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INTRODUCCIÓN 

Este trabajo. es parte de un proyecto guiado por el lng. Alberto Corla Illizalituni, 

catedrático de gran trayectoria de la Facultad de Ingeniería del departamento de 

Construcción de la División de Ingeniería Civil Topográfica y Geodesia de la Universidad 

Nacional Autónoma de México; donde el proyecto en conjunto. pretende dar una 

estructura gcncr.tl del tratado de la Ingcnieria Legal, que en México aun es poco apreciable 

en cuanto a su aplicación. por lo que el contenido plasmado en esta obra será de gran valía 

para todo aquel que se interese en armonizar sus conocimientos de Ingeniería Civil en 

conjunto con lo que dictan los reglamentos. normas técnicas y el marco juridico en que se 

ve inscrito el ejercicio de tal procesión. 

El primer capitulo desarrolla los estudios preliminares que fueron requeridos para la 

realización de la obra en cuestión~ en estos estudios nunca se hace referencia de los 

posibles requerimientos o aspectos legales que cubren a todo proyecto para empezar su 

ejecución. Debido a esto, en el segundo capitulo se cita un problema que se deriva de la 

falta de prevención en cuanto a la preparación de los tramites administrativo-legales por lo 

que la idea original que se tenia contemplada sufre crunbios. El tercer capitulo ofrece un 

breve análisis de las leyes, reglainentos y normas que se vinculan con la practica de la 

constn.J.cción. No se pretende ahondar en tales reglainentacioncs. sino dar un bosquejo 

general para asi poderse dirigir a un tema de especial interés con la debida referencia. El 

cuarto capitulo introduce al Ingeniero en la temática del Derecho, tratando que de este 

modo se pueda desenvolver de mejor manera en cuanto al régimen jurídico se refiere. Se 

finaliza exponiendo varias tesis de jurisprudencia referidas todas a la practica de la 

construcción urbana, en donde clar . .uncntc se puede observar la f01n1a en que los juristas de 

la aplicación del Derecho interpretan las distintas circunstancias que en algún momento 

dado pudiera encontrarse cualquier practicante de la construcción urbana. 



1.- Descripción General del Proyecto. 

1.1 Localización de la obra. 

El puente distribuidor vehicular Mirarnontes - Periférico Sur - Prolongación División de 

Norte. estructura que se desanulla de la calle de Cárcamo al norte. hasta San Lorenzo al sur. 

con un trazo conformado acorde a la geometría actual de la intersección con caracteristicas 

de glorieta. La cual es conocida tradicionalmente como Glorieta de Vaqucritos. misma que 

recibirá la estructura puntual. 

La cual está ubicada los limites de la delegación de Tlalpan y la delegación 

Xochimilco. zona oriente. 

La construcción esta a cargo de la dirección general de obras públicas del departamento 

del Distrito Federal. 

La alternativa seleccionada consta de dos cuerpos circulares elevados para librar la vía 

de acceso controlado PcrifCrico sur. que se entrelazan a desnivel para lograr los 

movimientos de retomo. asi como des.'UTollar todos los movimientos requeridos por la 

movilidad del entronque. El cuerpo 1 con sentido norte - sur. va sobre la av. Canal de 

Miraniontes y el cuerpo 2 con el sentido inverso sur - norte va sobre Prolongación División 

de Norte. 

Los vehículos que utilicen el distribuidor viujarán a una velocidad de operación de 6Ó 

knl.lh con un flujo continuo en toda la estructura. 

Durante el periodo de mayor demanda el distribuidor podrá manejar un volumen de 

7 .200 vehículos I hora I sentido. 
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1.2 Justificación del proyecto. 

La Av. Canal de Miramontes eje 2 ote .• vía principal di.! la red primaria del D.F., se articula 

con la trwna vial primaria del Edo. de México a través de Av. Santa Ana. eje 3 ote. Carlota 

Armel'"o y la liga pumc .. os distribuidor Zaragoza con la Av. Oceanía.. para posteriormente 

conectare a la Av. Carlos Hank Gonzálcz (Av. Central). actual corredor principal de tipo 

comel'"cial y de equipan1icnto por el cual accede la mayor parte del transporte a Jos 

municipios conurbanos del Edo. de México. 

Estas vialidades a partir de Carlota Armero conformaran el corredor de enlace norte-sur 

Xochimilco venta de Carpió. esta será una de las tres vialidad que sirve a una población 

aproximada de dos millones y medio de habitantes de la l'"egión sur-oriente de D.F. y del 

Valle de Chuleo - Tcxcoco - Cuautitlan. la primera muestra graves problemas 

decongestionarniento. principalmente en las horas de máxima demanda. 

El marco de análisis. presenta zonas donde el u.so del suelo es habitacional de media y alta 

densidad. con algunos usos de servicio, comercio y abasto. No contemplan cambios en los 

usos acorde con las normas del crecimiento urbano, la única tendencia que puede esperarse, 

es la consolidación de las zonas actuales y el crecimiento normativo de la mancha urbana. 

La operación actual muestra lo conflictivo que rcsuha circular en sentido sur-norte y norte

sur durante las horas de mayor movilidad, así como realizar los movimientos direccionales, 

vueltas izquierdas o en .. u~· utilizando los cuerpos centrales y laterales de periférico. 

Este tipo de congestiomuníento se acentúa principalmente hacia el poniente y al retomar 

mediante la glorieta de Mirarnontes - Prolongación Div. del Nte. o continuar por las avenida 

primarias que desembocan al corredor pcrifCrico arco sur oriente. 



Sobre el tramo de estudio para realizar la intercomunicación entre zonas norte-sur y sur

norte, hay que incorporarse a las vías principales de tres carriles, interfiriendo 

considerablemente el tránsito vehicular por falta de sección, de radio de giro y no existir 

fase para estos n1ovirnicntos direccionales. pero pr-imordialn1cntc por los altos volúmenes 

que las vialidades manejan. 

Lo anterior se traduce en graves conflictos de congcstionarniento. ocasionando accidentes 

frecuentes y pCrdidu dl! tiempo. prt!scntando ni veles de operación con servicio E y F. a lo 

largo de la glorieta. principalmente en la intersección del anillo Periférico arco sur. Ruta de 

la Amistad - Pral. Div. del Ntc. - Av. Canal de Miramontcs. 

A partir de liberar estas dos intersecciones inicia la liga con el tramo de tránsito discontinuo 

hacia la zona sur. actualmente carece de sección así como de pasos deprimidos en 

entronques conflictivos. en esta.."i intersecciones se observa la implantación de obras 

puntuales a mediano plazo. 

Como acciones inmediatas en esta área se plantea u la obra puntual. Distribuidor Vehicular 

que es la ocupa la presente justificación. Av. Cw,al de Mira.montes-Perifcrico Sur

Prolongacion Division del Norte. Las acciones de enlace a través de puentes vehicularcs. 

proporcionara el restaurar el nivel de servicio y operación que requiere la vialidad en 

función a los vohimcncs vehicularcs que en ella se presentan. 

Los estudios de ingeniería de tT'clJlsito mucstr..1n que actualmente se tienen en los carriles de 

la vialidad eje 2 Oriente Av. CWlal de Miramontcs, procedentes de la zona sur a través de 

Prolongacion División del Norte del orden de 21.532 vehículos/dla de sur a norte y 23A32 

vehículos/día de norte a sur. Así. se tienen volúmenes vchicula.rcs del orden de 5219-3577 

durante Ja hora pico matutina (sur-norte) y (norte-sur) respectivamente. La composición 

vehicular en an1bos sentidos contempla el 93 º/o de vehículos tipo A (automóviles). 4 o/o 

vcWculos tipo B (transporte publico. autobuses. minibuses y trolcbus) y 3 o/o de vehículos 

tipo e (camiones de= carga). 
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Los dos sentidos presentan problemas de congcstiomunicntos. La velocidad promedio de 

recorrido actual es de 30 km/hr para automóvil (A) y de l 7 km/hr para los can1iones de 

carga (C) y autobuses (B). Con respecto a la vialidad que es de interés ligar a través del 

distribuidor vchicular. tiene que los volúmenes asignados para utilizar el puente. en la hora 

de máxima demanda es de 2637 vehículos en sentido norte-sur y 3,952 vehículos en 

sentido sur-norte, la composición vehicular en sentido norte-sur es de 86 % vehículos tipo 

A. 8 o/o vehículos tipo B y el 6 % de vehículos tipo C y en el sentido sur-norte la 

participación es 90 o/o, 6 o/o y 4 °/ó respectivamente. 

Para los pronósticos a diferentes escenarios se realizaron aforos de flujo en diferentes 

puntos de la zona de análisis a nivel regional, incluyendo In composición vchicular. Con los 

datos d~ aforo se calculo el transito esperado en toda la zona de estudio, con una base de 

crecimiento anual del 2. 9 º/o para el escenario 97. en el cual se propone entre en operación 

la red vial integral. 3.5 ~'O para los escenarios dc1 1998-2006 y a diez ai\os al 2016 el 1.9 o/o. 

Considerando Jos volümcncs asignados por sentido y sus diferentes escenarios de proyecto, 

se propone una sección pura circulación del puente úc 10.5 mts. (3 carriles) de acceso al 

distribuidor en sus ramas principales mas una gasa secundaria de incorporación de 7.00 

mts .• obteniendo en los tramos conjuntos una sección de 10.50 mts. mas un sobrcancho en 

curvas para cada sentido. Este puente no contempla bahías de ascenso y descenso de 

usuarios para el transporte publico en la cresta del puente~ por lo cual se desarrollaron 

planteamientos para conjuntar las zonas de intercambio, evitando recorridos excesivos al 

usuario, estas vialidades para la circulación del transporte publico serán paralelas a los 

cuerpos laterales de inco1·poraci<?n..o desincorporación al distribuidor. 



Las velocidades promedio sin proyecto en ambos sentidos del corredor Av. Canal de 

Mirwnontes-Prol. División del Norte es de 27.6 krrl/hr. Con respecto a los movimientos 

peatonales se requiere la construcción de pasos a desnivel elevados, los movimientos se 

realizaran a nivel en la zonas marcadas para cruce peatonal. al considerar que existe área 

suficiente bajo el puente a la cual se le dará un trabajo de obra exterior acorde al entorno 

urbano y su equipamiento, mas los cuerpos laterales <le circulación peatonal (banquetas). 

Considerando la sección requerida por el puente vchicular, acorde a los escenarios de 

proyecto. asf como las impedancias por instalaciones de Pemex y el interceptor oriente. Jos 

cuerpos del puente serán independientes. observando una separación variable entre an1bós 

la cual oscila entre 1 y 1. 75 mts .• por lo cual se tendrá que la sección tot..'ll del puente será 

variable. 

Parte fundruncntal de los beneficios obtenidos con el proyecto de un puente vehicular se 

refleja en el impacto ambiental. el beneficio se deberá principalmente en la reducción de 

emisión de contaminantes por la com.bustión de hidrocarburos del parque vehicular al 

reducir las demoras y congestionamicntos. 

En base n los resultados que se mostraran en los estudios de lngenicria Básica, se puede 

deducir la viabilidad de la construcción de la obra puntual a que se refiere estajustificación: 

Distribuidor Vchicular Eje 2 Oriente Av. Canal de Miramontcs-Pcriferico Sur

Prolongacion Division del Norte. 
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1.3 Estudios de lngenieria Basica. 

Estudios de Ingcnierin Ambiental. 

La observación del medio natural en la zona de impacto del puente vehicular. Calz.. 

Mir.amontes - Periférico Sur - Prolongación División del Norte, se ha referido a W1 área 

de influencia misma que contempla la descripción de los aspectos abióticos y bióticos. 

Tomando en consideración la inforrnación bibliogr<ilica. o <locurncntal asi como la generada 

en el sitio a aquellas variables anihicntales con mayor significativo a ser afectadas. La 

infonnación analizada se ha obtenido a travCs de investigación a bibliotecas, centros de 

acopio, mapotccas y hemerotecas, esta..c:; de nivel de dependencias oficiales como de 

particulares, a.si como de la parte responsable del proyecto. 

A continuación se describen las características principales del ambiente que prevalece en la 

zona de impacto. 

ÁREA DE INFLUENCIA 

Para establecer la zona de influencía inmc<liuta de la obra puntual. se ha partido 

principalmente de: 

La afectación fisica coincidente con el trazo del puente. correspondiente a las 

actividades propias de la constn1cción. 

A llll radio de influl!ncia puntual de 1000 mts. tomando en cuenta las dos intersecciones 

mismas que consideran vías de características de tipo radial y primaria que serán 

salvadas mediante In implantación del puente vchicular. 

Las vialidades antes descritas representan una barrera fisicn la cual no pennite unn 

operación óptima asi corno una circulación continua. 

Ln incidencia de la red masiva de transporte colectivo, a través de Ja línea del tn:n 

ligero. estación pcrif¿rico cuyo trazo incide con la obra puntual. 



El área directamente afectada corresponde a una superficie aproximada de 25.285.16 

m2 la cual contempla el puente aéreo de aprochc norte a sur con una longitud de 765.0 mts. 

más una longitud de área de mruliobras de 229.5 mts. 

Con una afectación principalmente área de 19.450. 13 m2 y una diferencia a nivel de 

5.835.03 m2. 

Esta primcnl área de influencia corresponde a la afCctación directa al medio ambiente 

urbano, por lo que tantbién se contemplo un área de influencia indirecta la cual considera 

los criterios de tipo regional ya descritos y se estima abarca una superficie aproximada de 

314.15 ha. 

RASGOS FÍSICOS. 

Climatología .. 

Se ha considerado a la estación Periférico - Xochirnilco para representar a la zona del 

Distrito Federal donde está comprendido el puente vehicular Minunontes - Periférico Sur -

Prolongación Div. del Norte. El clima dentro de cstú área tiene las siguientes características: 

Cn (wl) (w) (1 • )G 

Es decir es templado. subhumedo con lluvias en vcr..100. Según el acopio de 

información del Observatorio Nacional, se describe a la zona con una temperatura media 

anual de 15.6 ºC. teniendo a los meses de Diciembre y Enero con la temperatura más baja, 

mientras que los meses de Abril y IV1ayo son los de mayor temperatura. La precipitación 

media anual es de 819.62 mm .• teniendo en este aspecto al mes de Febrero como el más 

seco y el de mayor precipitación es el mes de Julio. 

En los reportes de vientos se aprecia que los de mayor frecuencia con una. participación 

del (28%.) son los provenientes del norte. 
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CAMBIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS. 

Área de proyecto. 

El área en que se desarrolla el proyecto puente distribuidor av. canal de MiraJnontes -

Perifé["ico Sur - Prolongación Div. del Norte. se limita a las avenidas del área de influencia 

regional que se enlist.an a continuación: 

Delegación Tia/pan. 

Cafetales, Eje 3 Oriente. de Periférico Sur a Calz. del Hueso. 

Calz Acoxpa. de Cafetales a avenida División del Norte. 

Transmisiones. de calz. Mcx. Xochimilco a ca.lz. Acoxpa. 

Av. División del Norte, de Periférico Sur a calz. Acoxpa. 

Delegación Xochimilco. 

Par vial av. 16 de Septiembre - uv. Guadalupe. de av. Guadalupe y Rarnirez a 

Periférico Sur. 

San Lorenzo. di.! Pr\'L Div. del Norte a Majuelos - 20 de Noviembre. 

Pral. Div. del Norte, 1...h: Periférico Sur u av. Guadalupe y Rmnirez .. 

Área de influcnci1's. 

Desde el punto de vi;:.la social el área de influencia de este proyecto es más amplia con 

respecto al área de influ.:ncia relativa a los aspectos naturales; sin embargo esta última está 

totalmente contenida en la correspondiente a la social. 

Paza determinar d área <le influencia desde el punto de vista social se han elegido 

como indicadores, los puntos de inicio y de llegada d..: los posibles usuarios del puente. que 

son quienes transitan cotidianrunente por done.le se ha proyectado este estructural corredor 

Norte - Sur av. Canal de Miramontcs - Prolongación Div. del Norte, será utilizado por los 

habitantes de dos delcg;_idOnes Tlalpan y Xochimilco asi como por viajes inducidos. 



Caracteristicas demográficas. 

A continuación con base en los datos del censo general de población de 1990, se 

presentan las cifras biisicas referentes a las características demográficas del área de 

influencia. se incluye infommción de cada una de las delegaciones que conforman dicha 

ñrea. 

Población total del área de influencia. 

Según el censo general de población y vi vicnda de 1990. la población total del área de 

influencia inmediata del proyecto es de 29.698 hab. en donde 12,049 hab. corresponden a la 

zona sur. delegación Xochimi leo y representan el . 146o/o de la población del Distrito 

Federal; l 7 ~649 hab corresponden a Ja zona norte delegación TJalpan y representan el 

.214% de la población total del Distrito Federa). 

IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

Descripción de los impactos ambientales. 

Durante la preparación del sitio los posibles impactos wnbientales que se generan están 

relacionados con: 

Actividades de la poblacion: 

Durante la preparación del sitio. se afectaran algunas actlvi<ladc.s de la población por los 

desvíos y cierres parciales (momentáneos) en la vialidad coincidente. adecuaciones de la 

misma necesarios para realizar el trazo y nivelación. así como del confinamiento que se 

realizara en la zona de trabajo. 

Otro aspecto importante relacionado con la población. scr.i. la ubicación y adecuación 

del crunpamcnto. oficinas y patio de maquinaria. Ja utilización de este equipo. velúculos y 

las actividades. y comportamiento del personal. que tendrá repercusiones en la 

transportación. tránsito vehicular y n1olestias a vecinos. transcUntcs y usuarios de la 

vialidad. 
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Tantbién existe el riesgo de accidentes a trabajadores. vecinos. transeúntes. vehículos: ~ 

a bienes materiales por las actividades propias de la obra. por el uso de maquinaria y 

equipo. situación que en el diseño del proyecto se pretende prevenir y mitigar mediante la 

aplicación de medidas de seguridad. consistentes en señalamientos, desvíos, confinamiento 

del sitio y adecuación de las vialidades y andadores. 

En lo referente a desechos sólidos. líquidos y emisiones a la atmósfera, la posible 

afectación por estos conceptos se presentará por el manejo y disposiciones inadecuadas, que 

provoque mal aspecto y las emisiones de hwnos, gases, partfculas y ruido que pudieran 

causar malestar en la población. 

Medio Fisico/Suclo: 

La posihle afoctación al factor aire se relaciona con las emisiones provenientes de la 

maquinaria, equipo y vehículos, en especial de aquello~ con motores de gran capacidad 

como grúas. retroexcavador.is. motoconfonnadoras, planta.."> generadoras y compresoras. que 

debido a su capacidad y trabajo para que fueron diseñados, generan gran cantidad de 

contaminantes y ruido (de 75 a 105 db). afectando temporalmente la calidad del aire y el 

nivel sonoro existente en d lugar (e\ cual alcanza los 105 db). 

Respecto al suelo. Cstc sufrini modificaciones por el crunbio de uso momentáneo 

durante la obra. Eventualmente podrá haber alteraciones en el suelo por dcrrwnes, 

accidentes de algunas sustancias, propiciando aspecto desagradable. contaminación de iin:as 

jardinadas y obstrucción vial. 

Otra posible afectación del suelo. fuera del ámbito del proyecto se relaciona con los 

bancos de tiro en los que se modificará parcialmente la calidad del suelo por el aporte de 

material producto de demoliciones, excavaciones y residuos en general. 
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Medio Urbano I E5tructura Urbana: 

Por requerimiento del proyecto y el procedimiento constructivo, se afoctarán 

temporalmente redes de servicio (agua. drenaje~ electricidad, teléfono) en acción conjunta 

se modificará la vialidad y andadores ya que Ja obra utilizará parte de la vialidad actual. 

En cuanto a espacios públicos. serán ocupados temporalmente en los sitios destinados a 

la estructura del puente. así mismo se tendrá restricciones a la vialidad en las rutas de 

translado de materiales producto de excavaciones~ ya que el paso constante de caniiones 

cargados podrá dai\ar la superficie de rodamiento. La necesidad de bombear el volwncn de 

agua en las excavaciones para poder ejecutar las actividades de la obra. abatirá 

puntualmente el nivel freatico, actividad temporal que se compensará con la colocación de 

la estructura de concreto. 

Durante la construcción. los servicios de transporte serán relocalizados temporalmente. 

ya que la obra utilizar.i la vialidad por Ja que actualmente circulan y dan el servicio algunos 

de estos de estos vehículos. Respecto a In seguridad pública, esta será requerida para apoyar 

a las medidas planteadas en el proyecto, relacionadas con la movilidad de la obru,, para 

evitar posibles accidentes y molestias a la población. 

Medio Urbano I Actividades de la Poblacion: 

Los desvios y cierres temporales de Ja vialidad y andadores. así como Ja relocali7..a.ción 

de rutas de transporte. ocasionará molestias a la población (vecinos, transeúntes. 

empleados. conductores, etc.) por la obstrucción que representa la ob~ ya que se verán 

precisados a utilizar otras vialidades. los con.finamientos peatonales. y el translado a 

paradas de transporte reubicadas~ dificultad de acceso a establecimientos y centros 

recreativos y de servicios. 
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La dificultad que representa a la población los cambios en la vialidad y las actividades 

mismas de la obra.. implica riesgos para los habitantes. trabajadores. conductores y bienes 

materiales. En relación con los riesgos a la población y trabajadores. se tienen contempladas 

acciones dentro del proyecto para la seguridad. ofreciendo la debida protección mediante la 

implantación de pasos confinados. accesos sci'ialamientos. ilwninación. limpieza. brigadas 

de seguridad, capacitación y adiestramiento del personal. 

Medio Biotico I Estetico: 

Durante el proceso de la obra. será preciso dar tratamiento al arbolado. que en su parte 

aérea interfiera con la obra y posteriormente con la operación del distribuidor. en partículas 

todos aquellos elementos arbóreos de talla supt..~or a los S .00 m .• los que se tendrán que 

podar para darles forma y equilibrio. Los elementos arbóreos ubicados sobre la zona de 

excavación y en los sitios de terraplén que tengan una talla superior a los 5.00 rn .• se 

afectarán en su sistema radical ya que éste se desarrolla equilibrando el sistema aéreo. de 

forma radial y profunda por lo que se considera que el subsuelo en estas áreas se encuentra 

ocupado por raíces de los árboles. 

El proyecto según se vaya liberando las zonas. se tiene contemplada la restitución y 

generación de áreas verdes. con lo que se pretende tener un impacto favorable en la 

vegetación. 

Medio Biotico I Paisaje Urbano: 

En este rubro se contemplan dos connotaciones. una en las que se modificará el paisaje 

urbano por las actividades propias del proyecto y la estructura que será permanente. y otra 

por la modificación al arbolado. 

En relación con las labores de mantenimiento a la vegetación será una actividad que 

repercuta favorablemente en los propios organismos, así como en la imagen urbana. en la 

seguridad de la estructura y en el mejoramiento de la calidad del aire. 



ACCIONES DE MITIGACION. 

Durante la preparación del sitio y las etapas de construcción de la obra los posibles 

impactos an"lbientales que se generan y que están relacionados con: 

Actividades de la población I estructura urbana. 

Medio fisico I aire. 

Medio tlsico I suelo. 

Medio urbano I infraestructura. 

Medio urbano I estructura urbana. 

Medio uTbano I actividades de la población. 

Medio biótico I estético. 

Medio biótico f paisaje urbano. 

Se han impleme;:ntado una serie de acciones que mitigan en un buen porcentaje los 

efectos negativos durante los diferentes procesos de la ob~ con el propósito de evitar al 

máximo los impactos en la zona de influencia. éstas son: 

Acciones dentro del pro)'Ccto para la seguridad. ofreciendo la debida protección 

mediante la implantación de: 

Confinamiento que se realizara en la zona de trabajo. 

a.- Primer confinamiento malla ciclón. 

b.- Segundo confinamiento láinina pintro. 

c.- Tercer confinainiento acústico (policstircno). 

Pasos peatonales confinados. 

a.- Segundo confinamiento lámina pintro. 

• Accesos. 

Señalamientos. 

Iluminación. 

Limpieza. 

a.- Se rcalizar.:t un mínimo de tres veces n.l dio... 
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Brigadas de seguridad. 

Capacitación y adieslramicnlo del personal. 

La posible afectación al factor aire se relaciona con las emisiones provenientes de la 

maquinari~ equipo y vehículos, en especial de aquellos con motores de gran capacidad 

como grúas. rctroexcavadores. motoconformadoras. plantas generadoras y compresoras. que 

debido a su capacidad y trabajo para que fueron diseñados, generan gran cantidad de 

containinantes y ruido (de 75 a 105 db.), afectando temporalmente la calidad del aire y el 

nivel sonoro existente en el lugar (el cual alcanza los l OS db.). 

Para mitigar considerablemente tanto el factor ruido como emisión de contaminantes 

fuera del marco de la zona de trabajo se implementaran las tres variables de confinanl.iento. 

asi como el dosificar las etapas perforación a turnos donde se muestran los menores 

volÚillenes vehiculares. 

Confinamiento que se realizarú en la zona de lrahajo. 

a.~ Primer confinamiento malla ciclón. 

b.- Segundo confinamiento lámina pintro. 

c.- Tercer confinamiento acústico {poliestircno). 

Con la implantaeión de las acciones de mitigación obtendremos una reducción en los 

impactos negativos durante el proceso de la obra. 

Se observa una reducción en los niveles sonoros propagados hacia el exterior de la zona 

de obra (el cual no alcanzará los 105 db. considerados dentro de la zona de obra). 

manteniendo el observado en el lugar de 70 a 75 db. 

En función de emisión de contaminantes. se pretende obtener una diferencia positiva al 

reducir en un 38% la emisión por la utilización de maquinaria y equipo. es decir: 

Si tiene un mínimo de 10 maquinas durante 2 turnos de 8 brs./d{a. 
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Emisión por tipo de maquinaria y equipo g / hr /trabajo. 

e 
225.0 

2625.0 

292.8 

3142.8 

COMPONENTE 

He 

Co 

Nox 

Total g / hr I trabajo. 

Emisión/ día .502848 toneladas. con la reducción .191082ton1 día. 

En un mes de trabajo se reducirá un mínimo de 5. 732467 toneladas de emisión 

contaJninantes. 

CONCLUSIONES. 

Las características ambientales de la zona metropolitana de la ciudad de México. son 

consideradas como un ambiente alterado habiendo perdido sus características naturales 

desde bastantes años. sin embargo esto todavía no declara una actitud de total deterioro 

debido al hecho de que existe vida. lo cual permite observar a un ecosistema que esta 

funcionando. 

Considerando este aspecto f"undrunental, en los trabajos de campo se puso especial 

énfasis en: 

- Uso de suelo. predominando a lo largo del trazo la habitación. el comercio. los 

servicios y el equiprun.iento de espacios abiertos y áreas verdes. 

- Ln vegetación identificada corresponde a un arbolado que en un porcentaje importante 

requiere medidas de saneantlento. mantenimiento y restauración. formados por ahuehuetes. 

fresnos. cedros. pinls. jacarandas y eucaliptos entre otros, 
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El aspecto socioeconómico, el cual muestra zonas altamente densas correspondientes al 

área de influencia del proyecto. sobresaliendo el área del barrio 18 y Villa Coap~ aún 

cuando de niveles económicos extremos, por lo consiguiente se percibe un movimiento 

considerable de personas. los cuales tienen como motivo principal de viaje a su trabajo y a 

su casa. con distancias de recorrido bastante largas empleando un promedio de 1.5 hrs. 

En lo que respecta a la problemática ambiental urbana actual sobresalen los problemas 

de: 

- Contaminación atmosférica y ruido por vehículos. 

- Accidentes de tránsito. 

- Robos y asaltos. 

- Congcstionarniento vial y 

-Otros. 

Los impactos negativos más significativos en la etapa de preparación y construcción 

son: 

- A:fectación de arbolado. 

- Generación de ruidos sólidos de obra. 

- Molestias de circulación vehicular y peatonal. y 

- Otros. 

Los impactos benéficos identificados son: 

- Disminución en el congcstionamiento vehicular. 

- Disminución de ta emisión de contaminantes atmosféricos por vehículo. 

- Generación de empleos. 

- Revitalización de la imagen urbana. 

- Reducción considerable en tiempos de translado y de transporte. 

- Mejoramiento de la calidad del aire. 

- Reducción de ro.ido y 

- Limpieza y mínima molestia a los vecinos 

17 



Las 1nedidas de mitigación van enfocadas a la protección de la población 

principalmente durante el proceso de construcción y en segundo término a1 ru-bolado. 

saneándolo. restituyéndolo y rehabilitándolo. 

Finalmente es de considerarse que cualquier tipo de actividad humana trae consigo una 

serie de impactos al wnbiente, sin embargo también se ha tratado de evitar mayores da.ftos. y 

que en este caso evaluando éstos. se ha determinad.o que efectivwncnte existen algunas 

zonas que se verán alteradas en un mayor grado. sin embargo esto hace pensar que mientras 

no provoquen un desequilibrio grave, existe la posibilidad de que se realice la obra. 
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EMISIÓN DE CONTAMINANTES POR TIPO DE VEHiCULO, en gramos por 

kilómetro recorrido. 

AUTOMÓVILES: 

Modelo 

1989 (anteriores) 

1989 

Niveles actuales de emisión g/k.rn. 

HC 

2.50 

2.00 

co 
27.50 

22.00 

Nox 

2.88 

2.30 

VEHÍCULOS COMERCIALES HASTA 2. 727 DE PESO BRUTO VEHICULAR: 

Modelo 

1989 (anteriores) 

1989 

Niveles actuales de emisión 

HC 

2.50 

2.00 

co 
27.50 

22.00 

Nox 

2.88 

2.30 

VEHfCULOS COMERCIALES HASTA 2. 727 DE PESO BRUTO VEHICULAR: 

Modelo 

1989 (anteriores) 

1989 

Niveles actuales de emisión g/krn. 

HC 

3.75 

3.00 

o 
43.50 

35 00 

Nox 

4.88 

3.50 
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DISTRIBUIDOR EJE 2 ORIENTE - AV. CANAL DE MIRAMONTES -
PERIFÉRICO SUR - PROLONGACIÓN DIVISIÓN DEL NORTE. 

Reducción en la emisión de contaminantes. 
Datos operativos: 

- Velocidad de operación promedio actual = 27 km./h 
- Velocidad de operación con el distribuidor= 60 Jon/h 

Vehículos/ día en el distribuidor: HMD. 7.00 a 8.00 
- Sentido 1 norte- sur= 21.532 2,637 
- Sentido 1 norte - sur = 23.432 3,952 

Movilidad total = 44.964 lOOo/o 7,589 16o/o 

Composición vehicular %<,EHÍCULOS TIPO 

A B C 
93 4 3 

VElÚCULOS TIPO POR DÍA 
A B C 

41.816 1.799 1.349 

TOTAL 
100 

TOTAL 
44,964 

Distancia promedio de recorrido en el distribuidor por vehículo = .890 km. 
EMISIÓN POR TIPO DE VEl-liCULO g/km. 
A B C COMPONENTE 

2.50 2.50 3.75 He 
27.50 27.50 43.75 Co 
2.88 2.88 4.88 Nox 

32.88 32.88 52.13 TOTALg/km. 

EMISIÓN POR TIPO DE VEHÍCULO g/zona del distribuidor. 
A B C 

x.89 29.26 27.26 46.40 Total g/zona 
del distribuidor. 

EMISIÓN TONELADAS DÍA POR CANTIDAD DE VEl-l!CULOS f 
ZONA DE DISTRIBUIDOR. 

A B C TOTAL 
1.223 .052638 .062593 1.338767 Toneladas/día sin el 

distribuidor. 
A B C TOTAL 

.550 .023687 .028167 0.601854 Toneladas/dla con el 
distribuidor. 

Disminución en emisión toneladas afio= 268,757 .53 tonJai\o. 
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Estudios de Ingeniería Ellltructural. 

Infraestructura existente. 

El anillo periférico sur en esta zona cuenta actualmente con los cuerpos laterales de 

circulación de tres carriles por sentido y dos cuerpos centrales de tres carriles por sentido. 

Prolongación División del Norte inicia su trayectoria en Periférico, esto es actualmente la 

intersección opera como glorieta.. siendo sus principales avenidas Mirarnontes y Perif"érico. 

y a la cual llega también la avenida Prolongación División del Norte. Actualmente se 

observa que es una intersección conflictiva principalmente por los cruces de Periférico y 

que existe una gran demanda por el movimiento franco de la avenida Minunontes con 

destino sur. 

Obra inducida. 

En relación a la obra inducida en esta intersección, existen cables aéreos de Compañía 

de Luz y Fuer.La del centro. Telmex cuenta con líneas troncales y existen postes de 

alumbrado público sobre el camellón central tanto en Perif"érico sur como de Mi.nunontes. 

Existen líneas de Pcmex de 1 O" de diám.ctro de po1iducto. Se establece que la negociación 

con las dependencias se realizarla de una manera sencilla y representa un bajo costo para el 

proyecto ya que las instalaciones requieren tan solo de adecuaciones puntuales y 

básicamente se libran las instalnciones a través de la estructuración. 

Infraestructura futura. 

El proyecto propuesto por la dirección general de obras públicas considera elevar la 

avenida Mimmontes en el puente franco con gasas de distribución hacia y desde Perilérico. 

dando un rcordenamiento a la intersección paro que funcione como distribuidor. 
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Se consideran tres y cuatro carriles de circulación por sentido en el cuerpo poniente y en 

el cuerpo oriente respectivwncnte. en una sección operativa transversal de 10.00 m. y 13.00 

m. se plantea realizar movimientos de liga hacia el Periférico mediante gasas de sección 

operativa de 7.00 m. Se considera mantener la sección horizontal de Periférico en 52.00 m. 

considerando dos cuerpos laterales y dos cuerpos centrales por sentido de circulación. 

Se considera resolver las estructuras de puentes peatonales con base en una trabe tipo 

ucazuela .. de ancho conforme al resultado de los aforos peatonales. Bardlldal metálico. 

columnas circulares coladas en sitio y rampas de concreto reforzado de sección similar a la 

de la trabe. coladas en sitio. 

Solución estructural propuesta. 

Se describirá la solución estructural a la solución geométrica propuesta por Ja dirección 

general de obras públicas; sin embargo, se establece que en caso de resultar adjudicados en 

el presente concurso se elaboraran las alternativas de solución necesarias para obtener los 

mayores beneficios en la solución geométrica y estructural. a fin de generar los mayores 

beneficios a la sociedad. 

En esta solución se resuelve la sección de 25.50 metros con 7 trabes tipo cajón de 

sección transversal. En el sentido longitudinal para los claros centrales trabes de 2.00 m. y 

de 1.40 m. de peralte para los extremos del puente. Se plantea la solución con base en una 

colwnna por trabe, esto es el puente tendrá 7 columnas en cada nno de sus 4 ejes de

columnas. así mismo se lendran 2 ejes de estribos. para dar un total de 6 ejes del puente más 

las cuatro gasas. 

El puente vehicular se compone de 28 trabes tipo TA'S, y 35 trabes tipo Tc·s. lo cual 

da un total de 63 trabes prefabricadas de concreto prcrref"orzado. 
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El puente esta resuelto en una sola sección separando los sentidos de circulación a través 

de un deflector de concreto reforzado. el cual se realiza prefabricado. Se consideran 

parapetas metálicos en ambos lados del puente. 

Las trabes cajón son recibidas por columnas de sección circular de 1.00 metro de 

diámetro. 

La zapata es de sección rectangular de 2.00 metros de peralte la cual cuenta con 

espacios interiores que permiten compensar parcialmente la estructura con el terreno. asi 

como igualar los hundimientos diferenciales del puente con respecto al terreno natural. 

llevando la deformación del puente a los mismos niveles de deformación del terreno con 

respecto al hundimiento regional. Las zapatas están apoyadas sobre pi lotes de sección 

cuadrada de 40 x 40 crns. y de profundidad de hincado regular. 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. 

Para la conclusión del proyecto ejecutivo se realizan calas de verificación de todas las 

instalaciones detectadas o de aquellas que se tiene conocimiento y no se tienen rcf"erencias 

de posición vertical y horizontal. tal es el caso. de productos de Telmex. troncales y fibra 

óptic~ gasoductos y poliductos de Pemex. tubcrias de agua potable. agua tratada y drenaje, 

y lineas de alta tensión subterráneas. y en particular para el cárcamo de bombeo. se 

realizaran las calas para determinar a detalle tas características operacionales del ntismo. 

Se destaca que la estructuración del puente ha sido concebida para af'ectar en lo más 

mínimo las instalaciones de obra inducida de todas las dependencias. a fin de que los 

movimientos sean mínimos. 

Una vez implementados los sci\a.Jamientos para desvíos de t.rán!iito en la zona de obra de 

influencia, se implementarán los mismos, con la finalidad de causar las menos molestias 

posibles durante el proceso de construcción. 
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Cuando se hayan implementado los confinamientos de la obra se procederá a realizar 

los trabajos de obra inducida en las z.onas donde se requieran. y en las zonas francas del 

puente vehicular se dará inicio al despalme. excavación, cimbrado, annado y colado de los 

cajones superficiales de cimentación. Conforme se finalice la construcción de éstos, se 

annaran. 

Cimbraran y colaran las columnas en diferentes etapas hasta alcanzar el capitel y la 

preparación para recibir las trabes prefabricadas. o el cabezal en caso de las columnas solas. 

La superestructura se irá colocando conforme las columnas alcancen su resistencia. 

siempre colocando las trabes TA'S que son de apoyo en primer lugar, las TC'S que son de 

apoyo en uno de sus extremos en segundo lugar y cerrando finalmente con las trabes TC'S 

que son las trabes soportadas. Una vez montada la superestructura se procederá a colocar 

los diafragmas de concreto y metálicos. parapetos, el firme de compresión. la carpeta y el 

sefialamiento definitivo. 

Se tiene considerada la posición de las grúas en tal fonna que nunca interactuen en 

forma directa con las instalaciones subterráneas, de tal forma que no se ocasionen dafios 

durante la etapa de montaje de trabes y ninguna de las etapas de construcción. 

Los desvíos de obra se irán realizando conforme el avance de la ob~ nunca eliminando 

algún movimiento vehicular de tos que se presentan actualmente. 



Estudios de Ingeniería de Transito. 

SITUACIÓN ACTUAL. 

La aplicación de diferentes estudios de canipo a una zona determinad~ que mantenga 

una interrelación en su marco de influenci~ nos permite tener un contexto general del 

ámbito puntual y regional prevaleciente en ésta. 

Parte de las investigaciones de campo que se aplican, corresponden al conocimiento de 

la red vial primaria y secundaria que integran el área de análisis. asi como sus 

características propias de operación, la identificación y clasificación del tipo y calidad de 

servicio que brindan. 

El transporte de pasajeros es otro de los estudios de campo necesarios, al igual que la 

utilización a que han sido destinados los predios existentes en el aérea de investigación. El 

marco de análisis en el caso del puente vchicular Mirwnontes - Periférico sur -

Prolongación División del Norte, queda integrado de la siguiente manera: 

- Al norte ............. Calz. Acoxpa. 

- Al sur ................ calle Majuelos. 

- Al oricn~e .......... Av. Muyuguarda. 

- Al poniente ........ Av. 16 de Septiembre - av. Guadalupe y Ramírez- calle Puente. 

Vialidad. 

Un sistema vial urbano, se refiere al conjunto de vías que estructuran el área de una 

mancha urbana. éstas de tal mane~ deben lograr una operación eficiente y segura del 

tránsito de vehículos y personas, por lo cual deberán de cwnplir adecuadamente con las 

necesidades de movilidad. 
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La vialidad con sus intersecciones que se ocupa en este caso. luncionan con las 

características de operación típicas. que muestran las vías principales de tipo radial y 

primario. siendo éstas los altos volúmenes vchiculares, sus entronques semaíorizados y de 

escasa sección limitan la fluidez del tránsito. (con sus consecuentes conflictos de operación 

que inciden prácticrunente en los niveles de servicio). En base a lo antes expuesto el 

esquema vial de la zona de estudio presenta las siguientes características de operación y 

niveles de servicio durante la hora de máxima demanda (matutina). 

TABLA l. 

NOMBRE DE LA VlA. SENJl[X) DE No DE CARRILES. 

TIPO DE 

CIRCULACIÓN. 

Periférico sur ote-pte 2 carriles por A - 925 

ruta de y sentido en lat. 

la amistad. 

Av. Canal de 

Minunontes. 

Prolongación 

División del 

Norte. 

pte-ote 

ntc-sur 

acceso 

nte-sur. 

acceso 

sur-nte. 

3 carriles por 

sentido 

3 carriles por 

sentido 

3 carriles por 

sentido 

B -2040 

A - 1363 

A - 3454 

A -1029 

VOLUMEN. NIVEL DE SERVICIO 

D Radial 
VIA. 

(laterales). 

de acceso 

D controlado. 

B Primaria. 

D Primaria 

D Primaria 
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NIVELES DE SERVICIO' 

PUENTES VEHICULARES Y DISTRIBUIDORES DESARROLLADOS EN 

ÁREAS URBANAS. 

Nivel Retorno Gasa/nat. 2/carrilcs 3/carrilcs 4/carrilcs 

A flujo libre 480 896>•40 1028 1613 2136 

B flujo estable 800 1360>•30 1714 2689 3561 

e flujo estable 1200 1530>•25 2571 4033 5340 

o aproximado al 1440 1710>•15 2999 4840 6409 

flujo estable 

E flujo inestable 1600 17ss-•1s 3428 5378 7121 

••F flujo forzado 1748 2090 3608 5560 7370 

capacidad 

Notas: 

• velocidad de operación sobre las vialidades utilizadas como gasas naturales km/hr. 

•• valores no significativos velocidad< de S km/hr. 

Nivel C rango ideal de operación. 

Como se puede observar en la tabla Wlterior las vialidades en análisis se encuentran 

operando durante la hora de mayor demanda (H.M.D. de 7:00 u 8:00 H.A.S.). a un nivel de 

servicio B y D anterior o igual a su capacidad. generándose por lo tanto en sus 

intersecciones congestionamicnto, ocasionando grandes colas vehiculares con sus 

respectivas demoras, que se traducen en pérdida de tiempo al Crti7.ar o liberar la intersección 

circulando en un sentido a otro de la zona. 

En función a lo anterionnente expuesto. es comprensible si se considera que la zona es 

de alta movilidad y solo existen dos vías principales de acceso al área urbana de 

Xochimilco, las cuales absorban los volúmenes vehicularcs de enlace entre ésta última y las 

zonas centro y oriente de la ciudad, estas vías de penetración son: 
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1.- Mi.nunontcs - Prolongación División del Norte. 

2.- Calzada México - Xochimilco. calz. Guadalupe y Ramirez - 16 de Septiembre. 

Cabe mencionar que en la zona sur. la red vial secundaria o domiciliaria observa en los 

cuerpos de rodamiento un acabado tipo empedrado como base para circular, así como 

detectan pendientes ascendentes mínimas. 

Los volúmenes principales y sus respectivos destinos dentro de la ciudad de México 

son,. el centro, la zona de Huipulco y Tax.queña donde se efectúa el mayor porcentaje de 

intercambio modal (viajes - persona) tanto al sistema colectivo. como al transporte federal 

(central del sur). Un 70o/o del volumen de usuarios que nrriba o cruz.a la zona, tiene destino 

intermedio estos centros de interc.runbio. 

Otro punto de evaluación a los altos volúmenes vehiculares, es que a través de la 

vialidad principal que nos ocupa en el planeamiento del paso puntual elevado distribuidor 

Miramontes - Prolongación División del Norte, se realiza la liga y comunicación hacia la 

zona habitacional. comercial y turistica de los barrios y pueblos que conforman el subcentro 

urbano de Xochirnilco, así como el <lesplaz.amiento opuesto al anteriormente descrito. es 

decir. la intercon1wticaci6n a cualquier área de la ciudad de México. Las vías de enlace 

que cubren los movimientos de penetración norte-sur y sur norte hacia la zona de análisis de 

manera directa son Tlalpan, Viaducto Tlalpan y av. Canal de Mirwnontes eje 2 ote. Existen 

vias como Caíetalcs y el propio Periférico en su arco oriente que podrán generar volumen 

vehicutar a la intersección en muestreo. sin embargo dcben1os considerar que anteriormente 

la movilidad o volumen vehicular. toca la intersección con segundo punto acceso a la zona 

de Xochimilco (Prolongación División del Nortc).La movilidad con sentido otc-ptc y pte

otc, se canaliza a través de av. Fray Servando Tei-esa de Mier y los ejes 2 y 3 sur, a.si como 

la radial Viaducto Rio de la Piedad, cuya trayectoria de circulación liga la zona oriente con 

el poniente, así como la centro. norte y sur del área metropolitana.. atendiendo diversas áreas 

de actividad pública. corno industriales. educativas, comerciales. de transporte y recreativas. 

por lo tanto son arterias de considerables y constantes flujos vehiculares. Estos volúmenes 

vehiculares de alguna manera para llegar a la zona de estudio deberán tomar los corredores 

norte-sur u ote-pte antes descritos. 
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DATOS OPERACIONALES. 

Recopilación de información: 

Con la finalidad de conocer el nivel operativo de las vialidades responsables de la 

movilización vchicular y peatonal a través y en la zona de influencia, es fundruncntal llevar 

a cabo una serie de investigaciones en sitio. que lleva a la vez a elegir soluciones que 

coadyuven a mejorar no solo la estructura vial; si no los indices de circulación vehicular, así 

corno los aspectos de servicio de transporte y sobr-e todo agilizar y brindar seguridad al 

conductor como al peatón. 

La información obtenida en campo. servirá como base de datos para el conocimiento de 

la situación actual y para elaborar las alternativas de proyecto. procederá de los siguientes 

estudios de campo: 

1.- Aforos vchicularcs. 

2.- Aforos direccionales. 

3.- Aforos peatonales. 

Cada uno de los estudios será aplicado con sus características propias de funcionalidad. 

de los cuales se partirá para determinar un análisis de operación acertado. 

l.- Aforos ve/1iculares. 

Estos estudios de crunpo se aplican a las vías primarias que se plantean agilizar 

mediante una obr..i puntual, primordialmente en las intersecciones o cruceros donde inciden. 

con el objeto de conocer el número de vehículos que trtlll.5itan u través de ellas en un 

determinado periodo de tiempo. 

En la intersección principal que conforman las arterias av. Ruta de la Amistad (anillo 

Periférico sur) - calz. Miramontes eje 2 oriente - Prolongación Div. del Nte. Se llevaron a 

cabo los aforos de pre!>encia vehicular durante J 6 horas continuas con cortes a cada 15 

minutos. observándose la variación vchicu)ar u horas de máxima demanda. 

Correspondiendo en este estudio y a la zona en general al periodo con1prendido entre las 

7:00 y 8:00 HAS. 
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Con la detección de la hora de máxima demanda, se conoce de manera más específica el 

comportruniento vchicular y su composición. la cual se clasifica de acuerdo a la utilización 

otorgada a cada vchrculo, es decir en vehículos particulares. vehículos de transporte público 

y vehículos de carga. 

Dicha información forma parte de un bloque de elementos básicos que combinados 

entre si nos ayuda a establecer un diagnóstico de los niveles de servicio en los que se 

encuentra operando las vías de circulación de la zona. la variación de los volúmenes 

vehiculares captada durante los aforos se muestra a continuación con su correspondiente 

representación gráfica; de cada una de las intersecciones que se encuentran en la zona. 

to. Lateral norte del anillo Pcrfférico (arco sur) - cnb'- Mirnmontes eje 2 ote. 

% 

- Automóvil particular ........................................................ 713 77 

-Transporte público ........................................................... 125 14 

- Vehículos de carga ........................................................... 87 9 

-TOTAL ............................................................................ 925 100 

2o. Lateral sur del anillo Periférico (arco sur) - Prolongación Dh·. del Nte. 

% 

- Automóvil particular ........................................................ 1850 98 

- Transporte público .......................................................... 126 

- Vehículos de carga ........................................................... 64 

-TOTAL ............................................................................ 2040 100 

3o. Acceso sur Prolongación División del Norte - Lateral sur del anillo Periférico. 

% 

- Automóvil particular ........................................................ 3147 90 

-Tra.risporte público .....•..................................................... 155 6 

- Vehículos de carga ........................................................... 143 4 

-TOTAL ............................................................................ 3445 100 
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4o. Acceso norte calz. Miramontes eje 2 ote. - lateral norte de anillo Periférico. 

% 

- Automóvil particular ........................................................ 1 161 85 

- Trans¡:><>rte público ........................................................... 13 7 1 O 

- Vehículos de carga ........................................................... 65 5 

-TOTAL ............................................................................ 1363 100 

So. Acceso norte Prolongación División del Norte - Calz. l\.1irarnontes eje 2 otc. 

% 

- Automóvil particular ........................................................ 1 1O1 91 

- Tran.s¡x>rte público ........................................................... 56 5 

- Vehículos de carga ........................................................... 52 4 

-TOTAL ............................................................................ 1209 100 

2.-Aforos direcciona/es. 

Detenninada la hora de máxima demanda en la que se presentaron los volÜJnenes de 

tránsito más altos, se realiza el recuento de vehículos identificándolos de acuerdo a la 

trayectoria de circulación y a la clasificación por tipo de vehículo respectiva. 

El registro de los '\lolúnienes se hizo de acucl"do a sus características de ocupación y 

de uso correspondiente, quedando integrada dicha clasificación de esta manera: 

ºan.- Los automóviles de uso público y particular. las camionetas en sus diferentes tipos 

como guayin y pick-up. 

~~bn .- Los autobuses utilizados para el transporte de pasajeros de tipo foráneo. 

ºen.- Los vehículos destinados al transporte de carga. 

ºd .... - Corresponde a los vehículos de transporte colectivo de ruta fij~ combi o micro. 

Ln información obtenid~ se observa en el esquema gráfico (tabla 2), el cual muestra la 

composición veh.icular por cada uno de los volú..,-icnes de tránsito que se presentan en cada 

acceso. de acuerdo al sentido de circulución que observan. Asi mismo se muestran Jos 

croquis representativos de los movimientos direccionales efectuados por los flujos 

vehiculares. así como también los correspondientes a los volúmenes globales que nos 

representan gráficamente el tránsito en circulación por estas intersecciones. 
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3.-Aforo~· peato11ales. 

El peatón es factor importante en cualquier problema de circulación urbana. 

especialmente desde el punto de vista de seguridad. 

EJ peatón generalmente es más renuente a obedecer los reglamentos de tránsito, es decir 

carece de conciencia para respetar Jos dispositivos de control instalados con el fin de 

preservar su integridad fisica. además de permitirle una movilización ágil y scguTa en Jos 

traslados de un punto a otro. 

El peatón tampoco es respetado por los conductores de vehículos. por dichas causas 

un porcentaje considerable de las personas que se ven inmiscuidas o muertas en accidentes 

de tránsito son peatones. 

El acopio de inf"onnación se realizo duronte los rangos de mayor movilidad vehicular. Ja 

razón de tomar Ja hora de má.'\'.irna demanda para realizar los contéis de peatones, se debe a 

que es una indicación clara que la zona se encuentra con su mayor movilidad, por lo tanto, 

se tendrá la rdación más conflictiva entre peatón y vehículos. 

En Ja zona de estudio, los movimientos peatonales ef"ectuados f"ueron registrados a 

través de aíoros directos. utiliz.ando íorrnatos especiales. 

Con el objeto de justificar la ubicación y dctcnninar las dimensiones adecuadas para Jos 

posibles puentes peatonales. de ral manera que estos sean económi~os. seguros y eficientes. 

se realizaron a.foros a todo Jo largo del área de influencia del distribuidor vchicular caJz. 

f\.firamontes - PcrifCríco sur - Prolongación División del Norte. 

La metodología a seguir. f"uc primeramenrc elegir puntos de cruce a lo largo de las vías 

en análisis. Esto obedece a que no es posible af"orar sobre un soJo pWlto. ya que Jos peatones 

cruzan en cualquier Jugar de las vías en estudio aún existiendo obstáculos. 

Además de los puentes existentes no se localizan Jos puntos que se requieren, as{ como 

por la distancia que existe entre eIJos. EJ aforo se realizo para una duración total de 2 horas 

y se eligió para. el discfto Ja hora de má:xima demanda. siendo ésta la que va de las 7:30 a 

8:30 de la matlana. 
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La intersección que representa mayor movimiento peatonal es la que corresponde a la 

lateral norte y sur del anillo Periférico. lo cual se debe al intercambio modal del sistema de 

transporte público de superficie (microbús - autobús o viceversa) cuyos volúmenes son de 

1643 peatones por hora para el sentido norte sur - sur norte. 

Dichos movimientos se reali:i".an con Ja finaJidad de trasladares principalmente hacia la 

zona centro de la Cd. de México a través del intercambio modal al sistcn1a masivo metro. 

con procedencia del de superficie autobús. tren ligero, microbús o taxi de itinerario libre. 

En menor cantidad se rcgistr:.m viajes hacia otras zonas de ~1tracción co1no serian los 

municipios de Nc7 .. a.hualcoyotl o Ecatcpcc. 

Inicialmente se plantearon bahías a nivel superficial para el intcrcan1bio modal del 

transporte que coincide con el Periférico (laterales), por lo cual se propusieron inicialmente 

las dimensiones mínimas recomendadas por el reglamento de construcciones del Distrito 

Federal. 

Se reviso el estado actual y el pronóstico tratando de que en condiciones normales no se 

excediera un nivel de s<.:rvicio C con el objeto de evitar situaciones de conflicto. como 

puede verse en la tabla anexa. donde se describen tos diferentes niveles de servicio 

peatonal, según el reglanu .. ·nto norteatncricano Aashto. 

Para las proyecciones se utilizo una tasa de crecimiento lineal del 3% anual. con la 

actual se obtuvieron niveles de servicio C y cercanos al C. en el caso de bahías en puentes 

vehiculares. 

Pani el uso de IM bahi.u pca1or.,.Jc;. vehu:ulan:~. no r1p.16 par• o:I J1scf\o el aforo pi:amnal, ''"''la cap~1d...:! má.Ji.1n1a Je usu1U1ns en I• 

que en c.llSl> de crnc:r¡encua 

Deberán evacuarse la cantidad de 3.000 usuarios en un tiempo máximo de 3 minutos. 

las dimensiones propuestas se revisaron para esta condición sin considerar la posibilidad de 

que los usuarios arrojaron que para un nivel de servicio F es posible evacuar un total de 

2,980 usuarios en un tiempo máximo de 3 minutos, por lo dicho inicialmente en este 

párrafo, se considero como definitivo el prcdiscño, cabe aclarar que aún no se utilizaron 

tasas de crecimiento por corresponder la demanda de uswu-ios a la capacidad má.xima de 

una estación. 
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DATOS 

VoPe. velocidad promcdlo de peatón = 73 rnts/min. 

VoPeH aforo actual 1 sentido 

(aforo máximo registrado) = 712 peatlhr. 

L.P. longitud aproximada de puente = 57 m. 

Y:r:L.P. 

V!Ut. 

semáf"oro de puente 

vida útil 

~ 2.23 m2/peat. 

= 22 ai\os. 

Área proporcionada por el puente: ArPu = 1,80 x 57 = 102.6 mts. 

Tiempo que tarda un peatón en cruzar el puente suponiendo velocidad: 

PROM= 73 m/min. 

tipe/pu = ~ = .708809 minutos 

73 

Número de peatones por minutos (ver prediccíoncs de población al final): 

NoPeMi = _2.U_ = 16.35 peatones/minuto. 

60 

Número de peatones sobre el puente con circulación continua considerándolo con lleno. 

NoPePuLLe - 16.35 x .708809 ~ 11.59 peal. 

Área suministrada por el puente para un peatón en la condición anterior. 

ArPePuLLe - -~l 0=2~.6~m=2,__ ~ 8.85 m2/pcat. 

l 1.59peat. 
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Correspondencia n un nivel de servicio B según normas. El puente tendrá un nivel de 

servicio C para el afl.o: 

NPNC = --'"'10~2~-~6~m=2~- =28 peatones 

3.72 m2/pcat. 

Ulimitc de B y C. 

VP/m = 28 ocat = 40 peat/min 

.708809 mio 

VP = 40 x 60 = 2400 peatones/hora. 

Volumen peatonal aproximado rebasa la capacidad para el año 2037 donde habrá 

aproximadamente 2463 peatones: 

DATOS: Predicción de población a futuro. 
LONGITUD DE PUENTE (BAHÍA): 57 MTS. 

AÑO 
1995 
1996 
2001 
2006 
2016 
2024 
2042 

POBLACIÓN 
712 
733 
850 
985 
1324 
1779 
2463 

Reducción la sección transversal a la mitad se tiene lo siguiente: 

AP-90m2. 

Tpc = 1.37 min. 

NPcM - 16.35 peat/m. 

NPePuLLc = 22.4 peat. 

APePuLLc = .......2lL_ = 4.0 m2 

22.4 

3. 72 m2 limite de C. 
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Aún dentro del nivel B. pero faltando poco para pasar al nivel C. 

NPNC = 90 rn2 =24 peatones. 

3.72m2 

VP/min = ~ = 17 .5 peatones/minuto. 

1.37 

VP/h ~ 1 7.5 x 60 - 1050 peatones/hr. 

Long ~ __!.Q2Q__ ~ 24.3 años. 

512 

Volumen peatonal rebasado en el afio 2018. aproximadamente teniendo un horizonte de 

proyecto y vida útil de 24 años. 
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PROYECCIONES FUTURAS 

Pronósticos. 

Una de las f"ases más importantes y de mayor trascendencia dentro de los estudios de 

análisis. pero al mismo tiempo de las más diflciles de precisar. es la de como operar la zona 

incluyendo las características de sus componentes urbanos con los que podrá contar en el 

futuro. Pronóstico que será más incierto conforme se alejan los horizontes de proyecto de la 

fecha actual, el marco de plancación al futuro, deberá abrir posibilidades sobre lo que 

podría acontecer si continua el proceso de crecimiento, pero también lo que podría suceder 

en caso de adoptar acciones normativas. 

Construcción de escenarios. 

Las tendencias del crecimiento vchicular en al zona <le análisis indican que esta podría 

pasar de 6,020 vehículos en la hora de máxima demanda en 1995 (ambos sentidos) a 1 1 7 121 

circulando en el 20 l 6, ocasionando problemas graves de saturación a la red vial de la zona.. 

los incrementos considcmn los factores de crecimiento urbano y vehicular en la zona de 

estudio. 

Volúmenes asignados. 

Parte fundamental de lo que sucedería en cada uno de Jos escenarios de pronóstico. son 

los volúmenes vchicularcs asignados para el caso del distribuidor eje 2 ote. nv. Canal de 

Mirnmontes - Periférico sur- Prolongación Div. del Ntc. 

La asignación vehicular al puente para su focha inicial de acuerdo a los volWnencs 

vebiculares aforados será: 

- Sentido norte - sur. af'oro 1995 = 2936 veh. 

- Sentido sur - norte. aforo 1995 = 3084 veh. 

Asignado = 2936 veh. 

Asignado = 3084 veh. 
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La tendencia del crecimiento vehicular en la zona es el 2.8~'ó anual. la cual se verá 

a.rectada por los vollunenes generados e inducidos para construcción de escenarios de 

proyectos. 

Volúmenes generados. 

Son los vehículos generados por el crecimiento urbano y poblacional establecido por los 

planes de desarrollo del 3.0°/o para esta zona esta tasa será utilizada durante los escenarios 

1996 a 2006. Este último horizonte propuesto para cumplir las tendencias de urbanización y 

población (en la zona únican1ente). 

El incremento anual del 3.5% se obtiene de los faltantes de urbanización y el 

crecimiento tendencia! de la población. entre el tiempo propuesto para cumplir con el 

desarrollo integral de la zona. 

El incremento anual por volúmenes gene¡-ados es solo un componente de la tasa que se 

aplicara. es decil" de incremento anual global esta compuesto por 3 variables (ver tabla No 

5) consideradas para la tasa de incremento anual que se aplicara en los escenarios de 

proyecto (1996 -2006). 

Volúmenes inducidos. 

Se J"efiere al incl"cmento vchicular poi" la atracción de continuidad y conexión con otras 

vialidades a nivel regional, es decir. la comunicación de forma directa entre zonas de 

atracción. 

La cual se deriva del ahorro de tiempo empleado entre el recorrido actual y el que se 

desarrolla con la puesta en operación del puente. 

El incremento poi" tránsito inducido será del 2.01}~ anual para el puente Ciudad Azteca 

(Florida). La tasa del incremento anual global del 5.99% anual que se aplicara para las 

proyecciones del tránsito vehicular que circulara a través del puente vehicular Río de los 

Remedios se compone: 

ia=3.0% 

ib = 0.990/o 

ic=2.0% 
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PROPOSICION DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL. 

La dimensión del arroyo para la estructura. del puente av. Canal de Mirrunontes -

Periférico sur - Prolongación Div. del Norte. estará. determinada por el volumen de servicio 

y capacidad. que permita mantener un buen nivel de operación. aceptable en función de los 

volúmenes de vehículos obtenidos en el escenario más lejWlo de proyección. 

Es así que la sección propuesta para el puente sobre el corredor principal av. Canal de 

Miram.ontes - Pral. Div. del Nte .• será variable en función de los volúmenes vchiculares 

asignados en cada sentido. 

Por lo anterior se observa que el sentido sur - norte. es el que muestra el mayor volumen 

de parque vchicular asignado. su sección será de 10.5 mts. A 18.00 mts. en zonas de sobre 

ancho. 3 y 4 carriles de circulación por sentido sin bahías para ascenso y descenso. 

Para el cálculo de la capacidad y nivel de servicio, se utilizo el manual de proyecto 

geométrico y de carreteras de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

La capacidad de la vla se obtiene de la relación volúmenes de servicio - nivel de 

servicio para los puentes vchicularcs. En el Distrito Federal y su úrea conurbada, es decir~ la 

zona metropolitana de la Cd. de México. 

1.- AV. CANAL DE MIRAMONTES E.JE 2 OTE. - PERIFÉRICO SUR -
PROLONGACIÓN DIVISIÓN DEL NORTr,:. 

1.1.- DATOS. 

- Vel. de proyecto = 60 krn./hr. 
- No. de carriles = 4 sentido sin bahía. 
- Ancho de carril = 3.50 y 4.00 m. para el autobús. 
- VHMD 1996 (asignado)= 2,637 VPH N-S + 3,952 VPH S-N = 6,589 VPH. 
- Acotamientos =O.SO rn. 
- Pendiente =6o/o. 
- Vehículos pesados = So/u. 
- Peso prom. VHE pesados = 1 S ton. 
- Potencia pro. VEH. pesados= 150 HP. 
- Prcdición lineal = VF =Va (l+r). 
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1.2.- CÁLCULO DE LA CAPACIDAD Y VOLUMEN DE SERVICIOS PARA EL 
NIVEL DE SERVICIOS E. 

Capacidad = C = :woo Nu/c Wc Te. 

N = 4 carriles sin bahía. 

u/e = l por condición. ideal. 

Wc = 0.93 (tabla 6-L) con distancia a obstáculo de 0.60 en un solo lado. 

Ancho carril= 3.50 

Te = 0.93 (tabla 6N y 61-1) con So/o de vehículos pesados considerando a m.icrobuscs como 
vehículos ligeros. potencia de vehículos pesados de 150 ton. de peso una longitud de 
pendiente: 
e= 6.000 x l x 1 x 0.93 = (5189) vph/3 carriles. 
e= 8,000 x 1 x 1 x 0.93 = (6919) vph/4 carriles. 
e = l 0,000 x l x 1 x. 0.93 = (8649) vph/5 carriles. 

Volumen de servicio. 

V .S.= 5189 para el nivel de servicio E. 
V .S. = 6919 para el nivel de servicio E. 
V .S. = 8649 el nivel de servicio E. 

El nivel de servicio podemos determinarlo en forma lineal del volumen de servicio, la 

capacidad en condiciones ideales y el volumen de demanda del año deseado, por ejemplo, 

para el af\o 2016 existirá una demanda de 6.728 VPl-l en el sentido más cargado (ver tabla 6 

de proyecciones) entonces: 

6728 x 8649 VPH ~ 6382 VPH. 

9118 

Según la tabla de el nivel de servicio es ligcrrunente superioT al C. que podemos 

aceptarlo para fines pr.icticos como C, de la misma manera se pueden determinar los niveles 

de servicio para los otros ai\os y horizontales del proyecto. 
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PUENTE VElllCULAR EJE 2 OTE CANAL DE MIRAMONTES - PERIFÉRICO 

SUR - PH.OLONGACIÓN DIV. DEL NORTE. 

Proyecto di!{ volllntt.•11 •'t.~l1ic11/t1r asignatlo por sentido J' total. 

INICIO No. ANO SENTIDO 1 ORJEN 1 E·l'O!'.:JEN rl: SENTIDO 2 

A B C O subtotnl A B C D subtotul total 

¡ -

º/086284 

1996 2.268 5J :?J 1 105 

19•}7 2,335 5·1 217 109 

1998 2.42') 5(1 2'.:!h 113 

1999 2,528 59 :!35 1 IK 

2000 2.632 61 245 123 

2001 2.i-1<1 255 127 

2002 2.853 66 265 133 

2003 :?,970 69 276 138 

2004 3.091 72 287 144 

10 -.095 3.,18 7!• 2'J9 !:50 

11 2006 3.350 JJt 156 

12 2007 3.443 Jlli 161 

13 2008 3,540 82 '2.9 165 

14 2009 3.639 85 338 ll19 

15 2010 3,741 

16 2011 J.84to 

348 

.15K 

17 2012 3,953 92 .16K 

18 2013 4.0M 'JS '7M 18'} 

19 2014 4.178 97 38'/ 194 

20 2015 4.295 100 399 200 

100 

2,<>37 

2,713 

2.824 

2.940 

.J.061 

3.185 

3.317 

.l.4!';3 

3,594 

} 742 

3.895 

4,004 

4,116 

4.231 

4.350 

4,47::?. 

4,597 

4,n6 

4.858 

4.994 

90 

J.557 

3.660 41 

6 3 100 

2.17 l JK 3,952 

122 4.067 

J.K 11 42 25-1 127 4~34 

J.967 132 4.407 

4.12<;1 46 27.5 138 4,588 

4.2'l8 48 287 143 4776 

4.475 50 :!9K 4,972 

4.ó58 52 311 155 5,175 

4.849 54 323 161 5.388 

56 317 lMI ~ 609 

5.255 58 351 175 5,8)9 

S.402 60 360 180 6,00:Z 

5.554 62 370 185 6.171 

5.701) 381 190 6.343 

5.R69 65 391 lW• 6.5::?.t 

6.0J4 67 40:::! 201 ,.,704 

6.202 6'J 41 J 207 6.891 

(1.375 71 425 213 7,084 

6.555 73 437 218 7,283 

6.737 75 44q 225 7,486 

TABLA No. 2 

Notas: 

A= Automóviles particulares y taxis. 

B = Autobuses y camiones. 

C =Transporte público {microbús, autobús y autobús articulado). 

D = Carga 2 o más ejes. 

6.589 

6,780 

7,058 

7.347 

7,649 

7,962 

8.289 

8.629 

8,982 

9..J<r;] 

9,73.f 

10,006 

10.287 

J0,574 

10,871 

11.176 

11,488 

11,810 

12,141 

12.480 
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Estudios de lngcnierin Financiera 

COSTOS. 

Ben,'ficios y costos "'' operación. 

Para el proyecto del distribuidor av. Canal de Miramontcs - Periférico sur - Pral. Div. 

del Ntc .• se identificaron cuatro tipos de beneficios. el primero se basa en el ahorro en 

costos de operación vchicular. el segundo por ahorro en tiempo del usuario de vialidad. el 

tercero por reducción de accidentes y el cuarto por disminución úcl congcstionan1iento. 

Criterios pura C\'CJ/uación 

Para el cálculo de la evaluación económica. las acciones de este componente. parten los 

beneficios generados para dar soluciones de ahorro de tiempo en el traslado en cada viaje. 

éste se basa en el incremento de la velocidad. producto de la ejecución de las obras 

puntuales especificas. 

Este incremento de la velocidad es producto principalmente por los siguientes aspectos: 

a) Disminución de las longitudes de recorrido. 

b)Disminución del congcstionainiento en zonas especificas bien sea por el incren1cnto de 

sección o por canalización del transito hacia otras zonas. 

e) ?Ylejorn.micnto del nivel de scn.·icio, mediante la construcción de puentes o calles 

complementaria.e:; que reduzcan el tránsito actual. 

La metodología empleada para el cülculo de los flujos anuales de beneficios es la 

siguiente: 

- Se calculan los costos de operación de un vehículo con y sin proyecto. El ahorro unitario 

se multiplica por el nU.mero de vehiculos que pasaran el año (T.D.P.A.), obteniendo de esta 

manera e1 flujo de beneficios por concepto de los costos de operación. Para las zonas que 

están en proceso de consolidación. el tránsito futuro se calcula en función a las tasas de 

crecimiento de la urbanización (tránsito inducido y generado) y para las zonas consolidadas 

se considera un incremento del parque del 3o/o anual. 
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Para el cálculo del Uhorro por tiempo de viaje de las personas. se obtiene el nUmcro total 

de pasajeros de vía <:l partir del tránsito. de su composicíón y de las ocupaciones promedio. 

Se le asigna un valor al tiempo de los usuarios y al relacionarlos con el incremcnh.J de la 

velocidad. se tiene un beneficio total en términos económicos. 

Con respecto a la siniestralidad se obtendrán beneficios sociales. que son f"actibles de 

cuantificarse n1as no precisar el decrecimiento. esto mediante los siguientes conceptos: 

- Costo de herido. 

- Costo de muerto. 

- Costo de dailos materiales. 

Por lo tanto es dificil obtener la proporción de reducción. este concepto no podrá 

utilizarse en la participación de beneficio final. y solo cuantificar que podrá existir una 

disminución. 

De acuerdo a los urticulos 500 y 502 de la Ley Federal del Trabajo. se paga por 

indem.ni;r.ación de un muc1'tn, 790 veces de 4 días de salario mínimo de la región. 

Acorde con la mt:todologfa emplcuda por ta Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. el valor del herido se calcula mediante Ja siguiente expresión: 

Valor del herido= __ v~a~l~o~c~d..,,ccel~m~u~e~rt_,,o"--

FH 

Donde FH = factor de heridos = _ _,N=º~· ~d~e_,_h..,,e~c;..,,d~o~s __ 

No. de muertos 

Con Jo anterior y considerando que el salario mínimo para la región que comprende la 

zona es de $21.00. el pago de indemnización de muerto es de $66,360.00 
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Para el cálculo del factor de heridos (FI O se utilizo la información recopilada del estudio 

de accidentes realizado en la parte de campo. donde si.: observa qui! en la zona analizada 

durante el año I 99:?: (úllimos Jatos registrados), el número de heridos fue de 21 personas. 

mientras que el número de n1ucrtos fue de :!., nquí se obtiene que el factor de heridos es 

igual a 10-500 

Una vez conocido el pago de indemnización del muerto y el factor de heridos. es 

posible calcular el pago por indemnización de una herida, que es igual a $6,.967.80 

Por otr..i parte. para obtener el costo pro1ncdio de daüos maLerialcs,. se recurrió a la 

infonnación proveniente de las actas levantadas por aparte de la Dirección General de 

Protección y Vialidad del Departamento del D.F. (D.G.P. y V.) donde se observa que en 

promedio existen 2.2 vehículos involucrados por accidente, donde el costo de los daños 

materiales accidente asciende.! a $8.012. 97 

La cuantificación de Jos beneficios por n1cjoras en puntos conflictivos se baso 

principaln1ente en la rcducclón de los costos de operación de los vehículos. de los 

resultados del análisis de ticn1pos de recorrido, se obtuvieron Jas demoras por vt!hículos, 

siendo la variable congestionumiento. la mayor participación con el 85o/o. 

El tiempo promedio de dcmora/vehiculo, obtenido de los 3 recorridos analizados para 

cada una de las variables de recorrido. muestreadas dentro del inarco de análisis es de 165 

seg. 

Las demoras por vehículos. para las condiciones futuras (una vez realizadas las obras). 

se determinaron asumiendo un mejoramiento en el nivel de servicio ofrc::cido en cada pWlto 

conflictivo. con base en esto. se propone que los puntos que actualmente están operando 

con un nivel de servicio E y F pasaran a operar con un nivel de servicio A. para l?s cuerpos 

centrales y B para las laterales. 

44 



De acuerdo con esto. las demoras promedio para las condiciones futuras de 

operación son las sigui.zotes: 

- Nivel de servicio ··o .. = 49. 19 seg. 

- Nivel de servicio .. C .. = 32.17 seg. 

-Nivel de servicio .. 13•· = 16.85 .seg. 

Con las dcn1oras por vehículo. antes y después de las mejoras operativas, así como el 

tránsito promedio. su cmnposición vehicular y las velocidades de operación en cada punto 

conflictivo, se determinaran los costos antes y despuCs de la implantación de la obra pW1lual 

distribuidor av. Canal de Miramonh:s - Periférico sur - Prol. Div. del Nte. 

Su diferencia constituye el beneficio por disminución de tiempo perdido por demoras 

(congcstionamiento y sen1aforos). 

Inversión. 

El presupuesto de inversión parn el proyecto <ld distribuid0r vehicular av. Canal de 

~1iramontes - Periférico sur - Prol. Div. del Ntc se ditribuira en la sig. fonna: 

PRESUPUESTO 
- Preliminares (cst.) 
- Confinamicntc."l 
- Cimentación 
- Prefabricados 
- Estructura 
- Parapetos 
- PaYimentos 
- Vialidad 
- Obras hidráulicas y PI. V 
- Alumbrado 
- Señalación vertical 
- Scñalación horizontal 
- Seguridad 
-Jardinería 
-Varios 

TOTAL 

PONDEH.AClÓN 
2.54'!-~ 

0.76~0 

34.25o/o 
14.16% 
6.61 o/o 
2.71%. 
4.39°/Ó 
2.760.-ó 
13.90o/o 
0.63% 
0.52o/o 
0.21% 
7.75°/o 
0.82% 
8.09% 

100.00% 
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EVALUACIÓN. 

Costos de operación y ahorro en tiempo de los usuarios. 

Se tienen que hacer Jos cálculo de las velocidades y Jos costos de operación para cada 

ai\o del horizonte económico. parn cada sentido y para la condición sin proyecto y con 

proyecto. 

Resu/rados de /a evaluación. 

El resultado dc- la evaluación económica arroja que el proyecto es viable. soportando el 

análisis de sensibilidad acorde a las observaciones presentadas por el Banco MundiaJ. Cabe 

mencionar que el Banco f\.1undial. considero como los parámetros más inciertos a los costos 

de inversión y los beneficios generados. 

El análisis de sensibilidad contempla: 

- Incremento de un 25% en los costos. 

- Reducción de un 25':Vi. en Jos beneficios 

- La combinación de ambos. es decir. incrementar un 25o/o los costos. reducir un 25% Jos 

beneficios. 
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2.- Aspectos .Juridicos del Proyecto. 

2.1 Relación de la Ingeniería con el Derecho. 

La ingenicria es una ciencia que involucra conocimientos fisico-matematicos, los cuales 

estiin encan1inados a satisfacer de la manera n1as optin1a en cuanto a tiempo, calidad y 

costo. las dive["Sa!i necesidades de los seres humanos. Pero no se puede perder de vista el 

hecho de que el Ingeniero no es un ente aislado. sino qui;: busca siempre satisfacer las 

necesidades de los seres humanos en cuanto a vivienda, comunicaciones. etc .• por lo que se 

ve en la necesidad de estudiar ampliamente el medio en el cual se desenvuelve; es por esto 

que debe complementar esos estudios técnicos con Ot["OS, corno los humanísticos. Así se 

observa, que la Ingcnierfa a lo largo <ld ejercicio profesional se va enfrentando a problen1as 

sociológicos, económicos. políticos y sociales, agrupando asi todo un entorno complejo y 

variado en donde intervienen otra.<; rrunas como las <le administración y lego.les. 

El ingeniero sicn1prc debe anticiparse a los hechos considerando todo uqucllo que es y lo 

que pudiera ser. tomando en cuenta antc:cedentcs del medio an1hicnte donde actúa. 

Todos los estudios y cúlculos los pla~ma en diagramas, planos, croquis, etc .• garantizando 

siempre un alto grado de seguridad. ya que en esta industria no hay cabida para crron:s. 

omisiones o dc:scuidos tnnto en proccsn productivo con10 en el producto ya terminado. 

nunquc desafortunadamente: sü.:mprc existe: 1~, posibilid¡ld de que ocurran fenómenos 

naturales. como sismos, lu.;racani:s. deslizamientos de taludes. que pudieran llegar u afectar 

de manera importante a las construcciones existentes y a sus ocupantes o usuarios. 

especialmente donde se han desarrollado las grandes zonas urbanas. 

La industria de la construcción involucra un variado grupo de personas fisicas y morales y 

la conducta de alguno de estos participantes puede no ser la deseada., afectando asi los 

resultados esperados. ocasionando daños que podrían dar origen a conflictos jurídicos de 

muy dificil interpretación. 
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Para lograr que las obras realizadas cuenten con la calidad deseada y que puedan otorgar un 

wnplio rango de seguridad, se han creado una serie de disposiciones, reglamentos y leyes 

que especifican las características. las cuales es necesario t01nar en cuenta. 

Pero los problemas se anticipan a las leyes, y estas vienen a reglamentar el desarrollo de las 

obras y es frecuente que por dcsconocin1knto o ncgligcncia por parte de los participantes 

del proceso constructivo. las obras se vean entorpecidas con problemas legales, por lo que 

se hace evidente la necesidad de combinar los conocimientos técnicos, administrativos y 

legales. 

2.2 Pcrndsos y tramites legales del proyecto. 

En esta premisa, la Dirección General de Obras Publicas (DGOP) cuenta con las f'acilidadcs 

del Depurtan1cnto del Distrito Federal. par<.1 poder agiliz.."lr los tran1itcs requeridos. 

Asi. todo el proceso regulativo pertcncckntc a la n.:alización del proyecto. si se tiene una 

buena asesoría. no 1.kbcria causar probl..:n1u alguno. pues si se contempla todos los 

requerimientos necesarios pura la elaboración <le la obi-u y estos St! llevan a caN. se tendrlln 

los elementos necesarios con ba5c a los cuales se pueda ejecutar el proyecto. 

Por otra parte. tratándose de una obI""a publica. el bcncfido que proporciona es común para 

toda persona que haga uso dt: ella. pero así misn10, ocasiona problemas en su etapa 

constructiva a toda la con1unidad. En este proyecto. hay una zona bastante _grande que es 

afectada, directamente ocasiona molestias a los colonos de la unidad habitacional Villa 

Coapa. por lo que se tuvo que entablar practicas y llegar a convenios en los cuales salieran 

beneficiados los colonos a cambio de no provocar conflictos que pudieran llegar a retrasar 

laobm. 
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2.3 Problemas legales derh:ados de la obra. 

Es una verdadera pena que contando con el apoyo total por parte de la administr..ición del 

DDF. por con1plcta ignonmcia o incompetencia, se confundan las atribuciones que cada 

organismo tiene. con10 es el caso <le Ja DGOP que es quien elabora el proyecto. Jo supervisa 

y lo licita. pero no puede fungir como autoridad legal capaz de sobrepasar por Jos intereses 

de particulares por el hecho de ser una institución gubernamental. 

Tal füc el caso dd Puente Vehicular de la Calz tvtcxico-Xochimilco el cual funcionara en 

paralelo con el Puente Vchicular de la Glorieta t.fo Vaqw.:ritos. para desalojar y darle la 

debida comunicación a toda la zona de la Delegación de Xochimilco, am.bos puentes están 

concebidos para que trabajen conjuntUI"nente en el desaforó de dicha zona y, por ende, el 

caso que se pretende exponer que ocasiono cambios, gastos y contratiempos en el puente de 

la Calz. Mexico-Xochimilco. repercutirá tan1biC11 en lo que se habia planeado 

originalmente en el puenh.' de V.aqucritos; el citac..lo caso es el siguiente: 

•·Desde diciembre del 95 sr.: estableció una reunión con el Lic. Raymundo Rodríguez Góm1.:z 

representante legal de la 1.:mprcsa RANDAL, S.A. <.k C.V. donde se le participo de su 

conocimiento qut= iban u :.--..:r afectados tcrrcnos propiedad de dicha crnpresa, a esta reunión 

siguieron varias mas donde se le presentaron varias alternativas que pudieran de alguna 

form.a adecuarse a los intereses de los propietarios para establecer una conciliación, 

quedando aceptada de acorde a todos una de dichas propuestas. Por parte de la DGOP 

siempre se ofreció restituir y adecuar las construcciones y zonas afectadas. Llegándose a 

conciliación y en atención a los acuerdos verhalcs de las panes (el Delegado de 

Xochimi1co, el Lic. Raymundo Rodríguez y el personal de la DGOP). se remitió el oficio 

no. 4 15 del 28 de mayo de J 996 en que se comwiica la implant!\ción de los desvíos de 

transito para que las en1prcsas ~stablccidas tomaran l:Js providencias necesarias. a.si como 

un croquis de Jocalización de las zonas afectadas. 
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Por otra parte. el Lic. Raymundo Rodríguez habia interpuesto un proceso de Amparo con 

fecha de ingreso del 2 de abril de 1996, en el cual se realza lo siguiente: 

- Se observa la tra:t.a de las gasas que cnJ.Zan predios que no sOn vía publica. Las 

propucsw.s indicadas en Jos planos. 1nucstra la alternativa de construir una ga:l' .. a de 

desincorporaron del cuerpo principal del puente vchicular dentro de varios predios. 

Por lo que se procede a demandar el amparo y protección de la Justicia Federal mediante 

el representante legal de RANDAL, S.A. de C.V .• en contrn. de la pretensión de despojo 

sin fundan1cntacion legal alguna de parte de autoridad<!s del DDF sobre una área 

aproximadamente <le 1200 metros cuadrados con motivo de la gasa que se pretende 

ejecutar. 

Se menciona a las autoridades responsables: 

a) Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

c) Secretario de Transporte y Vialidad. 

d) Secretario Gc.:ncr.il de Obra.5 Publicas. 

e) Director General de Obras Publicas 

f) Director de Obras en la ejecución del puente. 

Actos reclamados; Dcsposesion ilegal de 1 200 metros cuadrados. 

Acto que vulnera las ganuuias se Seguridad Jurídica. de legalidad y audiencia 

consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución PoHtica de los Estados 

Unidos Mexicanos. donde d articulo ) 4 cita: El Código Civil define a la institución 

en términos de su principal carnclcrística: El propietario de una casa puede gozar y 

disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. Es obligación 

constitucional para todas las autoridades del país cumplir con la garantía de audiencia y 

debido proceso. esto incluye a las autoridades administrativas, así Jo establece la 

jurisprudencia de la Suprema Corte; y el articulo 16 habla .de la garantía de audiencia 

que dicta que toda persona no puede ser sentenciada sin que previamente se Je hubiera oído 

y vencido. 
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Se presentaron como pruebas los documentos donde se daba aviso de la iniciación de los 

trabajos y el croquis de las zonas afectadas. Por lo que se concluyo con10 sigue: 

- Existen actos ciertos inminentes tendientes a la dcsposcsion de una fracción de 

terri:no. actos que contrarhm el precepto Constitucional ya que no existe 

sustentación legal y escrito de autoridad competente que autorice la dcsposcsion. 

Citando tesis de jurisprudencia relativas a dicho cont1icto y con base a los 

articulas 1-t y 16, se pide en sustentación a lo antes citado, proceda el amparo, y la 

suspensión del acto reclarriado por lo que procede se otorgue la suspensión 

provisional y en su oportunidad la definitiva. 

El fallo, evidentemente fue a favor de RANDAL. S.A. de C.V .• mundil.ndosc a suspender las. 

obras que afectaban a dicho particular, por lo que la DGOP tuvo que informar lo siguiente: 

- En acatamiento a la solicitud de suspender h.1s obras de la ga.7 .... a poniente dentro del 

predio, se int·onm.l que no se han iniciado y que no se rcali?..aran de no existir 

autorización. Se continuara con tu construcción del puente vchicular elevando las 

laterales por el dcr~·cho de via que nctualmente ocupan estas, cancelando la 

construcción de la gaza del lado poniente. oficio 415 girado por el Director de 

Obras de Infraestructura ... 
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3.- Análisis e interpretación general de las leyes relacionadas y especificas con la 

construcción urbana. 

A través de la historia el ser humano hn tenido la necesidad de construir su propia vivienda, 

para asl satisfacer sus necesidades de techo y protección, además de la convivencia con sus 

semejantes. Esto lo ha obligado a qui;: de alguna manera rcglatnentc sus construcciones, es 

decir que ha tenido la necesidad de fijar lincan1icntos para no afectar a terceras personas. 

Actualmente existen leyes y reglan1cntos que tienen como finalidad hacer que las 

construcciones cumplan ciertos requisitos específicos de calidad, estética. funcionalidad, 

estabilidad. así como trunbién el de evitar el crecimiento acelerado de las mismas y en lo 

posibk no afectar al medio ambiente. 

Es necesario pues, identificar la cstrUctura legal que rige y norma Ja construcción de obras 

de edificación en nuestro país, para así tener plenamente identificados lo~ alcances que 

dichos linerunicntos tienen en la profesión de la Ingeniería Civil. 

Estructur..i Legal: 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Leyes Federales. 

3. Leyes Locales. 

4. Reglamentos. 

S. Normas Complementarias. 

En el país. la ley fundamental o Carta f...1agna es la Constitución Política de lo Estados 

Unidos Mexicanos ( 1 917) y es la de mayor jerarquía. 

De la Constitución derivan las Leyes Federales y las Leyes Locales. Las Leyes Federales 

obligan a su cumplimiento en todo el territorio nacional y las locales solo son aplicables en 

la localidad para la cual se elaboran. 
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Las leyes originan los reglamentos. estos desarrollan los principios legales contenidos en las 

leyes que los generan. en rn.::a...,,ioncs estos se deben auxiliar de Nomms Complementarias 

para hacer mas. explicitas las leyes que los e111anan. 

Las leyes nos dicen el que hacer y los reglamentos nos indican el como aplicar las leyes. 

A continuación se hará un breve análisis del contenido de las principales leyes y 

reglamentos que rigen a la Construcción <le Obras Je Edificación en el Distrito Federal. 

3.J Ley de Obras Publicas. 

La política del desarrollo económico y social así como las necesidades que el país demanda 

han dado lugar a la creación de una administrnción orientada hacia la consecución de 

objetivos v metas con eficiencia. Para ello el Ejecutivo federal ha postulado. como 

estrategia fundamental la necesidad de planl.!ar las acci(.1ncs publicas y programar 

adecuadamente el gasto puhJico en función de las prioridades y necesidades. Esto es con la 

finalidad de racionaliz.ar rc\.':ursos y obtener el máximo aprovccharriiento de los mismos. 

Por tales circunstancias el Congreso de la unión decreto la '"Ley de Obras Publicas .. ~ esta es 

una ley de orden publico e interés social y tiene por objeto regular el gasto publico y las 

acciones necesarias para la realización de obras publicas. 

Obra Publica es la que el e~tado con w1 fin de intcrCs general construye por si o por medios 

de un tercer, destinada al uso o servicio publico, o a cualquier otra finalidad de beneficio 

colectivo. Se considera también obra publica, los contratos de servicios relacionados con 

ella,. que requieran celebrar la Administración Publica Federal Centralizuda, los organismos 

Descentralizados. las Empresas de participación Estatal, las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

En consecuencia. se considera Obr-J. Publica todo trabajo que tenga por objeto crear, 

construir, conservar o modificar bienes inmuebles por su naturale:.z.a o disposición de ley, 

quedando comprendidos los siguientes: 
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La construcción. instalación. conservación, n1antcnimiento. reparación y demolición de los 

bienes mencionados >. aquellos destinados a un servicio publico o al uso con"lú.n. incluyendo 

los que tiendan a mejorar y utili:tnr los recurso agropecuarios del país. asi como los trabajos 

de explotación. localización. pcrf(Jración, extracción y aquellos similares que tengan por 

objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el sucio o 

en el subsuelo. 

Así mismo. la instalación. montaje. colocación o aplicación de bienes muebles que deban 

incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble de orden publico y su conservación. 

mantenimiento y restauración. s~ sujetaran a las disposiciones de la Ley de Obrd.s Publicas y 

de los ordenamientos relativos. 

3.2 Ley Or~única del Departamento del Distrito Federal. 

El 29 de Diciembre dt• 1978. se publico en el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito F cdcral. documento en el que se definen las 

funciones dd Departamento del distrito Fcder~tt en materia de gobierno. juridica y 

administrativa. de hacienda. de obras y servicios y finalmente. social y económica. Se 

rcúgrupan las Unidadt:s Administrativas del Departamento para quedar divididas entre las 

diferentes Secretarias Gcn1.:ralcs. Oficialia l\.1ayor y la propia Jefatura: se fijan los órganos 

dcscc.mccntrados del Dt:partatncnto y se c~tahlcc~ el procedimiento para la pacscntación de 

los servicios públicos. De igual fOrma. se hace mención de los bicn~s muebles e inmuebles 

que conformaran el patrimonio del Dcpartaincnto del Distrito Federal y la participación de 

la ciudadanía~ por medio de Jos Órganos de Colaboración Vecinal y Ciudadana. y se 

introduce la participación política de los ciudadanos del Distrito mediante el referéndum y 

la iniciativa popular. 

Como consecuencia de las modificaciones a la Adm.inistración Publica Federal en su 

estructura organizacional. el Departamento del Distrito Federal adecuo su estructura 

conforme a las necesidades vigentes; de tal manera que el 26 de Agosto de 1985~ aparece 

publicado en ci Diario Oficial de la Fcdl!'ración~ el nuevo Reglamento Interior del 
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Departamento del Distrito Federal. en el cual se especifica el ámbito de competencia y de 

organización del mismo. 

3.3 Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Fcdcrnl. 

La esencia fundamental de esta Ley es la de ordenar el desarrollo urbano del Distrito 

Federal. la conservación y mejoramiento de su territorio. establecer las normas confonne a 

las que el Departalllento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones para determinar los 

usos. destinos y reservas de tierras. aguas y bosques. 

Los destinos, usos y rcscn.·as del territorio y de las construcciones asi como tanlbién el 

derecho de propiedad. el de posesión o cualquier otro derecho derivado de la tenencia de 

predios. serán ejercidos de conformidad con las limitaciones y modalidades previstas en la 

presente Ley. 

Es decir, todos los contratos y convenios relativos a la propiedad, posesión, uso o 

cualquier otra fonna juridica de tenencia de los predios, deberán contener las cláusulas 

correspondientes a su utilización, por lo qui: su no inclusión o el ser incluidas en 

contravención a lo señalado en el Plan Director producirán su nulidad. 

Además. los Notarios soh> podrán dar fe y extender escritura!> public¡1s de los actos, 

contratos o convenios sei\:.l.lados en el párr¡tfo anterior, previa comprobación de que las 

cláusulas relativas a la utilización de los predios coincidan con los destinos. usos y reservas 

inscritos en el Registro Jcl Plan Director y el Registro Publico de la Propiedad y del 

Comercio. 

El Plan Director para el Desarrollo Urbano. es el conjunto de disposiciones y normas. para 

ordenar los destinos. usos y reservas del territorio del Distrito Federal, y mejorar el 

funcionamiento y organización de sus áreas de Desarrollo Urbano y de conservación 

ecológica, así como cswblecer las buses para la programación de acciones, obras y 

servicios. 
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3.4 Ley Federal sobre nionun1cntos y zonas arqucol6gieus, artísticos e históricos. 

El objetivo de esta Ley es el de investigar. proteger. con~ervar. restaui-ar y n:cupcrar los 

n1onu111cntos arqueológicos. artisticos e histúi-icos y de las zonas de n1011umc.:ntos; y 

compete a Ja Secretaria de Educución Publica (SEP ). el Instituto Nacional de: Antropología 

e I Iistoria (IN Al 1). el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y los dcmñ.s institutos 

culturales dd p~is. en cooi-dinación con las autoridades estatales. municipales y los 

particulai-cs. realizar carnpaiias pcnnanentcs para forncntar el conoci111icnto y respeto a los 

monumento arqueológicos~ históricos y artísticos. 

Son monun1cntos arqueológicos. artísticos e históricos y zonas de monun1cntos los 

detcmünados exprcsanl.cntc en esta Ley y los que sean declarado co1no tales. 

Una zona de n1onumentos es el área que conlpn:ndc varios inn1ucblcs cuyo desarrollo 

histórico esta relacionado con suceso o personajes de importancia local. regional o nacional. 

o cuyas características arquitectónicas contribuyen a la confonnación de la unidad 

arquitectónica que los contiene. 

Estas zonas requieren de una especial vigilancia y protección a fin de que no sean afectadas 

y degradadas por la acción inconscicnk y el desconocimiento <lr.: la historia que les dio 

origen. La conser.·ación de las caractcristicas de lus zonas: traza. pavimentos. invariantes 

urbanas tales co1no altura. proporción de vanos. colores~ texturas. materiales y elementos 

arquitectónico, redunda en fonna benéfica para sus habitantes y para la conl.unidad 

general. ya que el valor de estas depende fundrunentalmcntc de su autcnticid<Jd. 

Las zonas de la Cd. de MCxico que han sido dcclamdas históricas por medio de decretos 

presidenciales son: el Centro J listórico de la Cd. de México; la Zona Histórica de 

Coyoacan~ la Zona Histórica de Tlalpan~ y la Zona Histórica de Xochimilco. 

Son 1nonun1enlos históricos: los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, 

destinados a templos y sus anexos; arzobispados. obispados y casa culturales; seminarios. 

conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración. ns{ como a la educación y a la 

enseñanza. a fines asistenciales o beneficios; al servicio y ornato públicos y al uso de las 
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autoridades civiles y militares y a las obras civiles rcJcvantcs de can.ictcr privado rcali.r.adas 

de los siglos XVI al XIX. Los inmuehlcs cat..'llogados por el INl3A. como monumentos 

artísticos son los construidos a partir dc1 ru"\o 1900. 

Toda obrJ. en zona o monutncntos. inclusive la colocación de anuncios, avisos. carteles. 

ternpletes. instalaciones diversas o cualesquicrn otras. únicamente podra realizarse previa 

autorización otorgada por d IN Al l. 

Los propietarios de bienes irunucbles declarados monu1nentos históricos o artisticos. 

deberán conservarlos y. en su caso. restaurarlos previa autorización del Instituto 

correspondiente. 

Los propietarios de bienes inmuebles colindantes a un monumento que pretendan reali:.r..ar 

obras de excavación. demolición o construcción, que puedan afectar las caracterlsticas de 

los monumento históricos o artísticos. deberán obtener el permiso del Instituto 

correspondiente. 

Es requisito indispensable la a..<;esoria del Departamento de Proyectos y Obras para la 

intervención en ni.onunh:nl<-'S l listóricos. 

3.5 Ley sobre el Régin1en de Propiedad en Condominio de lntuucblcs. 

Debido a la gran dcmand.t Je vivienda por la que atravic~ el país y en particular el Distrito 

Federal. es oportuno tornar en cuenta c1 ámbito de aplicación de esta Ley ya que conociendo 

sus principios básicos se cstara en condiciones de llevar a cabo un Rcbgimen en 

Condominio; ya scu como Obra Nueva o corno un Crunbio de RCgimen de propiedad 

particular a propiedad en condominio. 

Esta Ley consta de 8 capítulos. 51 Artículos. 3 transitorios y un instructivo para ta 

constitución del régimen de propiedad en condominio de inmuebles. arrendados para 

habitación y sus anexos comerciales. 
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Cuando los diferentes dcpartan\cntos. viviendas. casas o locales de un inmuebles 

construidos en fon-na vertical. horizontal o n1ixta, susceptibles de aprovcchan"'licntu 

independiente por tener salida propia a un elemento común de aquel o a la vía publica 

pcrtcnccicran a distintas propiedades. cada uno de estos tendrán un derecho singular y 

exclusivo de propiedad sobre su departruncnto, vivienda. casa o local y. adcn1ás. un derecho 

de coproph::<lad sobre los elementos y partcs cotnuncs del imnueblc necesarios para su 

adecuado uso o disfrute. 

Cada propictari0 poi.ira enajenar. hipotecar o gravar en cualquier otra forma su 

departamento, vivienda, casa o local. sin necesidad de conscntin1icnto de los demás 

condóminos. En la enajenación, gr.:1.vamc-n o embargo de un dcpartantento. vivienda. casa o 

local. se entenderán comprendidos invariablemente los derechos sobre los bienes comunes 

que le son anexos. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del imnucblc, solo será enajenable, 

gravablc o embargable- por terceros. conjuntamente con el dcpart..an1cnto. vivienda. casa o 

local de propic.:l .. bd exclusiva. n.:~p.;1.::10 dc.:l cual st.· cunsidcn.: ant.·xo inscparnhl'=. La 

copropicda ... l ~ob1c lüs cktncntos l!01t1unes <ld inmut!blc no es susceptible de división. 

Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este precepto. se regirán por 

las escrituras en que si.: hubiera esta.blecido el régimen de propit!dad. por las de compra

venta conc::.pondh:ntes. por el Reglan1cnto del Condominio de que se trate y por las 

disposiciones del Código Civil para el Distrito Fcral y Territorios Federales, las de la 

presente Ley y las de otras leyes que fueran aplicables. 

SS 



3.6 Ley del Seguro Social. 

Esta ley como las anteriores. emana de la Con!>tituciün <lc 1917. en su articulo 123 quedan 

plasmados los dcn:chos de la salud y seguridad de los trabajadores. el cual dice: 

--Es de utilidad publica la Ley del Seguro Social. y ella comprenderá seguros de invalidez. 

de: vejez. <le vid<.t. de cesación involuntaria del trnhajo. de cnfcm1cdadcs y accidentes. de 

servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores. campesinos. no asalariados y otros sectores sociales y sus fan1iliares ... 

El articulo J 9 fracciün V his de la Ley del Seguro Social establece que los patrones que se 

dediquen en forrna pcm1ancntc o esporádica a la actividad de la construcción. deben.in 

expedir y entregar a cada trabajador constancia escrita del numero de días trabajados y del 

salario percibido. semanal o quinccn.:ilmentc, conforme a periodos de pago cstublecidos: en 

la inteligencia que dchcrán cubrir las cuotas obrero-patronal nun en el caso de que no sea 

posible detcm1inar el o los trabajadores a qui..:ncs se deban aplicar. por incumplin1icnto de 

su parte de las obligaci<111c:-. previstas en las fracciones antcrion:s. en cuyo caso su nlonto se 

destinara a lo~ ~l.!'rvidos SP;;ialcs di! h..:::ncficio cokctivo. 

De lo antt:rior se verificn el esfuerzo que ha realizado el Instituto Mexicano del Seguro 

Social. por crear un sist..:n1a que pcnniti~ra afiliar a los trabajadores de Ja industria de la 

construcción. certificar ~u derecho a las diferentes prestaciones que otorgue la Ley del 

Seguro Social y cstablccc1 ha.ses sólidas pur..i la cobranza de )as cuotas obrero-patronal. 

Por lo anterior y a fin de resolver esta probJemá.tica. fue diseñado el ··sistema Eventual de 

la Construcción ... SEC. E~te sistema requiere para su operación. del fundamento legal que 

establezca en forma clar<.l y precisa. las obligncioncs y derechos de patrones. trabajadon:s e 

Instituto por lo cual se expidió el Reglamento del Seguro Social obligatorio para 

Trabajadores de la Industria de la Construcción por obra o tiempo determinado. 
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3.7 Reglamento tic la Ley de Obras Publicas. 

El Ejecutivo Federal propuso rcfi)mlas al marco jurídico vigente que tienden a refof'7..ar las 

normas que aseguran disciplina~ adecuada programación, eficiencia y escrupulosa honradez 

en la ejecución del gasto publico federal que se concretaron en el actual articulo 134 

Constitucional. cuyos principios pcrsigut:n la mejor aplicación de los recurso de que 

dispone el Estado y que los servidores públicos se ajusten estricta.mente a las disposiciones 

que regulan su manejo. 

Por lo que los cambios introducidos al precepto constitucional citado, dieron origen a la 

necesidad de reglamentar íntcgrruncnte sus principios en cada una de las materias de que se 

ocupa y fue entonces en diciembres de I 983 y 1984, publicado en el Diario Oficial los 

correspondientes decretos de reformas y adiciones a Ja Ley de Obras Publicas. 

estableciendo las nonnas, mecanismos y procediniicnto a que se debe sujetar la 

administración de los recursos destinados a la ejecución de obra publica. de manera 

consecuente con el mandruniento Constitucional. 

Las normas están incorporadas en un ordenan1iento de observancia general para los sujetos 

de la Ley y recoge las opiniones de los sectores involucrados. así como la experiencia de 

las Dependencias y Entidades a quienes va dirigido y cjt::cutan obr.1 publica~ motivo por el 

cual el Reglamento de Ja Ley de Obras Publicas de t 985 es el resultado de un proceso 

exhaustivo de consulta. análisis de opiniones y propuestas que responden cabal y 

congn.icntemcntc a las disposiciones de la Ley que reglamenta. 

El contenido del Reglamento de la Ley de Obras Publicas, pretende en su conjwito dar 

continuidad a los principios que orientan la Ley de Obras Publicas, a1 establecer Jos 

mecanismos y procedimiento administrativos de regulación para dar agilidad y oportunidad 

a la realización de obra.c;; con las mejores condiciones para el Estado, en un plano de equidad 

cuando estas son realizadas por particulares. 
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3.8 Rcgllln1ento de Zonificación para el Distrito Federal. 

Este reglamento tiene por objeto establecer las nornl.US conforme a las cuales el 

Departamento del Distrito Federal ejercerá sus atribuciones en materia de zonificación y 

asignación di: usus. destinos y reservas de áreas. predios y construcciones. de acuerdo con la 

Ley del Desarrollo Urbano del Distrito r'cdcral. que a su vez. esta cuenta con u Progrruna 

Director y Programas Parciales~ estos, establecen y dctcnninan en este Reglamento la 

zonificación primada y secundaria respectivamente como sigue: 

Zonificaciün Primaria: 

- Área de desarrollo urbano: Zonas Urbanizadas; Zonas de Reserva Territorial; y Zonas de 

amortigua.tnicnto. 

- Árll.!a de conservación ecológica. 

Zonificación Secundaria: 

Se determinara en los Programas Parciales. Asi mismo, el Departarrlento expedirá las 

normas técnicas referentes a la vialidad. estncionanl.ientos, densidad habitacional e 

intensidad de construcción 

En general ningún predio o construcción podrá ser usado u ocupado y ninguna 

construcción. instalación o parte de las mismas será erigida, transportada o modificada si no 

se cwnple con las disposiciones de este Ordenanticnto. el Reglamento de Construcciones 

para el Distrito Federal, el Programa Director y. en su caso, las declaratorias de usos, 

destinos y rcsen•us y se exhiba la constancia de zonificación o licencia de uso del suelo 

correspondiente. 

E1 Departamento expedirá la constancia de zonificación. previa solicitud del interesado. en 

la cual se mencíonUl"n la ubi.cución del predio. construcción o instalación, los usos y 

destinos que estén autori7.ados por la Ley y este Reglamento y los asignados a al zona donde 

se ubican. las normas técnicas de planificación urbana a que dcberé.n sujetarse. expresando 

en su caso la necesidad de obtener la licencia de uso del suelo. 
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3.9 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. 

A partir de las experiencias adquiridas por los sismos ocurridos los días 19 y 20 de 

septic1nbrc de 1985. se vio la necesidad de reducir el nivel de riesgo para los habitantes del 

Distrito Federal. introduciendo elementos que refuercen la estabilidad de las edificaciones e 

instalaciones pard garantizar un grado optimo de seguridad en su utilización. Por lo que se 

tuvo que revisar y actualizar la nonnas en rnalcria de disci\o cstrui.:tural, controlando así 

mismo los usos originados de las obras autorizadas. 

Por tal motivo. se expidió el actual Reglamento de Construcciones para el Distrito Federdl 

con fecha del 3 de julio de 1 987. Este ordenamiento se integra por 13 títulos. 47 capitulas y 

353 artículos mas 13 transitorios. 

El reglamento dicta que las obras de construcción. instalación, modificación, ampliación, 

reparación y demolición, as{ corno el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas 

de los predios del territorio del Distrito Federal, se sujetaran a las disposiciones de la Ley 

del Desarrollo Urbano. asi corno a este reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Se establecen las facultades que tiene el dt=partarncnto para la aplicación y vigilancia de las 

disposiciones de este Reglaniento. Así como clasifica las edificaciones en genero y rangos 

de magnitud (habitación, servicios. comercio. industria, espacios abiertos. infraestructura, 

agrícola. pecuario y forestal). 

Por otra parte, refiere a: las vías publicas y otros bienes de uso cornún; de los directores 

responsables de obra y corrcsponsablcs; de las licencias y autorizaciones de construcción; to 

relativo a los proyectos arquitectónicos; lo relativo a la seguridad estructural de la 

construcciones (caractcristicas generales de las edificaciones, criterios de diseño estructural. 

cargas muerta. cargas vivas, diseño por sb:no, diseño por viento, disci\o de cimentaciones, 

construcciones dañadas, obras provisionales y modificaciones y pruebas de carga); a la 

construcción ( seguridad e higiene en las obras, materiales y procedimientos de 

construcción. mediciones y trazos. excavaciones y cimentaciones, disposiciones para 

transporte vertical en las obras. instalaciones y fachudas); del uso, operación y 
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mantenimiento; ampliaciones Je obra. de mcjoratnicnto; demoliciones; cxplotaciún de 

yacimientos de nmtcriulcs pétreos; de n-1edidas de seguridad; por ultiino acerca de las 

visitas de inspección. sanciones y recursos. 

3.10 H.eglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de Ja 

Construcción por obra o tiempo determinado. 

Este rcglatncnto sci\ala que los patrones que se dediquen a la actividad de la construcción y 

que contraten trabajadores en fonna permanente. deberán registrarse en la modalidad de 

Asalariados Permanentes Urbanos. y presentar al Instituto los avisos de alta. baja y 

modificación de salario de sus trabajadores. 

En caso de que los patrones contraten tr-Jba.jadores por obra o tiempo detcrn1inado, están 

obligados a registr-..irlos presentando los avisos de inscripción, baja y modificación de 

salario. como si fueran permanentes. o bien. optar por registrarlos mediante el 

procedimiento establecido según el Sistema Eventuales de la Construcción. 

Los patrones que registren sus obras mediante el Sistema Eventuales de la Construcción. 

deber.in contratar trah~jad\lrcs que tengan numero de afiliución. En caso contrario el patrón 

esta obligado a t~itarlos directamente en los Servicios de Afiliacion-Vigencin de 

Derechos en un plazo que no excederá de cinco días hábiles, a partir de la fecha de 

contratación y una vez otorgado el nutncro de afiliación, deberá darlo a conocer al 

trabaja.dar. 

Para los efectos de este reglamento se considerilll como patrones de la construcción, las 

personas fisica._<; o morales que se dediquen en forma pcrn1ancntc o esporádica a la actividad 

de la construcción y que contraten trabajadores por obra o tiempo determinado. 

Por obra de construcción. se entenderá cualquier trabajo que tenga por objeto crear .. 

construir. instalar. conservar. reparar. demoler o modificar bienes inmuebles. 

63 



3 .. 11 Reglamento de protección ch:il paru el Distrito Federal. 

·El objetivo fundamental de este reglamento es el de regular las: acciones de protección civil 

relativa...:¡ a la prevención y salvaguarda de las personas y sus bienes. asi como el 

funcionamiento de los servicios públicos y equipan1icnto estratégico en caso de alto riesgo. 

siniestro o desastre. 

Las disposiciones de este reglamento son obligatorias para las autoridades. organizaciones 

o instituciones de carácter publico. privado y social y. en general para todos los habitantt:s 

del Distrito Federal. 

Para los efectos de este rcglruncntos se entiende por: 

- Protección Civil: Es el conjunto de principios y normas de conducta a observar por la 

Sociedad y las Autoridades en la prevención de las situaciones de alto riesgo. siniestro o 

desastre y a Ja salvaguarda y auxilio de personas y bienes en caso de que aquellos ocurran. 

- Alto riesgo: La inminente o probable ocurrencia de un siniestro o desastre. 

- Siniestro: Evento de ocurrencia cotidiana o eventual determinada en tiempo y espacio en 

el cual uno o varios miembros de la población sufren un daño violento en su integridad 

fisica o patrimonial de tal manera que se afecta su vida normal. 

- Desastre: El evento dctcrminadt.'l en tiempo y espacio en el cual la sociedad o una parte de 

ella sufre un dar1o severo o perdidas humanas o materiales. de tal manera Que la estructura 

social se desajusta y se impide el cumplimiento normal de las actividades de In comunidad 

afectándose el funcionamiento vital de la misma. 

Los irunucblcs que por su propia naturale;¡.a o por el uso al que sean destinados~ reciban una 

afluencia masiva y pcm1ancntc de personas. están obligados a preparar un programa 

especifico de protección civil. conforme n las disposiciones del programa general. contando 

para ello con la asesoría técnica del Departamento del Distrito Federal. Además también en 

coordinación con las autoridades competentes deberán practicar simulacros de protección 

civil. cuando menos tres veces al ai'io. 



4.- Introducción búsica del ln~cnicro en 1\-latcria de Derecho. 

Para cmpe7..ar a abordar el h:n1a. es conveniente iniciar discutiendo la definición del 

Derecho. El Derecho es el conjunto de:! normas que imponen deberes y que confieren 

facultades que establecen las bases de convivencia social y cuyo fin es dotar a todos los 

miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad. certeza. igualdad.. libertad y justicia. 

Es exclusivan1ente un producto social; fuera de la colectividad humana no tendría objeto. se 

impone a los hombres por la fuerza coactiva del Estado y aplica una sanción al que viola la 

nonna jurídica. Uno de los principales problemas. es diferenciar al derecho de la moral y de 

los convcncionalistnos sociales; la diferencia esencial entre normas nioralcs y preceptos 

jurídicos c:striba. En que: las primeras son unilaterales y !~"' segundas bilaterales. La 

unilateralidad de las reglas Cticas se hace consistir en que frente al sujeto a quien obligan no 

hay otra persona autorizada para exigirle el cumplimiento de sus deberes. Las nonnas 

juridicas son bilaterales porque imponen deberes correlativos de facultades o conceden 

derechos relativos de obligaciones. 

Las dos acepciones principales del Derecho son: un sentido subjetivo, consistente en la 

posibilidad de hacer u ornitir lícitamente una conducta cierta y determinada~ y por otra 

parte. el sentido ohjcli'\o, que es el conjunlo de nom1as y de preceptos imperativo

atributivos. es decir. de reglas que. además de imponer deberes concc:den facultades. 

El Derecho surge de las fuentes formales. reales e históricas. Se entiende por fuente formal 

los procesos de creación de las normas jurídicas. La legislación es la mas rica e importante 

de dichas fuentes. y se define corno el proceso por el cu.al uno o varios órganos del Estado 

íonnulan y promulgan <lct.:mlinadas l"Cglas jurídicas de observancia gener..il, a las que se les 

da el nombre especifico de leyes. 

Atendiendo las consideraciones anteriores. y debido a Ja enonnc responsabilidad que guarda 

el Ingeniero Civil en su quehacer diario. es preciso tener un panorama básico del 

conocimiento y aplicación de la ciencia jurídica. Este capitulo se desarrolla desde la cecino 

de las nonnas hasta su misma aplicación. intentando dar un conocimiento general de los 

lineamientos legislativos. y en esa dirección. se pueda tener un mejor 

desenvolvimiento. 
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4.1 Clasificación de las normas legales. 

La parte medular dd Derecho es su norma jurídica. Primero se citara cJ proceso de 

creación de las normas legales. y luego se ahondara en la clasificación de estas mismas. 

En el moderno pr-occso legislativo existen seis diversas etapas para dar nacimiento a la 

norma jurídica: iniciativa. discusión. apr-ohación. sanción. publicación e iniciación de 

vigencia. 

La iniciativa es el acto por el cual determinados órganos del Estado son1ctcn a la 

consideración del congreso un proyecto de ley. I>uedcn ser competentes el Presidente de la 

República. los Diputados y Senadores al Conb'TCSO de la Unión y las Lcgislaturns de los 

Estados. 

Discusión es el acto por el cual las Cámaras deliberan acerca de las iniciativas. a fin de 

determinar si deben o no ser apr-obadas. 

Aprnbación es el acto por el cual las Cámaras aceptan un proyecto de ley. Cabe señalar que 

Ja aprobación puede ser tota1 o parcial. 

Sanción. que es la aceptación de una iniciativa por el Poder Ejecutivo, esta debe ser 

posterior a la aprobación del pr-oyccto por las cámaras. El Presidente puede negar su 

sanción a un proyecto ya admitido por el congreso (derecho de veto). 

Publicación. acto por- el cual la ley ya aprobada y sancionada se da a conocer a quienes 

deben cumplirla. La publicación se hace en el llamado Diario oficial de la Federación. 

lniciación de vigencia es el acto. por medio del cual. después que se haya publicado en el 

Diario Oficial la iniciativa de ley. empezara a regir de manera obligatoria. esta puede darse 

de dos maneras. en un sistema sucesivo y en un sistema sincrónico. 
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Clasificar es un problema de perspectiva. Hay tantas clasificaciones como criterios de 

división. La clasificación juridica tiene únicruncntc valor cuando responde a las exigencias 

de orden practico o a las necesidades sistemáticas. 

Se agruparan las normas de- derecho: 

a) Desde el punto de vista del sistema al que pcncncccn. Todo precepto de derecho 

pertenece a un sistema nom1ativo. Tal pertenencia depende de Ja posibilidad de referir 

directa o indirectamente la norma jurídica en cuestión. Esto es, todos los preceptos que 

estén bajo la subordinación de la Constitución de México, fornrnn parte del sistema jurídico 

de nuestro pais. 

Las normas juridic<L<> que pertenecen al sistema jurl<lico de un país determinado se aplican 

solo en el territorio de este. 

b) Desde el punto de vista de su fuente. Los preceptos del derecho pueden ser formulados 

por el Poder Legislativo, por Tribunales o por órganos especiales a través de un proceso 

regulado f"onnalmentc que se les da el nombre de leyes o normas de derecho escrito; a los 

que derivan de la costun1brc se les denomina de derecho consuetudinario o derecho no 

escrito; a los que provienen de la actividad de detcmiinados tribunales. como la Suprema 

Corte de justicia se les llan1a normas de derecho juridprudencial. 

e) Desde el punto de visla de su funbito espacial de validez. Esto es, la porción del espacio 

en qUc un precepto es aplicable. 

d) Desde el punto de vista de su iimbito temporal de validez. ]Las normas juridjcas pueden 

ser de vigencia determinada o indeterminada. Podemos definir las primeras como aquellas 

en que su ámbito tempor •. tl de validez formal se encuentra establecido de antemano; las 

segundas, como aquellas cuyo lapso de vigencia no se ha fijado desde un principio. 
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e) Desde d punto de vista de su ámbito material de valide? .. Esta clasificación tiene su 

fundamento en la división dd derecho ohjetivo en una serie de ra.n1as. desde este punto de 

vista. los preceptos juridicos se agrupan en reglas de derecho puhlico y derecho privado. 

Las primeras dividensc a su vez. en constitucionah:s, administrativas. penales. procesales e 

internacionales~ las segundas en civiles y mercantiles. 

f) Desde su ámbito persona\ de validez. Las nomias de derecho se dividen en este árn?ito en 

genéricas e individualizadas. Llámense gcnl!ricas las que obligan o facultan a todos los 

comprendidos dentro de la clase designada por el conccpo-sujeto de la disposición 

normativa~ reciben el nombre de individualizadas las que obligan o facultan a uno o varios 

n1icrnbros J.e la misma cl::isc, individualmente determinados. 

g) Desde el punto de vista de su jerarquía. El orden jerárquico normativo de cada sistema de 

derecho se compone de los siguientes grados. 

1. Nom1as Constitucionales. 

::?:. Nonnas ordinarias. 

3. Normas reglruncntarias. y 

4. Normas individuali:t.adas. 

Cabe señalar que tanto los preceptos constitucionales. los ordinarios y los rcglanicntos son 

nom1as de carácter gcncr..il; las individualizadas en cambio. rctiercnse a situaciones 

jurídicas concretas. 

En nuestro Dcn:cho tvtcxicano existe un problema en la ordenación jerárquica de los 

preceptos que pertenecen a un mismo sistcn1a, y se con1plica cxtraordinarian1entc ya que 

nuestro sistetna correspondt: a un Estado de tipo Federal; las facultades que no están 

cxpresruncnte concedidas por la Constitución a los funcionarios federales. se entienden 

reservadas a los Estados. En conclusión en el Estado Mexicano existen dos grados 

superiores de In jerarquía nonnativn (ámbito federal) que parecen ser las mas importantes. 

estos son: la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos y por otro lado Leyes 

Fcdc!rales y los Tratados Internacionales. 
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En el ámbito local cncontnunos leyes o.-dinarias. leyes reglamentarias y normas 

individualizadas. particularizando cuda uno di.! estos úmbitos C"Xistirán las constitucionC"s 

locales y las leyes o.-dinarias. leyes rC"glamcntarias y IC"ycs municipales y po.- ultimo. normas 

indi.vidualiz.adas. 

h) Desde el punto de vista de su cualidad. Se dividen las norn1as jurídicas en positivas (o 

permisivas) y negativas ( o prohihitivas ). Son positivas las que pcn11itcn cierta conducta 

(acción u omisión)~ negativas las que pmhihcn dctcnnim1do cotnportamicnto (acción u 

omisión). la cualidad positiva o negativa. de las nomms jurídicas no depende pues. de que 

prescriban acciones o impongan otnisioncs. 

i) Desde el punto de vista de sus relaciones de complementación. Hay normas jurídicas que 

tiene por si nüsmas sentido pleno. en tanto que otras solo poseen significación cuando se 

les relaciona con preceptos del primer tipo. Cuando una regla de derecho complementa a 

otra. recibe el calificativo de secundario. estas no encierran una significación independiente. 

so1o podemos entenderlas en relación con otros preceptos. 

Son secundarirc~: 

- Las de iniciación, duración y extinción de la vigencia. 

- Las declarativas o explicativas. 

- Las pemiisivas. 

- Las interpretativas. 

- Las sancionadoras. 

j) Desde el punto de vista de sus relaciones con la voluntad de sus particulares. Se clasifican 

en dos. las ta."'ativas que: son aquellas que obligan en todo caso a los particulares. 

independientemente de su voluntad~ las dispositivas que son las que pueden dejar de 

aplicarse por voluntad expresa de las partes. a una situación jurídica concreta. 
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4.2 Derecho de las personas. de los bienes. 

Estos conceptos provienen del Derecho Civil c.tue es la rruna del Derecho que establece las 

relaciones privadas de las personas entre si. Ha sido definido el Derecho Civil como ··Et 

conjunto de nonnas reguladoras Ut: las relaciono.:s ordin<lrias y mas generales de la vida en 

que el hombre se manifiesta como tal. es decir, corno sujeto de derechos y patrin1onios. y 

como miembro de una familia. para el cumplimiento de los fines individuales de su 

existencia dentro del conjunto social"'. 

El Derecho Civil se encuentra dividido en diferentes partes. pero las que mas atai\en al 

quehacer de la lngcnicria es: el Derecho de las personas que es el derecho inherente a toda 

persona~ y el Derecho de los Bienes relativo a loa clasificación de los Bienes, posesión, 

propiedad. usufructo. uso. habitación, servidumbres. prescripción. 

Derecho de las pcn1.onas: 

Persona es todo ente susceptible de adquirir derechos o contraer obligaciones. Para la 

ciencia juridica. la noción de persona es purani.ente de derecho. la palabra significa 

simplemente ··sujeto de derechos y obligaciones". Ahom bien. se dice que quien es capaz de 

tener derechos tiene personalidad o lo que es lo mismo. es persona. Se consideran derechos 

de la personalidad la suma de hechos que la ley reconoce mientras que las obligaciones de 

la personalidad. se resumen en todas las cargas y deberes que la ley ordena sean a su 

encargo. 

El hombre es suficiente para ser sujeto de derechos y obligaciones no solo como ente 

aislado. singularmente considerado. sino también como un conjunto de individuos. Como 

consecuencia de lo anterior. la doctrina reconoce dos tipos de personas: físicas y morales o 

jurídicas. La.<> primeras son los hombres considerados individ?Jalmente. las segundas en 

cambio son agrupa.rrlicntos de individuos que forman seres colectivos con finalidad licita, a 

las cuales la ley les ha reconocido tal carácter. 
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La personalidad se adquiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde el 

momento de la concepción. el individuo entra bajo la tutela de la Ley y se le tiene por 

nacido para concederle ciertos derechos. El derecho anticipa la personalidad al concebido, 

lo hace porque en n1~1ti.:ria <le sucesiones pucd~ can1hiar la trayectoria de la herencia. el 

embrión hum.ano puede rccihir legados. herencias y donaciones. En Dcrccho Penal se 

protege la vida de las pl!rsonas. desde el 1non1cnto de lu. concl!pción., en cualquier n1orncnto 

de la preñez. castigando a aquellas otras que provoqu..:=n su n1ucrtc (delito de aborto). 

Cuando el hon1bre ha 1nuerto. <leja de ser persona. con este hecho se tcnnina la 

personalidad. sin em.bargo. continua produciendo efectos como ocurre con los testamentos, 

en que la voluntad se prolonga mas allá de la muerte. También es protegido por la Ley el 

cuerpo sin vida de los que han fallecido. ejemplo palp~ble lo tenemos con las penas. que se 

imponen a los que oculten. dcstrUyan o sepulten cadáveres o fetos humanos sin orden de la 

autoridad. 

Las cualidades de un ser forman sus atributos. esas cualidades los caracterizan 

distinguiéndolos unos de otros. Los atributos de las personas fisicas son los siguientes: 

~mbre.- Puede considerarse como la denominación que distingue a una persona de las 

dem:is que forman c1 grupo social, en sus relaciones jurídicas y sociales. El que tiene 

derecho a un nombre püt:Jc usarlo en todas sus actividades pudiendo impedir que otro 

interfiera en su persona y en sus relaciones jurídicas. El nombre se forma con un nomhn• 

propio o de pila (Mario. Joaquin. José. etc.) y con el nombre de familia. patronímico o 

apellido (Ugartc. Roca. Gonz.ález. etc.). 

El nombre propio se impone libremente a las personas por volw1tad de sus padres; el de 

familia se determina por los apellidos de los ascendientes. Dl!s esta manera los hijos que 

han nacido de matrimonios deben llevar los apellidos paterno y materno; los hijos natuniles .. 

este es. aquellos que han nacido fuera de la unión conyugal. llc'--ado solo el apellido de la 

madre y si el padre los reconoce pueden llevar trunbiCn el suyo. 
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bl Domicilio.- Es d lugar donde una persona reside habitualmente con el propósito de 

establecerse en el~ a fa1ta de este. el lugar en que ticnc el principal asiento de sus negocios y 

a falta de uno y otro. d lugar en que se halle. Se presume como propó~ito de establecerse en 

un lugar cuando se reside en el por mas de seis meses. 

Conviene diferenciar los conceptos residencia. domicilio, habitación. La residencia es la 

estancia temporal de una persona l:ll algún lugar dctcm1inado. p..:ro sin el propósito de 

cstableccrsi.: en el. El domicilio en cambio, es el centro, el vértice de la vida juridica de la.-; 

personas. El termino habitación. es surnan1c11te restringido, pues significa tan solo casa, 

vivicndJ hogar o n1orada de alguna persona. 

El domicilio puede ser de diversas especies, puede establecerse voluntariamente (voluntario 

o convencional) o por disposición de la Ley : 

- Domicilio voluntario: Es el que adopta la persona por su propia voluntad, a su arbitrio 

pudiendo cambiarlo cuando mejor le pare:z.ca. La Constitución establece en el articulo 11 

que todos los individuos tienen el derecho de mudar de residencia sin necesidad de cana de 

seguridad. pa..c:;¡iporte, s3lvo-conducto u otros requisitos semejantes. 

- Domicilio Legal: Es el lugar donde la ley le fije! su residencia a una persona para el 

ejercicio de sus <lcn:chu::. y cumplimiento de sus obligaciones. aunque de hecho no este allí 

presente. Se consideró\ domicilio legal: 

Del menor de edad no cmancip<ldo, el de la persona a cuya patria potestad esta sujeto; 

Del menor que no esta bajo la patrin potestad y del mayor incapacitado, el de su tutor; 

De los militares en servicio activo. el lugar en que est:i.11 destinados. 

De los empleados públicos, el lugar donde dcscmpcf\an sus funciones por mas de seis 

meses. Los que por tiempo menor desempeñan alguna comisión no adquirirán domicilio en 

el lugar donde la cumplan, sino que conservaran. su domicilio anterior. 

De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por n1as de seis n1eses. la 

población en que la extingan, por lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la 

condena; en cuanto a laso relaciones anteriores, los sentenciados conservaran el ultimo 

domicilio que hayan tenido. 

- Domicilio convencional: Es aquel que designa una persona para el cumplimiento de 

determinadas obligaciones. 
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el Estado (civil y politi.fill.:..: Es el conjunto de cualidades que la Ley torna en consideración 

a los individuos para atribuirles efectos jurídicos. 

El estado de: las personas reviste gran importancia, porque n1cdiantc el se dctc:nninan los 

derechos y obligaciones correspondientes a los individuos en relación con el grupo social. 

Se divide el estndo de las personas en civil o de familia y político. 

El estado civil cornpn.:ndc las calidades de hijo. padre, esposo. pariente, casado. viudo. 

mayor de edad, cte. El estado político precisa la situación del individuo respecto a la Nación 

a que pertenezca, par..i dctcnninar su cali.dad de nacional o extranjero. 

dl Patrimonio.- Se ha definido este atributo de la personalidad como un conjunto de 

obligaciones y derechos apreciables en dinero. De este modo. el patrimonio de las personas 

se imegrn por un conjWlto de bienes. de derechos, así como por las obligaciones y cargas; 

pero es necesario que estos derechos y obligaciom:s integrantes del patrimonio sean siempre 

valori7.ados en dinero. 

Siendo mas extenso en tanto a las personas morales. se definen como .. aquellas entidades 

fonnadas para la realización de los fines colectivos y pcnnancntes de los hombres. a las que 

el derecho objetivo reconoce capacidad para derechos y obligaciones... Las personas 

morales han sido crcaJas para que realicen ciertos actos que el hon1bre. individualmente 

considerado no podria llt.·var a cabo. 

El Código Civil sei'"lala con10 personas morales las siguientes: 

- La Nación. los Estados y los Municipios. 

- Las demá...<> corporJ.cion.!s de carácter publico reconocidas por la Ley. 

- Las sociedades civiles o mercantiles. 

- Los sindicatos. las asociaciones profesionales y las demás u que se refiere la fracción XVI 

del articulo 123 de la Constitución Federal. 

- Las socied<idcs cooperntivas y mutualistas. y 

- Las asociaciones distintas a las enumeradas que ~e propongan fines políticos~ científicos. 

artísticos. de recreo o de cualquier otro fin licito, siempre que no fueran desconocidas por la 

Ley. 

Los mencionados atributos son constantes e indispensables a todo hombre. pudiendo 

decjrsc que sin ellos seria muy confusa la vida en sociedad. 
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Derecho de los Bienes: 

La palabra bien tiene su origen c:n el latín Bonum. que significa bienestar. dicha. Se llama 

bienes las cosas que aprovechan los hombres. esto cs. que les sirven. 

Económicmncntc se entiende por bien, todo aquello que puede ser útil al hombre, 

jurídican1cnte. y eso es lo que mas interesa desde este enfoque. la Ley entiende por bien 

todo aque11o que puede ser objeto de apropiación. El Código Civil en su parte relativa 

cst.--iblcce que pueden ser objeto de.= apropiación todas las cosas que no cstCn excluidas del 

comercio. 

La clasificación de los bienes reviste gran utilidad porque la Ley Jos somete a regímenes 

diversos. Las clasificaciones. tanto en la doctrina como en Ja legislación que se han hecho 

de los bienes. son de dos clases fundamentales: 

a) Las relativas u las cosas o bienes corporales~ y 

b) Las relativas a los bienes (!n general. abarcando tanto a las cosas o bienes corporales, 

como los incorporales o derechos. 

Los bienes corporales se clasifican desde tres puntos de vista: 

J.- Fungibles y no fungibles. Se llaman fungibles a Jos bienes que pueden ser remplazados 

por- otros de la misma especie. calidad y cantidad. Ej.: un kilogramo de arroz. un par de 

7.apatos. un libro de texto. un lápiz. 

2.- Conswniblcs por el primer uso y no consun1ibles. La consun1ibilidad es una 

característica de Jos bienes que los hace impropios para un uso prolongado. Los 

consumibks por el primer uso son aquellos que se agotan en la primera vez que son usados~ 

no toleran un uso constante: Ja gasolina. la comida, etc. 

Los bienes no consumibles son Jos que resisten un largo uso. permiten un uso reiterado y 

constante: los zapatos. el autornóvil. etc. 

3.- Bienes de un dueño cierto y conocido y bienes sin ducflo. abandonados o de ducfio 

ignorado. En esta clasificación de los bienes, el Código Civil distingue los muebles de los 

irunuebles. Los primeros que se encuentran perdidos o muebles abandonados. se IJrunan 

nrosrrencos; aquellos inmuebles cuyo dueño se ignora se conocen con10 vacantes. 
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Estos bienes son susceptibles de propiedad privada. no existe impedimento para que 

pcrtene7ca a alguien, pero no tienen dueño. 

Los muebles perdidos o abam.lonndos se denominan mostrencos. porque se deben 1nostrar o 

pregonar. El que hallare una cosa perdida o abandonada, deberá entregada dentro de tres 

días a la autoTidad municipal del lugar o a la mas cercan. si el hallazgo se verifica en 

despoblado. Cualquiera que sea el valor de la cosa, se fijaran avisos durante un mes, de diez 

en diez días. en los lugares públic~)S de la cabecera dd municipio, anunciándose que al 

vencimiento del plazo se rematara la cosa si no se presentare reclamante. Si durante el plazo 

se presentare alguno rcclan1ando la cosa, la autoridad rnunidpal rcmitirú todos los datos dcl 

caso al juez co1npetcntc, scgUn el valor de la cosa~ ante quien el rcchunrulte probara su 

acción. interviniendo corno parte demandada el Ministerio Publico. Si el reclantantc no es 

declarado dueño , o si pasado el plazo de un mes. contado desde la primera publicación de 

los avisos, nadie rccla.rna la propiedad de la cosa, esta se "cnder..i. dándose una cuarta parte 

del precio a al que la hallo y destinándose las otras tres cuartas partes al establecimiento de 

beneficencia que designe el Gobierno. Los gastos se repartirán en proporción con la parte 

que reciban. La venta se hará sien1pre en almoneda publica. 

Respecto de los bienes v~1cantcs. el Código Civil establece que no c.s posible su apropiación, 

sino que el que tuvier..l noti.cia de la cxistencia de esta clase de bienes en el Distrito Federal. 

y quisiera la parte que la Ley da al descubridor, harrl la denuncia de ellos al Ministerio 

Publico del lugar de lu u~icación de los bit:nes. Al descubridor se le otorga una cuarta parte 

del valor en que se c:,1imc dicho inmueble. Es castigada la ocupación de los bienes 

vacantes, cuando no se denuncien al f\..1inistcrio Publico. 

La clasificación que abarca tanto a los bienes corporales como a los incorpor.ilcs. 

comprende: 

~icnes muebles e inmuebles. Esta clasificación deberá iniciarse por la fijczu de los 

bienes. es decir, serán rnucbles aquellos que pueden trasladarse de un punto a otro. ya sea 

por si mismos o por una fuerza exterior. Según este criterio. se pueden conceptuar como 

inmuebles aquellos que no pueden trasladarse de un lugar a otro, porque de hacerlo 

alterarian su forma o substancia. Actualmente la ley no toma solo en cuenta la inmovilidad 
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o fijeza de los bienes para clasificarlos en muebles y en inmuebles, sino al hacerlo 

consider..i diversos criterios: 

Bienes inmuebles. Los bienes que a esta catcgoria pertenecen. pueden serlo por: 

- Su naturalc7..a: los que por su fijeza imposibilitan ser movidos de un lugar a otro por 

medios nornmles. Esta clasificación parece a pritncra vista hoy en dia superada por los 

notnblcs progresos técnicos que facilitan cambiar de lugar edificios. sin embargo. el 

Derecho no considera la traslación tan rigurosamente como lo haria la Mecánica.. y sigue 

considerando los inn1ueblcs por su naturaleLa. a aquellos que no pueden ser movidos. 

- Su destino: estos son realmente ficticios, son inmuebles porque la ley les hace perder el 

cacictcr de muebles que por su naturaleza les corresponden. Los bienes que son 

considerados dentro de esta categoría. lo han sido tan solo por ser accesorios importantes de 

un inmueble al que están unidos y que son necesarios para el mismo; de no ser asl pierden 

la categorla de inmuebles. Con esta clasificación se trata de evitar que m.uebles que son 

accesorios indispensables de otro se les separe sin autorización de quien pertenecen y en el 

deterioro de la utilidad que pudiera prestar. 

~ Su objeto: esta clasificación se refiere a los derechos reales que recaen precisamente sobre 

inn1ueblcs~ pero en caso contrario. son n1ucblcs. Dos tipos de derechos reates se constituyen 

siempre sobre inmuebles: la Servidumbre y la Habitación. Y se entiende por Derecho Real 

Ja facultad que concede u la persona un poder directo e inmediato sobre una cosa para 

disponer y gozar de ella con exclusión de los dem:is. y que trnc para los que no son titulares 

del derecho. la obligación de abstenerse a perturbar al titular en el goce del mismo. 

El Código Civil reconoce como bienes inmuebles Jos siguientes: 

- El suelo y las construcciones adheridas a el. 

- Las plantas y arboles. mientras estuvieran unidos a Ja tierra~ y los frutos pendientes de los 

mismos arboles y plantas. mientra.s no sean separados de ellos por cosechas o cortes 

regulares. 

- Todo lo que este Wlido a un inmueble de una manera fija~ de modo que no pueda separarse 

sin deterioro del mismo inmueble o del objeto a el adherido. 

76 



- Las estatuas. relieves. pinturas y otros objetos de ornamentación. colocados en edificios o 

heredades por el duci\o del inmueble. en tal form.u que revele el propósito de unirlos de un 

modo permanente: al fundo. 

- Las maquinas. vasos. instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la finca, 

directa o exclusivamente a la industria o explotación <le la misnrn .. 

- Los palomares. colmenares. estanques de peces. criaderos análogos. cuando el propietario 

los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la t1nca y formando parte de ella de 

un modo permanente. 

- Los abonos destinados al cultivo de una heredad. que cstCn en las tierras donde hayan de 

utilizarse. y Ja_<:; semillas necesarias para el cultivo de la finca. 

- Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al sucio o a los edificios por el dueño de 

estos. salvo convenio en contrario. 

- Los manantiales. estanques. aljibes y corrientes de agua. así como los acueductos y 

cañerías de cualquier cspccü: que sirvan para conducir los líquidos o gases a una finca o 

para extraerlos de ella. 

- Los diques y construcciones que. aun cuando sc:Jn flotantes. estén destinados por su objeto 

y condiciones a permanecer en un punto fijo de un rio~ lago o costa. 

- Los derechos reales sobre inmuebles, y 

- El material rodante de los ferrocarriles, las líneas telefónicas y telegráficas y las estaciones 

radiotelegráficas fijns. 

Bienes muebles. La doctrina admite tres clases de muebles: 

• Por su naturaleza. Los cuerpos que pueden trasladarse de u lugar a otro~ ya se muevan por 

si mismos, ya por efecto de una fuerza exterior. Ej.: Wl libro. una gallin~ un automóvil. Los 

bienes muebles por su naturaleza, que se hayan considerado como irunuebles~ recobraran su 

calidad de muebles cuando el mismo dueño les separe del edificio, salvo el caso de que en 

el valor de este se haya computado el de aquéllos, para constituir algün derecho real a favor 

de un tercero. 
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- Por dctenninación de la I .cy. Son muebles las obligaciones y los derechos o acciones que 

tienen por objeto cosas. muebles o cantidades exigibles en virtud de acción personal. Por 

igual razón se reputan n1uchlcs las acciones que cada socio tiene en las asociaciones o 

sociedades aun cuando a Cstas pertenezcan algun(1s inn1uchlcs. 

- Por anticipación. Son aquellos bienes que estando adheridos al sucio, están destinados a 

convertirse en un n1omcnto dado muebles. En esta distinción no se considera bien en el 

presente. sino en el futuro. es decir. corno será en su próximo estado. como ejemplo 

podemos citar a los frutos que en un mon1cnto son considerados imnucblcs. pero que por 

virtud de esta distinción se les anticipo el caro.ictcr de muebles; 13..lnbiCn son muebles por 

anticipación los n1atcrialcs de las n1inas que necesarian1entc habrán de desprenderse del 

inmueble, para que puedan ser de utilidad a los hombres. 

bl Bienes comorales e incomorales. Se considera como corporales los bienes que son 

apreciables por los sentidos; a contrario scnsu, se consideran incorpora1cs aquellos que 

única.mente puedan percibirse intelectualmente. por una abstracción de la inteligencia. 

el Bienes de dominio publico y bienes de propiedad de los particulares. Esta clasificación se 

refiere considerando a la persona a quien pertenece. Los bienes de dominio publico están 

constituidos por el conjunto de propiedades administrativas afcctadao; actualmente a la 

utilidad publica. sea por el uso directo del publico, sea por decisiones administrativas y que 

en consecuencia de esta aícctación son inalienables, imprescriptibles y protegidas por las 

reglas de la inspección. Esta clase de bienes se dividen en : 

- Uso común. los cuales son inalienables e imprescriptibles. pueden sacar provecho de ellos 

todos los habitantes de la comunidad. con las naturales restricciones que marcan las leyes. 

- Destinados a un servicio publico, los cuales son inalienables e imprescriptibles mientras 

no se les desafcctc del servicio a que se hallen destinados. 

- Bienes propios del Estado. los cuales pertenecen plenamente en cuanto a su dominio a Ja 

Federación. Estados o !v1unicipios. 
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4.3 Procesos jurídicos c.lcrivados de las ucth:idadcs del lng. Civil en Ja construcción 

urbana. 

Desde la mas remota antigüedad. la industria de la construcción se ha mantenido a Ja 

vanguardia del progreso. Las diversas fases de la industria de- Ja construcción aumentan 

continuamente su experiencia y capacidad por medio del aprendizaje derivado de sus 

errores; sin embargo. se podrían evitar muchos de ellos si cada uno de nosotros asimilara 

los errores cometidos por los demás. 

Si definimos la falla como el derrumbe obscr-vudo. las fallas serian relativamente pocas; 

pero si consideramos como faJla toda discrepancia entrc los resultados esperados de un 

proyecto y los que en realidad se obtienen {este es el enfoque mas lógico y real). entonces la 

cantidad de fa) las es muy grande. 

Cuando descubrimos uno de esos resultados inesperados. a esto siempre siguen litigios 

prolongados y costosos. Por regla general. estas fallas. tienen su origen en una combinación 

de circunstancias tales como errores, descuidos, malas interpretaciones. ignorancia, 

incompetencia y aun deshonestidad. 

En muchas ocasiones las continua~ prc!iiOnes que se utilizan para lograr mayor econornía. 

han dado como resultado una reducción absurda de seguridad. inferior n los limites <le 

suficic:uciu mínima. Cuando la falla se presenta, el desconocimiento de la existencia de 

estos limites no es excusa. Existen suficientes antecedentes profesionales acerca de 

incidentes desaíortunados. 

Los vohimenc:s legales dan toda clase de pormenores en cuanto a Jos argumentos de cada 

una de las partes en un juicio. en el cual exacto.uncntc Ja mitad de los litigantes es la que 

pierde. 

Los procesos que pudieran ser derivados de las actividades propias del Ing. Civil, van 

ligadas principahnente a las siguientes acciones: ignorancia o incompetencia, negligencia~ 

control y supervisión. respunS3hilidad. tolerancias y responsabilidad legal. 
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Ignorancia o Incompetencia: 

En cada etapa puede intervenir un ""detalle de operación"' • que requiera de control o 

vigilancia especial de cualquier sci\al Je posible mal comportani.iento. l.as fuer7.as que 

ocasionan lu falla durante la construcción no son de la misma magnitud. ni aun de la n1isn1a 

dirección, que las cargas que se usan para el discf\o cstructt1raJ. 

La ignorancia. o sea. el estado de no estar int<.1rni.ado de lo que se requiere. siempre incluye 

la inconl.pctcncia. o sea. la incapacidad de hacer lo que se requiere. sea que uno sepa o no. 

Los inspectores de seguridad enviados por las compai'i.ías de seguros han hecho 111ucho para 

reducir los accidentes de construcción. En las operaciones 1nas pequeñas a menudo se 

descuida la seguridad a causa de la protección contra perdida financiera. la cu.al esta 

asegurada por las diversas pólizas de seguros que lleva d constructor. 

Con muy pocas cxccpciorn:s. la t'"al Ja dt: las estructuras con1plctas la...c:; ocasiona el 

comportamiento deshonesto o la falta de cumplimiento con la practica aceptada. Interviene 

mas a menudo la ignorancia que el diseño inadecuado. Hay requisitos legale~ comunes en la 

mayoría de las jurisdicciones, por lo que la ignorancia no es excusa. Se necesita corregir la 

incompetencia del control. La eliminación de la ignorancia y la incompetencia tendría un 

logro impresionante en la c.•liminación de las fallas de- la construcción. 

Negligc.·ncia: 

Una persona es negligente si no hace lo que debe hacer. Cuando nu pueden comprobarse la 

ignorancia o la incon1pctencia. se explica la causa de la falla por negligencia. 

Las detenninaciuncs legales recientes de que la responsabilidad por daños ocasionados a 

estructuras vecinas corno resultado del efecto de vibración de las explosiones no depende 

de la dernostrdción de negligencia, acarrean una nueva secuencia de responsabilidades. 

Se encuentra negligencia a menudo en la preparación de los documentos de contrato, 

particularmente en la falta de coordinación entre los planos y las condiciones del lugar. 

La negligencia comprobada por parte de un profesional. lleva como resultado por lo 

general, a la revocación o suspensión temporal de su licencia para ejercer. se revoca la 

licencia no como un castigo. sino en la posición de que: no esta adccuadanl.cnte calificada 

para continuar en su profesión. 
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Control y suncrvisión: 

El control se define como el ejercicio de una dirección, y ese control de la producción solo 

puede estar en 1nanos del contratista. Supervisión se define como la inspección del trabajo 

mismo. 

Para evitar el posible conflicto de autoridad. sea que se intente lograrlo o no. seria 

conveniente eliminar el uso de la palabra sup~rvisión. y llamar al servicio por su non1brc 

correcto. inspección. Así. lu supervisión se convierte entonces en el donünio y deber del 

contratista. 

El inspector esta en la obra para ver que el propietario reciba lo que compro, y como la 

mayor parte de la obra queda finaln1entc cubierta, y no puede verse. debe haber inspección 

en cada paso de la producción. 

El problema de obtener inspección adecuada conduce a muchas y muy diversas soluciones. 

Si se hace tal inspección con toda honestidad. puede reducirse en forma significativa el 

numero de fallas de construcción. 

La inspección sirve al tr..iducirse en una advertencia o hasta en el paro de los trabajos. para 

prevenir la falla que ocnsionaria un error u omisión del que alguna otra persona es 

responSO:ble. El control c~-..:npctcnte en cada nivel de rcsponsahilidad. es el n1cjor seguro 

contra ocurrencias indeseables. 

Responsahl!i4ad: 

Todo incidente en el que se producen dai\os a la vida o a la propiedad va seguido de un 

lntento para asignar b n.:!-pons.abilidad ;,i alguien. Si no se determina prilncro la caLLo;;a de la 

falla. es un csfucrLo infru..;tuoso. Aun habiendo detcm1inado la causa, a menudo existe un 

desacuerdo completo en cuanto a la asignación de la responsabilidad. 

Por lo tanto es conveniente establecer la división de la responsabilidad entre los distintos 

aspectos de una operación de construcción. tendiente a lograr ejecución correcta y buenos 

resultados. Se requieren cuatro factores: 

1.- Un diseño correcto con especificaciones competentes para proporcionar seguridad. y 

adecuado al uso deseado de la estructura. Un diseño correcto no es necesariamente una 

solución científica del prClb1ema~ sino una determinación técnica de requerimientos. basada 

en las condiciones gcogr.Lificas y climatológicas. 
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2.- El diseño. en todas sus fases de detalle arquitectónico y de ingeniería. debe ser 

construible. no para fines de relojería sino para construcción. usando los materiales. mano 

de obra. equipo y expcr-iencia local disponible. 

3.- El contratista y sus subcontratistas y proveedores deben tener la capacidad necesaria 

para leer los planos. y dchcn leer las especificaciones antes de iniciara cJ trabajo. y deben 

tener el deseo de seguir al pie de la letra los requisitos del conlrattl y el deseo de hacer un 

buen trabajo. 

4.- Debe tenerse un inspector o alguien que cuide que el contratista cumpla las funciones 

pam. las que se le contrato. pero no puede esperarse que el inspector haga imposibles. El no 

podrá hacer nada para compensar la incompetencia ni la falta de interés de las demás 

personas que forman el equipo. 

La responsabilidad se asigna. se subdivide y se fragmenta inteml.inablemente- El desplazar 

la responsabilidad, por Io menos desde el a.<>pecto monetario. a las compañías aseguradoras. 

trunpoco resolvería el problema. sino que tendría un efecto semejante al del incremento del 

control gubernamental. 

Tolerancias: 

En la industria de la construcción. con un producto relativwncnte tosco e inadecuadamente 

supervisado. ¿que desviación se puede pennilir respecto al nivel deseado de exactitud?. Si 

uno pudiera garantizar que las desviaciones n partir de la condición normal. ocurricrW1 al 

azar. hacia arriba y hacia abajo del nivel deseado. estaría justificado usar algún 

procedimiento estadistico para la determinación de la aceptabilidad. 

Debe considerase el awnento de costo como un seguro contra los costos mucho mayores de 

paro de los trabajos, investigaciones. pruebas con carga. demolición parcial o total y 

rcconstrncción. 
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Responsabilidad Legal: 

El contratista gcncml es el responsable de los métodos, técnicas. practicas y procedimientos 

de construcción. Este contrat~1 a los diversos suhcontratistas, cada uno de los cuales es 

especialista en su ran10. y asume la responsabilidad legal sobre el trahajo de dichos 

subcontratistas. 

Del profesional del diseno. se n:.:quicre que posca y utilice el mismo grado de destreza, 

conocimiento y habilidad que poseen y aplican los demás miembros de su profesión, Un 

ingeniero no garanti:r.a Ja pcrfcccion de sus planos. ni Ja seguridad o durabilidad de la 

estructura. al igual que un medico o un cirujano tampoco garantiza una curación ni un 

ahogado garantiza el resultado positivo de un caso. Todo lo que se espera es el ejercicio de 

Ja dcstre7..a y el cuidado ordinarios. a la luz de los conocimientos comwies de estas 

profesiones. Cuando un ingeniero posee la destreza y el conocin1iento que se requieren 

con10 comunes a su prolcsión, y ejercita esa destrc7 .. a. y ese conocimiento en forma 

razonable, cumple con tcodo lo que Ja ley exige. Se le hace responsable hasta el grado de 

cuidado y destreza. así con10 de criterio, que son comunes a la profesión. 

El ingeniero no es ni un fabricante ni un vendedor <le producto alguno. Es un profcsionista, 

y al igual que el mcd1ct.l~ el contadnr o el abogado. no hace otnl cosa que prestar sus 

servicios puramente profesionales_ Por tanto, a no ser que expresamente garantice un 

resultado especifico, su responsabilidad legal por negligencia ( o practica deficiente ) es 

similar a la de los otro!:> profcsionista' n1cncionados; no es legalmente responsable por un 

resultado desafortunado. si ha seguido las practicas normales aceptada..<; que aplican otros 

miembros de su profesión. Solamente cuando se aparta de Ja buena practica. y al hacerlo 

resultan danos en la propiedad o en las personas. el profesional del diseño se responsabiliza 

pcrsonaln1cntc por <lruios. 

Se ha dejado a un lado b responsabilidad del propietario en los casos de constntcción. sin 

embargo, es conveniente sci"ialar que a menudo el propietario es el villano real. Raras veces 

se ntribuycn al propietario los males ocasionados por la limitación excesiva de los precios. 
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La responsabilidad legal nunca se dcspla:r,a de los contratistas. o del arquitecto. o de los 

ingenieros. quienes emprenden la n:nlización de h"ls que. a menudo, son proyectos diticilcs, 

si no es que in1posiblcs. con la cspcranz .. ,, de que de alguna manera han de salir con éxito de 

su empresa. Cuando ocurren fattas en una constn1cción de esta naturalc7a, que ocasionan )o a 

sea daños a la propiedad o a personas. es el arquitecto-ingeniero, o el contratista, y no el 

propietario. quien carga finalmente con la responsabilidad legal de las fallas y quien tiene 

que responder por los dai\os. 

4.4 Las fases procesales. 

Se ha hablado de los procesos en que se podria ver involucrado el profcsionista de lng. 

Civil, pero aun mas. en cualquier tipo de! proceso jurídico. uno tiene que estar familiarizado 

con el seguimiento de cualquier caso. saber el desarrollo fonnal que un proceso lleva. El 

proceso no se produce en su totalidad de n1anera instantánea. sino que se despliega en el 

tiempo. Es decir. no se produce en un solo acto, de manera cabal. sino qui.! se desarrolla a 

través de un conjunto de actos que se suceden en el tiempo. Con10 tal, el proceso, tiene un 

principio y tiene un fin, y cada acto que le integra va sucediendo a otros, un primer acto 

inicial ha.o;;ta un ultimo neto final. Los actos del proceso se han estudiado desde el punto de 

vista del orden en que deben presentarse y desde el punto de vista del tiempo en que deben 

acontecer. 

Et..'l.pas del nroceso. 

Se establece que en todo proceso cabe distinguir dos grandes etapas: la instrucción y el 

juicio. La instrncción es la primera etapa del proc1..-:so y el juicio es la segunda y final. Se 

emplea el termino no en su acepción como parte del proceso y no como sinónimo del 

mismo. Juicio es una parte. la segunda de todo proceso. en este sentido. 

La instrucción se divide en tres fases: fa..<;c postuJatoria. fa .. <>e probatoria y fase 

prcconctusiva~ a su vez la fase probatoria se ha subdividido en cuatro momentos que son: el 

ofrecimiento. la admisión, la preparación y el desahogo de la prueba. 
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La división que se hace del proceso en etapas obedece a razones lógicas, cronológicas y 

jul"idicas. El proceso por antonoma.sia, se secciona lógica y juddicarncntc para dar acomodo 

al instar proyectivo. en los tres principales cometidos que se han de imputar a las peticiones 

a que hacen referencia las respectivas instancias. Cada etapa tiene asimilada una función, 

que tiene por objeto realizar determinadas metas. Las etapas en que se divide el proceso 

civil tiene entre si una estructura y una f"unción distinta, pero interrelacionadas y siempre 

dispuestas de tal manera que hacen posible alcanzar su objetivo, que no es otro que el de 

resolver el litigio. 

La in!'itrucción. 

La instrucción engloba, abarca y comprende todos Jos actos procesales, tanto del tribunal y 

de las partes en conflicto. con10 de los terceros ajenos a la relación sustancial; actos por los 

cuales se precisa, se dctennina el contenido del debate litigioso, y por los cuales también se 

desarrolla In actividad probatoria y se formulan igualmente las conclusiones o alegatos de 

las partes. En la etapa de la instrucción. el objetivo que se persigue es instruir al juzgador. 

El nombre que designa .1 esta etapa así lo revela. La meta que se busca alcanz .. ar en esta 

primera etapa del proccs-.i es provocarle al juzgador un conocinliento acerca del litigio sobre 

el que en su oportunidad habrá de pronunciarse en la segunda etapa del proceso. Se trata, 

pues. de poner al juzi.,.~ador en posición <le pron.w1ciar o de dictar una sentencia 

jurisdiccional que vcng:i. a resolver el conflicto de intereses. En resumen. el propósito que 

se busca en la instrucción es allegarle. acercarle al juzgador todo el material informativo 

para que se produzca el juzgrunicnto con la propiedad jurídica y lógica debidas. 

Fase Postulatoria. 

La primera fase de la instrucción es la postulatoria. Esta fase~ por razones lógicas, antecede 

a las demás. El juzgador solo administra justicia cuando se Je requiere para ello. La 

jurisdicción. como función estatal, solo se despliega., exclusivamente se desarrolla. 

única.JTlcnte se pone en 1novimicnto cuando lo demanda un gobernado a través del ejercicio 
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de su derecho de acción. y nunca antes. Por ello. el juzgador nunca puede administrar 

justicia sin que se lo rcyuicran. sin que se 1o soliciten a través del ejercicio del derecho de 

acción. 

El juez .. no es un Quijote que sale al mundo externo buscando entuertos que: desfacer. sino 

que es un juez requerido··. 

El juzgador esta imposibilitado humanamente para conocer de todos y cada unos de Jos 

litigios que en la sociedad acontecen y ninguno pucdc conocer y decidir al instante todos y 

cada uno de los litigios que se produzcan en la vida humana. No los conoce porque no 

es omnipresente, solo puede resolver los litigios cuando se Je ha pedido que así lo haga. y 

cuando se le ha informado que existen y se le han proporcionado datos e informes suficiente 

sobre ellos. Nunca resuelve de oficio. En la fase postulutoria. las partes exponen sus 

pretensiones y existencias~ sus afinnacioncs y sus negaciones acerca de Jos hechos. y 

finalmente invocan las nonnas jurídicas aplicables al caso concreto. El objetivo que se trata 

de alcan7.ar no es otro. sino el de recoger el debate litigioso. esto cs. se tr.ita de precisar el 

contenido del proceso, de detcm1inar nqucllo que scrd objeto después de la actividad 

probatoria y de los alegatos y. por ultimo. objeto también de resolución jurisdiccional 

definitiva. que es la sentencia. Se presenta la demanda o se presenta Ja acusación y se 

responde a la demanda o se defiende contra la acmmción. 

La fase postulatoria puede ser simple o complicada y compleja; es simple cuando solamente 

se integra por la demanda y por la contestación a In demanda. Esta es la regulación que 

establece el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. El proceso civil 

local tiene una fase postulatoria simple. puesto que se compone solamente de una demanda 

y de una contestación; puede ser compleja. puede ser mas complicada cuando el debate 

litigioso se completa. se precisa~ además de la dt::manda y de la contestación a Ja demanda. 

con las llamadas replica y duplica. escritos que enmarcaban momentos procesales que han 

dejado ya de existir en el Distrito Federal; o bien cuando además de la demanda. de la 

contestación de la den1anda, de la replica y de la duplica. se fomm un debate: litigios de 

apariencia interminable con la triplica y In cuadruplica. y así sucesivamente. 
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Fase Probatoria. 

La necesidad de esta fose radica en d hecho de que el juzgador solamente tiene hasta la 

fase postulatoria un conocimiento parcial y subjetivo de cada una de las posiciones de las 

partes contrapuestas en el proceso. Esto cs. el juzgador solamente conoce la opinión 

personal respecto al litigio que le prcscntnn tanto el actor como el demandado. Por ello es 

indispensable e imprescindible que el juzgador SI.! allegue a un conocimiento objetivo sobre 

la controversia de intereses. Este conocimiento lo obtendrá el juez n1ediantc la actividad 

probatoria que se desenvuelve en la fase que se ha llamado probatoria. El juez tiene la 

necesidad de recibir todos los datos suficientes y necesarios por los cuales venga a 

constatar. venga a corroborar y a confirmar la posición o posiciones de las partes en el 

proceso. El ju7gador va a recibir de las partes los medios de prueba que apoyen. que 

apuntalen. que sostengan sus respectivas posiciones contrapuestas. 

Ofrecimh:nto de las prueba: 

El primer momento de la fase probatoria es el ofrecimiento. En él, las partes ofrecen al 

tribunal. al órgano jurisdiccional. los diversos medios de prueba con los que se suponen 

llegaru.n a constatar o a cuffobomr Jo que han planteado en la fase postulatoria. Los medios 

d~ prueba que put.·Ucn ofro:.:ccr las partes son. entre otros: la confesional, la testimonial. la 

docun1cnta1. lu ncricinl. etcétera. 

Las panes han de l'Claciom1r Jos medios de prueba que ofrecen con cada uno de los hechos 

que han invocado en la fase postulatorfa .. 

Admisión de Ja prueba: 

El segundo n1omcnto de la fase probatol'ia es el llamado de admisión de la prueba. En este 

momento, el juzgador es el que califica Ja procedencia de los medios de prueba que han 

ofrecido las panes; en cst.:i clasificación debe atenderse a Ja pertinencia y a la utilidad de 

cada uno de los medios ofrecidos. así como a la oportunidad del ofrecimiento (en tiempo). 
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Preparación de la prueba: 

Los actos de preparación de la pruch;i suelen ser de origen complejo. ya que participan en 

ellos tanto el órgano jurisdiccional como las partes e inclusive algunos terceros. Citar 

testigos y peritos, fonnular interrogatorios o pliegos de posiciones, fijar fechas para la 

celebración <le audiencia o diligencia. cte .. son actos típicos de este momento procesal. 

Desahogo de la prueba: 

Este momento entraña una serie de actividades, tarnbiCn de naturaleza compleja, en virtud 

de las cuales se asume la prueba y la adquiere el tribunal. Según el medio de prueba de que 

se trate, así es el tramite y la naturakza <le los actos: las preguntas a las partes y a los 

testigos; los cuestionarios a los peritos y la respuesta de todos ellos. asi como la visita 

personal que el juez haga a los locales o sitios para ve.- por si mismo las cosas. Todos los 

anteriores son momentos de desahogo de las pruebas, y este extremo es de suma 

importancia en cuanto al levantamiento de las actas en que se consigna. es decir. se deja 

constancia en el expediente de los diversos netos de desahogo de las señaladas pruebas. 

Valoración de la prueba: 

L..1 valoración de la prueba no pertenece. en rigor. a la fase de instrucción. sino a la del 

juicio, puesto que la valoración de prueba se hace al sentenciarse. Sin embargo. es necesario 

·apuntar Ja tendencia a una valoración anticipada del material probatorio bajo tOs principios 

de la oralidad cuanc.lo el juez., en vin-ud de Ja identidad y de la irunediatez, va apreciando el 

material probatorio paralelanientc al desahogo. 

Fase preconclusiva. 

La fase preconclusiva Ja integran los actos de la partes que se han llrunado tradicionalmente 

alegatos o conclusiones. estos son las consideraciones., las reflexiones, los razonamientos y 

las argumentaciones que las partes o sus abogados plantean al tribunal acerca de lo que se 

ha realizado en las fases procesales anteriores (postulatoria y probatoria). 
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Con tales dcmcntos se persigue dar al juzgado una idl!a con respecto a lo que se ha 

afinnado o nc-gado~ acerca de lo que las partes han pretendido y resistido y. lo que es mas 

importante. se trata de hacer ver al juzgador m.1ucllas alinn~ciunes y negaciones que hm1 

sido confirn1adus. que han sido constutadas, qw: han siJo corroboradas o verificadas por los 

medios probatorios desahogados. En rcsun1cn. el alegato solo debe ser un exani.cn de la 

pnu:ba p.lra orientar al juc.r.. quien personalmente sacara de ella las conclusiones que 

considere pertinentes. porque el actor piensa que ha logrado su objetivo, sustentar el 

derecho que le asiste y justificar la exigencia de su tutela y el dcn1andado sostiene una 

posición similar. De manera que an1bos estd.n en la tesitura de ercer que solo puede recaer 

un pronunciamiento: el que cada uno postula. En otras palahras, al hacer cada una de las 

partes. sus retlcxiones acerca de la actividad procesal n:alizada hasta entonces, se le esta 

planteando al jULgador la n1ant:ra t:omo debe llegar a resolver la controversia. Es decir. se le 

trata de plantear. se le trata lk: proponer un pronunciamiento que debe recaer en la 

controversia o sobre la controversia. se pretende darle un proyecto de Ja sentencia. según 

entienden las partes, que debe dictarse. 

Esta segunda etapa del proceso es aquella en la que solani.cntc se desenvuelve una actividad 

por parte del órgano jurisdiccional. etapa en la que el juzgador o Jos juzgadores, si se trata 

de un órgano jurisdiu .. innal colegiado. entitcn. dictan o pronuncian la sentencia 

jurisdiccional definitiva que viene a terminar el proceso y a resolver la conticnd~ el 

conflicto de intereses. 

La etapa del juicio puede revestir caracteres de sencillez, simpHcidad y rapide2'., o también 

puede re"·cstir caracteres de complejidad y de alarga.inicnto. Es sencilla y breve en procesos 

con tendencia a la oralidad. en los cuales el juzgador dicta su sentencia definitiva en la 

misma audiencia en que se producen las pruebas y se rinden alegatos por las partes; tmnbiCn 

es mas o menos sencillo el pronunciamiento de la sentencia en los procesos de prirnerd 

instancia que tengan un solo titular. como es el caso de los juzgados civiles y familiares del 

Distrito Fcder..tl. La sentencia Ja dicta. el mismo juez que ha seguido ~a instrucción. sin 
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necesidad de una mayor complicación. puesto que lo lmico que debe hacer el juzgador es 

leer. estudiar y anali7.ar el expediente para posteriormente dictar su sentencia. 

Por el contrario. esta segunda etapa reviste de caracteres de mayor complejidad y de mayor 

alrgamiento cuando se trata de un órgano jurisdiccional de segunda instancia y de carácter 

colegiado. corno es el caso de las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

La segunda instancia es dirigida en su etapa de instrucción por un magistrado integrante de 

la Sala. pero la etapa del juicio es de la competencia de todos los integrantes de la Sala. En 

otras palabras. mientras que la instrucción la dirige o conduce un solo magistrado. el juicio 

como parte final del proceso corresponde conocerlo a lodos los magistrados integrantes de 

la Sala y. por lo mismo, esta segunda etapa del proceso se complica, pues es necesario que 

el magistrado que ha conocido de la instrucción haga un proyecto de sentencia el cual se 

someta a la consideración de los demás integrantes de la Sala a fin de que en w1a sesión se 

discuta y en su caso se apruebe. 

La etapa de la instrucción termina con lo que se ha dado en llrunar el auto de citación para 

sentencia. esto cs. el auto que ordena cerrar la etapa de la instrucción. el cual dispone que se 

dictl! sentencia definitiva. Esto por lo que toca al proceso civil; en el proceso penal. la 

instrucción termina con el auto que ordena el cierre de la misma. Este auto se llruna. en el 

proceso penal., auto de cierre de instrucción. 

Es de hacer notar que en el proceso civil del Distrito Federal ha quedado suprimido el auto 

que cita por oír sentencia, puesto que conforme a modificaciones del Código de 

Procedimientos Civiles, la instrucción termina con la audiencia de pruebas y alegatos, y el 

computo del plazo para que el juez dicte su sentencia corre a partir del día siguiente a aquel 

en que se realiza la audiencia de pruebas y alegatos. 
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4.5 La. Demanda. La prueba. Procedimientos de examen. 

En el apartado anterior se dio una referencia en el modo en que un juicio se produce, desde 

el principio hasta el fin. Ahora. se pn:lcndc dar un enfoque llU\S amplio de los puntos que 

forman una relativa mayor in1portancia en el proceso jurisdiccional. 

La Dcn1anda. 

La demanda podcn1os conceptuarla como el primer acto que abre o inicia el proceso. La 

demanda es el primer acto provocatorio de la función jurisdiccional. es el primer momento 

en el que se ejerce la acción y debe entenderse como la actividad concreta del particular 

frente a los órganos de administración. frente a los tribunales o jueces. 

El hecho de que la dcn1anda se presente no hay que confundirlo con el hecho de que la 

demanda se elabore. Alguien puede en su casa o en su oficina elaborar un escrito de 

demanda y guardarlo en el cajón del escritorio. Esto no tendrá trascendencia jurídica ni 

trascendencia procesal. La trasct:ndcncia jurídico procesal se viene a manifestar cuando se 

lleva ese escrito de demanda y se encarga al tribunal; al entregarlo y ser recibido 

oficialmente en ese 1nomcnto se esta excitando la función jurisdiccional. mediante esa 

presentación de la demanda se desencadena una serie de actos procesales, todos los cuales 

van a constituir en conjunto un proceso. 

Concepto fonna v contenido de la demanda: 

La demanda se persigue como el primer acto de ejercicio de la acción. mediante el cual~ el 

pretensor acude ante los tribnnalcs persiguiendo que se satisfaga su pretensión. Este acto 

debe desligarse del escrito material de demanda. porque hay ocasiones en que ni siquiera es 

necesaria una den1anda escrita~ sino que puede haber una demanda meramente oral, por 

comparecencia. por cuyo medio. y en muchos proceso asi se contempla. el actor 

simplemente se presenta de manera personal ante el tribunal sin llevar ningún escrito y de 

viva voz dice: .. Vengo a demandar esto o lo otroº; en tal caso, el tribunal debe levantar un 

acta~ y esta demanda es una. demanda por comparecencia. o sea. una demanda oral. 

La demanda debe fundarse en In ley para que tenga éxito posteriormente y las pretensiones 

exigidas por su medio sean reconocidas por la sentencia. 
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Es muy importante que In demanda se haga bien. si es escrita. o que se diga bien,. si es oral. 

porque bien hecha. o sea. una demanda ordenada. clara. precisa. congruente, sistemática. en 

una palabra. bien expresada. no revestirá mayor complicación en la interpri:tación que de 

ella haga en su oportunidad el tribunal. Este propósito de claridad. de fijeza en los 

conceptos que se exponen a través de la demanda. no se lograría si la demanda fuera oscura. 

fuera irregular, fuera poco clara. fuera incongn1cnte; y lo anterior en realidad suele suceder. 

sobre todo si los que acuden a los tribunales son malos abogados. Tradicionalmente. si no 

esta bien planteada una demanda. hay el riesgo de que el asunto se pierda. precisamente 

porque el planteamit:nto no se haya hecho con claridad,. con congruencia. con buena 

redacción. 

En cuanto a la fornla. la demanda puede ser oral o escrita. Por lo que toca al contenido de la 

demanda. se debe remitir al texto del articulo 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. Este articulo establece en sus diversas fracciones que es lo que 

debe contener el escrito de demanda. 

La estructura de una demanda.. y esto no lo establece el código. implica necesariamente la 

existencia de cuatro apartados que son: 

- El preambulo 

- La exposición de los hechos 

- La invocación del derecho 

- Los puntos petitorios. 

A estas cuatro partes. quizás. habría que agregar otra a la que llrunantos el rubro de una 

demanda. En el rubro simplemente se especifica el asunto con una mención genérica del 

tipo de juicio. proceso o tramite. bajo la circunstancia de que es una practica que no esta 

sancionada por el texto legal. porque en la ley no se encontrara ninguna regla sobre el n.ibro 

y los escritos ante los tribunales. En el rubro se suele poner primero el nombre del actor. 

comenzando por su apellido paterno. después se abrevia la palabra latina vcrsus:vs -que 

significa contra-. en seguida.. viene el nombre de la parte demandada y~ al final la mención 

del tipo de juicio. si es un ordinario. si es un juicio de alimentos. si es de desocupación. 

etcétera. 
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En el preámbulo se identifica el asunto. se dice quien es el .actor. cuales son sus generales: 

nombre. estado civil. edad. nacionalidad. domicilio. lugar de nacimiento. ocupación. etc .• 

luego. tamhiCn vendrá la identificación del demandado. su domicilio y demás datos que 

sirvan para localizarlo e identificarlo. En el mismo preámbulo debe precisarse que es lo que 

se pretende. que es lo que se quiere. que es lo que se esta demandando También aquí vienen 

los datos de identificación del representante, ya sea dd actor o del demandado, así como 

otra serie de datos que permitan identificar plenamente el asunto. Concluido el preán1bulo, 

que es una introducción general del asunto. vcndr.í la siguícntc parte de la demanda. 

La exposición de los hechos esta mencionada y rcglwnentada por el propio articulo 255 del 

Código de Procedimientos del Distrito Federal. en una de sus fracciones. Habla la referida 

fracción de que la relación de los hechos debe ser clara y sucinta. Esto quiere decir que tal 

relación. por ser un relato. debe ser una narración histórica, detallada. sucinta y clara de los 

hechos. En este momento. el acto da su versión de los hechos. 

Terminada la narración d.: los hechos. que es la parte histórica de la demanda. vendrá la 

siguiente parte. que es donde se va a invocar el derecho. Nótese que la invocación del 

derecho no deberá implicar todo un razonan1icnto. o sea. la fundamentación. por parte del 

actor. de su pretensión. En cHn. debe decir por qué. él considera que determinados artículos 

o. principios juridicns c. inclusive. determinada jurisprudencia o dckrminados precedente, 

apoyan la posición que esta sosteniendo como actor. 

Al terminar esta parte de raz.onan1iento jurídico de invocación del derecho. prácticamente la 

demanda esta constituida y .1010 Jaita lo que llamarnos los puntos petitorios. que vienen a 

constituir un autentico reswncn muy condensado de lo que: se le esta solicitando al tribunal. 

Se esta pidiendo que decida en tal o cual sentido. que condene a la parte demandad.a al 

cumplimiento de detenninada conducta.. que reconozca los derechos del pretensor. Estos 

puntos suelen ser muy breves. a veces la redacción de los rnisn1os no va mas allá de uno o 

dos renglones en donde. en forma muy rcsumiday se le esta pidiendo al tribunal lo que de el 

se desea. 
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Es conveniente apuntar aquí. en cuanto a la contestación de \a demanda, o sea. el escrito en 

virtud del cual el dcm;;indado a su vez da respuesta a la demanda. que debe tenerse en 

cuenta que el articulo 260 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

remite al 255, porque impone el demandado la obligación de formular su contestación. 

siguiendo las reglas del propio articulo 255. De lo anterior se puede desprender que el 

escrito de contestación a la demanda paralelamente debe reunir los mismos requisitos del 

escrito inicial de la demanda. 

La Prueba. 

El vocablo prueba presenta diversas acepciones. Una es la etimológica y. desde este punto 

de vista. prueba significa acción y efecto de probar. pro esta no sirve mucho para resolver la 

cuestión de lo concepto de la prueba, desde e\ punto de vista jurídico procesal. Veamos 

otros sentidos. otras acepciones que tiene este mismo vocablo. Se entiende por prueba. en 

una primera acepción. los diversos medios probatorios. o sea, en ese sentido prueba es el 

conjunto de instrumentos por los cuales se persigue dar al juzgador el cercioramiento sobre 

las cuestiones controvertidas. En una segunda acepción. prueba designa al procedimiento 

probatorio, es decir. designa el desarrollo formal de la fase probatoria del proceso. En una 

tercera significación, expresa a la actividad de probar. esto es. al hacer prueba. al conjwtto 

de actos de pruebas, al conjunto de actos de probar. Finalmente en una cuarta acepción. se 

ha querido expresar la razón. motivo o argumento que hacen por tener verificado o por 

verificadas las afirmaciones o las negaciones que se han introducido en el proceso. 

Prueba en un sentido estricto es la obtención del cerciorrunicnto judicial acerca de tos 

hechos indispensables para ta resolución del conflicto sometido a prueba; el sentido amplío 

comprende todas las actividades procesales que se realizan a fin de obtener dicho 

ccrcioramicnto con independencia que se obtenga o no. 

La prueba como procedimiento tiende a proporcionar al juzgador el conocimiento de ta 

verdad acerca de lo que se le hu planteado. 
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Podemos clasificar las pruebas mediante el siguiente criterio: 

1. Directas o inmediatas: Producen el conocimiento del hecho sin interm.cdiario. 

2. Reales: Consisten en cos..'1.s, y son contrarias a las personales. producidas por actividades 

de las personas. 

3. Originales y derivadas: Est..: es un mero criterio de clasificación en realidad. de las 

pruebas documentales y tradicionalmente se ha entendido por original ya sea la n1atriz o el 

prin1er documento que se produce. y como copias las derivadas de aquellos. 

4. Preconstituidas y por constituir: Las prim.cras son las que se hwt formado o constituido 

antes del juicio. y las segundas. las que se llevan a cabo durante el mismo juicio. 

S. Plenas. semiplenas y por indicios: Esta división esta referida al grado de intensidad de la 

convicción o fuer.l'..a probatoria del medio. Si esta fuera probatoria de máximo grado. se la 

Urunara prueba plena y. por el contrario. si la prueba por indicios es muy dC.bil. puede llegar 

a representar una mera conjetura. 

6. Nominales e innominadas: Las primeras son la que tienen un nombre y una 

reglamentación especifica en el texto de la ley. Las segundas por el contrario, son las que no 

están nombradas ni rcglan1entadas. 

7. Pertinentes e impertinentes: Las primeras se refieren a hechos controvertidos y las 

segundas a hechos no controvertidos. 

S. Idóneas e ineficaces: l~"\S idóneas no solo son las bastantes para probar los hecho 

litigiosos. sino las pruebas adecuadas par-..t ello; asi. por ejemplo. la inexistencia de una 

enfermedad sola.mente podrá probarse mediante una pericial medica .. o sea. que esu scrd ta 

única prueba idónea para ello. Las pruebas no idóneas son aquellas no adecuadas paro 

probar determinado tipo de hechos. 

9. Útiles e inútiles: Las útiles o necesarias conciernen a hechos controvertidos; las inU.tiles. 

a hechos sobre los que no hay controversia o bien a hechos que ya están anteriornl.ente 

probados. 

1 O. Concurrentes: Son varias pruebas que convergen a probar determinado hecho. Opuestas 

serian las pruebas singulares .. que no cstan. asocio.das con otras. 

11. Históricas y criticas: Son pruebas históricas las que implican la reconstrucción de los 

hechos a través de un registro. o del relato que de los mismos hace alguna persona; por el 
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contrario. las criticas no reproducen el hecho que se ha de probar. sino que implican un 

análisis de causas y efectos y. por Jo tanto. alguna deducción o inferencia. Básicamente 

estas son las pruchas de tipo técnico y científico. entre ellas las periciales. 

Procedimientos de examen. 

Preconstitución de la prueba: 

Preconstituir una prueba es producirla o desahogarla antes del proceso. Hay razones que 

pueden llegar a justificar tal anticipación. por ejemplo. que las personas o cosas que vayan a 

examinarse estén en peligro de desaparecer o de desplazarse a otro lugar. Esto da lugar a lo 

que se ha denominado prueba para una futura memoria. El Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal reglamenta este tipo de pruebas preconstituidas en los 

artículos 193 al 200. En dichos dispositivos se encuentran reglamentadas acciones de 

exhibición de cosas o documentos. o bien cxruncn anticipado de testigos o prueba 

conf"ecional anticipada. 

Fuera de estos casos puede surgir la duda respecto de la posibilidad de ofrecer. antes de que 

el juicio se inicie. desahogo de otro tipo de pruebas a saber: dictámenes periciales. 

reconocimiento o inspección publica. fama publica. otros registros y demás elementos que 

produzcan convicción en el juzgador. 

Términos y plazos probatorios: 

Se debe precisar la diferencia entre estos dos conceptos. Termino es un momento 

determinado y fijo. y plazo es un lapso o sucesion de momentos. o sea. un espacio de 

tiempo dentro del cual valida.mente puede ser realizado Wl acto procesal. En materia 

probatoria. según el sistema establecido. deben tenerse en cuenta los plazos siguientes: 

a) El de l O días para ofrecer pruebas. a panir del día siguiente al de la notificación del auto 

que manda abrir el juicio a prueba. 

b) El de 30 días dentro del los cuales deberá citarse a la audiencia para el desahogo de las 

pruebas. 
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e) El de 15 días dentro de los cuales se deberá fijar fecha para una segunda audiencia de 

continuación de pruebas pendientes. que no e hubieren desahogado en la pri1ncra audiencia. 

d) De 60 y 90 días como plazo extraordinarios para desahogo Úl! pruebas que hubiere de 

practicarse fuera del Distrito Federal o del país. respcctivrunentc. 

Ofrecimiento de Pruebas: 

El ofrecimiento de prueba es el primero de los cuatro momentos en que se desenvuelve la 

etapa probatoria. los otros tres consecutivos son: la admisión. la preparación y el desahogo. 

El ofrecimiento de prueba es un acto procesal can1ctcristico de la parte; y el oferente, en 

nuestro sistema. debe relacionar las pruebas que haya ofrecido con los hechos de la 

demanda o de la contestación que pretenda continnar o refutar. 

Pruebas Supervenientes: 

Las pruebas supervenientes son aquellas de las que no se tenia conocimiento en el momento 

normal del ofrecimiento. o bien. se refieren a hechos no sucedidos hasta entonces. Parece 

mas claro hablar de hechos supervenientes que de pruebas supervenientes. Claro esta que 

pueden darse dos superpuestos: uno es el de que no se tuviera conocimiento de la existencia 

de dctenninado medio probatorio en el momento del ofrecimiento; y otro es el caso 

propiamente del hecho supt!rvcnicnte que consiste en que haya un acontecin1icnto posterior 

al ofrecimiento de la prueha y que ese acontecimiento. ese hecho o ese acto sea de tal 

importancia pura el litigiu que venga a determinar en forma muy decisiva la suerte del 

mismo. de tal n1ancra que entonces la parte le dice al juez que ha habido un hecho nuevo. 

un acto jurídico nuevo que modifica totalmente el planteamiento inicial; este hecho es un 

hecho superveniente y sobre el mismo. sobre su cxistenci~ se ofrece otra pn1eba. 

Admisión de la prueba: 

La admisión de la prueba. como acto de tribunal. depende de que las pruebas o los medios 

que hayan ofrecido las partes sean pertinentes. sean idóneos, sean congruentes; esta 

calificación. desde luego. la hace el tribunal. Deben existir estas características para que el 

tribunal la admita y ademas. en el caso concreto. no debe olvidnrse que hay una cuestión 
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sumamente importante y es la de que la Prueba esté directainentc relacionada con los 

hechos que se investigan. esta relación de la prueba con los hechos que se investigan hay 

que vincularla con algunas disposiciones del código. en especial con el articulo 291 que 

expresa que las pruebas deben ser ofrecidas relacionadas con cada uno de los puntos 

controvertidos y señala otros requisitos, por ejemplo. si se truta de testigos o de peritos, hay 

que dar su nombre y don1icilio para que se pueda preparar la prueba. así como citar a la 

contraparte; si la prueba es confeccionas. ello implica una absolución de posiciones y la 

necesidad de exhibir el llan1ado pliego de posiciom:s. Debe advertirse que en la practica 

existe una corruptela muy extendida en los tribunales en relación con esta carga de 

relacionar pruebas. 

Forma, lugar y modo de desahogo de las pruebas: 

En cuanto a estos puntos de fomta. lugar y modo de desahogo de los distintos medios de 

prucb~ no se pueden hacer consideraciones de tipo general, porque cada medio de prueba 

tiene sus propias reglas. En otras palabras. los aspt:ctos relativos a la forma. el modo. el 

tiempo y el lugar de desahogo de las pruebas van dándose de forma particular con cada una..'> 

de las clases de prueba. ya que cada medio de prueba tiene sus propias reglas y su propia 

naturaleza en cuanto a su desahogo. Por ejemplo. en lo que se refiere al desahogo de la 

prueba documental. se suele afirmar que se desahoga por su propia naturaleza; 

simplemente los documentos ya obran en el expediente. están agregados a los autos y ya no 

hay que hacer nada para desahogar la prueba; el tribunal. en todo caso. cuando la vaya a 

valorar. la tiene a la vista agregada al expediente y. por tanto, 5c desahoga por su propia 

naturaleza~ pero es distinto el desahogo de otras pruebas. como la confesional o la 

testimonial. que si requieren de todo un procedimiento paro que la prueba si.! reciba o sea 

asumida por el tribunal; no basta ofrecerla. no basta admitirla, ni siquiera preparnrl~ pues 

después hay que desahogarla y se tiene todo un procedimiento que indica precisamente la 

forma, el modo. la manera. el tiempo y el lugar en que va a ser recibida Si es necesario, el 

juez saldrá del recinto del tribunal por ta naturaleza. ubicación o situación de las cosas y 

personas que deban examinarse; si es posible. se le traerán esas cosas o personas al juez al 

recinto mismo del tribunal para su examen. 
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4.6 Conclusiones para sentencia. 

Una vez presentada la demanda (que es el inicio de un proceso) y pasado por la etapa 

probatoria. se esta en posición de llegar al juicio y por ende dictar la resolución final: la 

sentencia. La sentencia es el acto final de un proceso normal que se desarrolla en todos sus 

pasos; va proyectado. va destinudo ese proceso u terminar pr-ccisatnente en una sentencia. 

La sentencia es el acto aplicndor de Ja ley sustantiva a un caso concr-cto controvertido para 

solucionarlo o dirimirlo. 

Existe un paralelismo en esta rcfcr-cncia a las sentencia. con Ja noción del proceso. Si se ha 

definido al proceso como un conjunto complejo de actos. del Estado con10 soberano. de las 

partes interesadas y de terceros ajenos a la relación sustancia. actos todos que tienden a uno 

final de aplicación de la ley general a un caso concreto controvertido. para dirimirlo o 

solucionarlo. resulta que ese acto final mediante el cual se aplica la ley general a un caso 

concreto controvertido para dirimirlo o solucionarlo es precisamente la sentencia.Si un 

proceso no llega a sentencia final o definitiva. se dan las que se llaman formas anómalas de 

terminación del proceso. 

Ademas. si las sentencias se in1pugna.n. entonces se abre una nueva fase procesal, para 

analizarlas y revisarlas. y c~ta tcrn1ina con otni. sentencia, que es la de segunda instnncia. 

Inclusive podria seguirse a un tcrccm instancia o a otro juicio completo de impugnación, 

como es el caso de el juicio de amparo. que. a su vez. vudvc a terminar con otra sentencia. 

Después de la sentencia. cubc! preguntarse si hay otrns fases procesales; si el proceso no ha 

terminado. aun durante las fase de ejecución. desde luego debemos tener presente que la 

ejecución ya no forma parte del proceso. sino que es una consecuencia del mismo. 

La etimología de la palabra sentencia viene del verbo sentir y es que refleja la sentencia lo 

que el juez siente, lo que el tribunal siente en relación con el problema que se le ha 

planteado. 
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La sentencia es también una conclusión, derivada del juicio lógico que implica, Y que se 

produce en la segunda etapa del proceso. o sea. en la llamada del juicio. Esto es en razón 

de que la sentencia contiene la estructura de un juicio lógico a la manera aristotélica: la 

premisa mayor es la norma general uplicahle ul caso concreto; la premisa menor es el caso 

concreto; y la conclusión es el sentido de la sentencia. o sea. lo que la sentencia decide y lo 

que la sentencia ordena. 

Requisitos Formales de una sentencia: 

Hablando de los requisitos formales de una sentencia, se puede habla de la estructura de la 

sentencia~ en cuanto a su forma de redacción y los elementos que esta deba contener. por 

ejemplo. estar redactada. como todos los documentos y resoluciones judiciales, en español; 

la indicación del lugar, fecha y juez o tribunal que la dicte; los nombres de las partes 

contendientes y el carácter con que litigan y el objeto del pleito; llevar las fechas en 

cantidades escritas con letras, no contener raspaduras ni eruniendas, por lo que en caso de 

error, deberá ponerse sobre las frases o palabras equivocadas una linea dclgadu que permita 

su lectura y salvarse el error al final con toda precisión; estar autori:l' .. adas con la firma entero 

del juez o de los magistrados que dictaron sentencia. Independientemente de todo lo 

anterior, Ja estructura de toda sentencia presenta cuatro grandes secciones o partes: 1. El 

Preámbulo; 11. Los resultados; 111. Los considerandos; IV. Los puntos resolutivos. 

El preámbulo debe contener el sci\alarnicnto del lugar y de la fecha. del tribunal que emana 

la resolución, los nombres de las partes y la identificación del tipo de proceso en que se esta 

dando la sentencia. Los resultados son consideraciones de tipo historico-descriptivo en los 

que resaltan los antecedentes de todo el asunto. con referencia a al posición de cada una de 

las partes. sus afirmaciones. los argumentos que se han esgrimido, así como In serie de 

pruebas que las partes han ofrecido y su mecánica de desahogo, sin que en esta parte el 

tribunal pueda realizar ninguna consideración de tipo estimativo o valorativo. 
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Los considerandos son la parte medular de la sentencia. Aquí. después de haberse relatado 

en la parte.: de resultandos toda la historia y los nnteccdentc.:s del asunto. se llega a las 

conclusiones y a las opiniones del tribunal. como resultado de la confrontación entre las 

pretensiones y las resistencias y tambiCn por medio de la luz que las pruebas hayan arrojado 

sobre la materia de la controversia. 

Finalmente. los puntos resolutivos son la parte final de la sentencia en donde se precisa en 

forma muy concreta si el sentido de la resolución es favorable el actor o al reo; si existe 

condena y a cuanto monta esta~ además se precisan los plazos para que se cumpla la propia 

sentencia~ en resumen en ella se resuelve el asunto. 

Requisitos sustanciales de una sentencia: 

En cuanto a los requisitos sustanciales de una sentencia se pueden nombrar tres: 

congruencia.. motivación y exahustividad. 

La congruencia consiste en una correspondencia o relación lógica entre Jo aducido por las 

partes y lo considcr-..1do y resuelto por el tribunal. Por lo tanto. si esa correspondencia se 

encuentra en las sentencia.<.;. entonces puede decirse que reúnen el requisito de congruencia; 

por el contrario. si la scntct·1cia se refiere a cosas que no han sido materia del litigio. ni de 

las peticiones o posiciones de las partes. ser.i incongruente. 

La motivación de la scntcn..:::ia consiste en la obligación del tribunal de expresar los motivos, 

nu..ones y fundamentos de su resolución. En el régimen jurídico mexícano. la motivación y 

la fundamentaron de los actos no es exclusiva de los órganos judiciales. sino que se 

extiende a todo órgano de autoridad~ en efecto, al disponer la Constitución que ··nadie 

puede ser molestado en su persona. farnilia. domicilio. papeles o posesiones sino en virtud 

de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 

procedimientoº se esta consagrando el derecho de todo gobernado a que cualquier acto de 

autoridad competente cntrafte la obligación para esta. de motivar y fundruncntnr sus actos, 

lo que debe ser entendido en el sentido de que la propia autoridad está obligada 

expresar los preceptos o principios jurldicos en los que se funde su actuación 
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(fundamentación) y los n1otivos y ra/'\""namicntos que lleven a la autoridad a aplicar ese 

principio jurídico ul caso concn.!to (rnotivnciún). Por lo tanto es obligación de toda 

autoridad la 1notivación y fundan1cnt¡uon de su actos, y cstu necesidad se redobla o acentúa 

en el caso de los actos jurisdiccionales y n1uy cspccialn1cntc en la sentencia que es la 

resolución n1as importante con la que culmina un proceso jurisdiccional. De ahí que esta 

sentencia sea el acto estatal que n1uyor nc.:ccsidad tiene de n1otivación y de fundamentaron. 

La exahustividad es consccucnci:::i nc.:ccsaria de los dos principios anteriores. En efecto, una 

sentencia es exhaustiva en la n1edida en que haya tratado todas y cada una de las cuestiones 

planteadas por las partes, sin dejar de considerar ninguna. Es decir. el tribunal al sentenciar 

debe agotar todos los puntos aducidos por las partes y referirse a todas y a cada una de las 

pruebas rendidas. La sentencia no será exhaustiva cuando deje de referir.se a algún punto, a 

alguna argumentación. a alguna prueba~ en otras palabras. al dictarse una sentencia debe 

tenerse mucho cuidado de examinar, agotindolos todos. los pwnos relativos a las 

afirmaciones y argumentaciones de las partes y a las pruebas rendidas. 

Todo lo relativo a los requisitos sutancialcs de las sentencias tiene una muy especial 

importancia porque esta vinculado con los temas de la impugnación. En efecto, la 

impugnación de las sentencias, indepcndi.cntcmentc de los defectos formales, externos o de 

estructura que estas puedan presentar, por lo general, ~e enfoca a defectos sustanciales. o 

sea, a las circunstancias de que la sentencia presente fallas en sus requisitos, ya 

mencionados, de congruencia, motivación y cxhaustividad. 

Clasificación de las scntenci~ 

En la doctrina se habla de sentencias definitivas y de sentcncillS interlocutorias. Las 

sentencias definitivas son las que resuelven un litigio principal en un pt"OCeso. Por el 

contrario, la sentencia interlocutoria. según la etimología de interlocutorio, es aquella que 

resuelve una cuestión parcial o incidental, dentro de un proceso. 
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Atendiendo a la indolc. a la naturaleza. a Ja pretensión que se plantea en el proceso. se 

clasifican las sentencias en dcclarutiva.. .... constitutivas y de condena. 

Las sentencias también se clasifican en de conocimiento. de ejecución y cautelares o 

precautorias. 

Atendiendo a la impugnabilidud, Jas sentencias pueden ser definitivas y firmes. Son 

definitivas aquellas que ponen fin al proceso. aunque quepa contra ellas la interposición de 

algún medio de impugnación por la parte inconfonne. Las sentencias firmes son aquellas 

que ya no pueden ser in1pugnadas por ningún medio. Nom1almente estas sentencias las 

dictan órganos jurisdiccionales de superior jcrarquia.. de segundo o ulterior grado. 

La siguiente clasificación de las sentencias que atiende al Cxito o al fracaso de la pretensión 

inicial. permite diferenciar entre sentencias estimatorias y sentencias descstimatorias. 

En razón del tribWlal que dicta las sentencias. puede establecerse la clasificación entre 

sentencias de primera instancia y sentencias de segunda o ulterior instancia. 
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4.7 Recursos de inconformidad. 

La impugnación constituye. en general una instancia reclamadora de la legalidad o 

procedencia de un acto de autoridad. instancia que se hace valer ante la misma autoridad u 

otra jerárquicamente superior o ante algún órgano revisor especifico. para que califique la 

procedencia o la legalidad. o ambas cosas. respecto del acto que se reclama. 

La fundamentaron de los medios de impugnación. su razón de ser. radica en la imperfección 

y en la falibilidad humana. El hombre es imperfecto. por lo tanto, es falible y puede 

equivocarse. De ahí que todo sistema jurídico tenga que abrir su.s puertas a los medios de 

impugnación. 

La distinción entre lo que llamani.os recursos y medios de impugnación radica en que 

validamente se puede sostener que el medio de ini.pugnación, o mas bien. que los medios de 

impugnación abarcan los recursos. Básicamente. los medios de impugnación contienen a los 

recursos que son aquellos reglruncntados en un sistema procesal. que tienen vida dentro del 

mismo. Así. los recurso reglamentados por el código distrital de procedimientos civiles son 

la apelación, la revocación o reposición. y la queja. Son recursos porque son medios de 

impugnación que estün rcglrunentados por un sistema procesal. es decir. medios de 

impugnación intraprocesalcs. Por el contrario, puede haber medios de impugnación que no 

estén reglamentados. ni penenczcan a ese sistema procesal. sino que estén fuera y que 

forman lo que podríamos tlarnar medios de impugnación autónomos. los cuales tienen su 

propio régimen procesal o derivan de Otro rCgirnen procesrtL El caso característico. sobe 

todo en nuestro sistema. es el del juicio de runparo. que constituye típicamente un medio de 

impugnación. No es un recurso porque no tiene vida dentro del sistema procesal, sino que 

esta fuera del mismo y tiene su régimen procesal propio. Tanto es asi. que dentro del propio 

juicio de am.paro. que es w1 medio de impugnación. existen recursos internos .. como es In 

llamada revisión. La revisión en el amparo es un recurso interno. 

Hay que examinar si las resoluciones que se van a impugnar son resoluciones que están 

mal dictadas o que tienen algún grado de invalidez. Es necesario distinguir entre la nulidad 

procesal y la impugnación de esas .-esoluciones. 
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Ha)' actos juridicos validos y actos jurídicos que están viciados o que ticncn algún defecto o 

algún grado de invalidez. Esta reflexión se hace nada mas para establecer un paralelismo 

comparativo. ya que en n1atcria de impugnación de actos jurídicos, no de resoluciones. 

jwnas se pueden intentar al mismo tiempo una acción de rescisión y una acción de nulidad 

de un acto. porque serian contradictorias. Si se esta empleando la nulidad, se esta 

sosteniendo que el acto tiene algUn grado de ineficiencia, de invalidez. que tiene alguna 

nulidad o alguna inexistencia. Por el contrario, si se pide la rescisión de un acto. el mismo, 

en principio, tiene que ser plenamente valido. pues no se puede pedir la rescisión de un acto 

que esta afcctndo de nulidad. 

Algo similar sucede en el cmnpo del proceso. La nulidad de los actos procesales tiene. en 

general, rasgos similares a los de la nulidad de los actos jurídicos. Y los recurso se 

enderezan contra resoluciones validas. 

Hablar de impugnabilidad de las resoluciones que se dictan en los procesos civiles es hacer 

un análisis de cuales de estas admiten medios de impugnación y calificarlas como 

impugnables o no en el proceso civil. 

Como ya se n1cnciono. los medios de impugnación que están dentro del proceso. que 

pertenecen al sistema procesal, que están reglamentados por el mismo~ se llwnan recursos. 

Ahora bien~ las reglas para establecer cuando un procede un recurso y cuales resoluciones 

son recurribles, son muy importantes de determinar en los sistemas procesales. 

Hablar de recurribilidad e.s hablar de recursos. de los medios de impugnación internos. y 

hablar de irnpugnabilidad es hacerlo sobre la posibilidad no solruncnte de interponer 

recursos. sino de que pudiere haber otro medio aparte. un medio de impugnación autónomo 

para combatir una resolución. Los recursos reglamentados por el código distrital son: la 

apelación. la revocación y la reposición y la queja. 

La revocación y la renosición: 

Estos dos recurso. tanto el de revocación como el de reposición. son medios para impugnar 

las resoluciones que, en concepto del que impugna. pueden estar mal dictadas. ser erróneas 

o estar apartadas o alejadas del derecho. 
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Tanto la revocación como la reposición pl"esentan lo que puede denominarse grados de 

intensidad de los recurso. la l"Cvocación es el recul"SO mas simple. el mas sencillo, pol"que lo 

interponen las partes en contra de l"csolucionc<> simples. que se denominan decl"ctos o 

resoluciones de tran1ite. o bien, contra autos en los que por no ser apelables la sentencia 

definitiva. tampoco ellos lo son. 

La revocación solo se sustancia y tl"anlita en la primera instancia. y debe interponerse 

mediante un escrito dentro un plazo de 24 horas a partir de que surte sus efectos la 

resolución que se pl"ctende atacar. Es muy importante en la practica conocer cual es la regla 

para hacer el computo de esas 24 horas. A través de la interpretación de varias de las 

disposiciones del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. se ha llegado a 

considerar que debe contarse a partir de que surta sus efectos la notificación de la 

resolución que se va a impugnar. El código distrital establece que las notificaciones hecha 

por Boletín Judicial. que es el periódico oficial en el que se hacen gran parte de las 

notificaciones judiciales comunes en el Distrito Federal. surten sus efectos a las 12 horas 

del día siguiente al de la publicación; en tal virtud. el plazo de 24 horas para la interposición 

de la revocación correrá a partir de las 12 horas del día siguiente a aquel en que se haya 

hecho la publicación notificadora en el referido boletín. 

Por lo que se refiere al recurso de reposición. su tramite es igual ni de la revocación, 

excepto que la reposición se hace valer y se tramita ante la segunda instancia,. porque su 

mecánica y tramitación reflejan las de la primera instancia. y la reposición es ademas contra 

autos que en primera instancia hubieran sido apelablcs. 

Recurso de Oucja: 

La queja opera cuando el juez deniega o rechaza la adrniSión de algún recurso ordinario. por 

ejemplo la apelación. También se da la queja en contra del funcionario que comete faltas. 

abusos o deficiencias en cJ desempeño de algún tipo de atribuciones y. desde luego, estas 

actitudes de los funcionarios pueden ser imputables a los secretarios o a los jueces. e 

implica que alguna autoridad superior. tanlbién judicial. conozca esta queja para remediar 

esa falta. ese exceso o ese abuso en el ejercicio de las atribuciones. o bien. ese rechazo al 

tramite de un recurso ordinario. 

106 



Los artículos 723 a 727 del código distTital son los que Tcglarncnlan los varios tipos de 

quejas~ de la lectura de dichos pTcceptos puede dcspTendcTse que la queja procede por las 

razones siguientes: 

a) Cuando se rechace o no se admita una demanda 

b) Cuando se descono7.ca de oficio la personalidad de un litigante~ antes del emplazamiento. 

e) Respecto de intcrloculorias dictadas para la ejecución de sentencias 

d) Contra la denegacion de apelación 

e) Por exceso o defecto en las ejecuciones 

f) Por omisiones y negligencia~ en el desempeño de funciones (respecto de los secretarios). 

Conocerá de la queja el juez en los casos de los supuestos listados como c) (si el secretario 

actúo como juez ejecutor). e) y f). Conocerá el tribunal superior de la queja contra el juez. 

en los supuestos listados como a). b). c) (si el propio juez resuelve las interlocutorias) y 

d). 

La queja que puede llamarse institucional o queja recurso, debe distinguirse de otro tipo de 

queja. la que se ha conocido con una expresión académica, pero no ilustrativa, y que se usa 

en el foro. de queja-chisnu:; esta queja-chisme no tiene un trrunite establecido ni mucho 

menos y simplemente consiste en que un litigante o un abogado vaya ante el superior 

jerárquico de un funcionario judicial, sea un secretario. sea un juez. y formule una queja, en 

el sentido mas elemental. diciendo que el f'uncionario inferior cometió tal acto que no es 

conecto. Esta queja no es l?n recurso. pues no tiende a modificar ni a revocar la resolución 

del juez y se debe advertir que todo recurso tiene como finalidad que se exrunine o se 

reexamine una resolución judicial para que esta pueda. desput!s de ese examen, ser 

confinnada. modificada o revocada~ por lo tanto. la queja solamente será en rigor un 

recurso cuando quepa dentro de tal concepción. porque si existe alguna queja de otro tipo, 

que no tenga como resultado una posible confirmación. revocación o modificación de una 

resolución seria una clase de queja que no constituiría un recurso. 
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La apelación: 

La apelación puede calificarse. sin lugar a dudas. como el mas importante de los recurso 

judiciales ordinarios. Y podemos continuar esta idea sobre la apelación afirmando que. 

mediante este recurso. la parte vencida en primera instancia obtiene un nuevo cxatnen y. 

desde luego. mediante éste. un nuevo fallo. una nueva sentencia. en relación con la cuestión 

debatida ante el órgano de primera instancia. Esto implica la dualidad de instancia y el 

prindpio de la bi-instancialidad. Si no hay bi-instacialidad, no puede hablarse de apelación. 

La apelación es la forma para dar apc::rtura a la ses;unda instancia. 

Dicho recurso se ha llamado tradicionalmente de alzada, porque se alza de la primera a la 

segunda instancia. La apelación puede ser no solo contra sentencias definitivas. sino contra 

algún tipo de autos o resoluciones que no son los finales del proceso. Habria que advertir 

que no todos los autos y resoluciones son apelables y. desgraciadamente. en nuestro sistema 

procesal la regla de procedencia para saber que resoluciones son apelables. no es muy clara. 

De todas manera se deja establecido que son apelables aquellas resoluciones del juez que 

pueden implicar un perjuicio o un daño que no puede se reparado ulteriormente por la 

sentencia. 

Este recurso. como todos los demás~ esta basado o se encuentra su fundamcntacion o razón 

de existencia en la posibilidad de error. por eso las resoluciones de los jueces~ deben estar 

sujetas a un procedimiento de reexamcn~ para que mediante éste se llegue a alguno de los 

probables resultados de todo medio de impugnación: revocación~ modificación o 

confirmación. Se confirmara cuando el tribunal de segunda instancia o grado encuentre que 

la resolución de primer grado estaba bien y correctruncnte dictada. Esta confirmación 

equivale a una ratificación de la resolución anterior. en sus términos~ sin cambiarle ni 

agregarle nada. 
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En algunas ocasiones. los tribunales de segunda instancia al dictar sentencia pueden en 

parte confirmar y en parte revocar la resolución de la primera instancia. La confirmación 

puede ser parcial. porque en opinión del tribunal de segundo grado el juez de primera 

instancia habia tenido razón en algunos de los puntos o consideraciones de su sentencia; 

pudiera suceder tatnbién que se hubiere cquivoec.'ldo en otros que deban modificarse o 

revocarse. De aquí que en algunos casos. sobre todo los muy complejos. el resultado del 

recurso incluso puede ser triple (confirmación. modificación y revocación). 

La mecánica de procedimiento para el trrunitc de recurso de apelación esta dada en nuestro 

sistema en las disposiciones del código distrital contenidas en Jos artículos 688 a 716. Las 

características general que se pueden atribuir al recurso de apelación son las siguientes: 

la La apelación es un recurso que tiene como objeto que el superior jerárquico reexamine 

una resolución dictada por el inferior. 

2a Pueden apelar. de acuerdo con el art. 689, las partes y los terceros que se vean 

afectados por la resolución que se esta impugnando. 

3a No puede apelar el que obtuvo lo que pidió. 

4a La apelación adhesiva. sin embargo. consiste en la posibilidad de que el ganador. no 

obstante la regla de que el que obtuvo todo lo que pidió no puede apelar. si puede adherirse 

un tramite de apelación que haya interpuesto su contrario con objeto de que se mejoren Jos 

argumentos de la sentencia. porque el juez le haya concedido todo, encuentra que la 

sentencia en sus razonamientos esta falla o es endeble. /\provechando que Ja otra parte ha 

apelado se adhiere al tramite de la apelación,. no porque no le favorezca la sentencia, sino 

para mejorar o robustecer los argumentos del juez de primer gra.do y obtener una sentencia 

de segunda instancia mejor fundada. Además. es importante que se tenga en cuentea lo 

siguiente: los argumentos que se hagan valer en la apelación adhesiva. de ser adversa la 

sentencia de segunda instancia. podrán esgrimirse en el amparo directo, como concepto de 

violación. De lo contrario, de no hacerse así. dichos argumentos no expuestos o callados al 

abrirse la segunda instancia no podrían hacerse vaier en el juicio de amparo si la sentencia 

de segunda instancia fuese adversa. 

5a La apelación puede hacerse valer en fonna escrita u ond. inclusive en el acto mismo 

en que se notifique la resolución que se impugna. 
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6a El apelante debe ser respetuoso con el tribunal al interponer su recurso y no denostar 

al juez. Denostar al juez es no guardarle el respeto que se le debe pu.- razón del cargo del 

que esta investido. 

7a El juez tiene que admitir este recurso sin sustanciacion. es decir. se admite 

automáticamente. si es procedente. El juez puede considerar que no es procedente Y 

entonces deberá rechazarlo y contra esta resolución cabe el recurso de queja. 

8a Los efectos de la admisión pueden ser el devolutivo y el suspensivo. El juez. en el 

acto de admisión de recurso debe definir en que efectos lo admile. El efecto devolutivo 

implica el reenvío del asunto al superior. Lo contrario a devolutivo es retentivo; un recurso 

es retentivo cuando el tribunal conserva el asunto para conocerlo el mismo y resolverlo. La 

apelación es siempre devolutiva, pues implica invariablemente d envio o remisión del caso 

al tribunnl superior para que este conozca y decida. Eventualmente, la apelación puede ser 

suspensiv~ cuando se admite en ambos efectos. La revocación y la reposición son siempre 

de carácter retentivo. 

El electo suspensivo implica que quedan en suspenso las consecuencias de la resolución 

impugnada entre ellas la ejecución de la misma. Lo contrario al cíccto suspensivo es el 

ef"Ccto ejecutivo o ejecutable. Jo que significa que la resolución impugnada no queda en 

suspenso, en cuanto a sus consecuencias y ejecución. sino que esta pueda llevarse adelante 

sin perjuicio del trrunite mismo del recurso. 

La procedencia de un tramite o recurso es un mero aspecto procesal que implica que debe 

tramitarse. que debe dárscle tramite o curso a aquello que se haya promovido o solicitado. 

Por el contrario. la fundamentaron ya es la consideración de fondo sobre si lo que se ha 

pedido o pretendido debe o no otorgarse o concederse. Esta distinción es muy importante. 

En el momento en que se interpone ante el juez un recurso. no puede decirse si es fundado o 

no; el juez solamente tiene que decidir sobre su procedencia. no sobre su fundamentacion. 
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4.8 El juicio ejecutivo. 

El titulo ejecutivo -docu1nento necesario para ejercer el derecho que en el se consigna- se 

origina en la Edad 1\-tedia. ligado indisolublemente al juicio ejecutivo. creación de los 

comerciantes para contar con un instrumento que les permitiera un tramite judicial rápido y 

abreviado y que supone la elaboración de un documento indutible en el que el deudor 

reconoce expresamente la deuda y. en cierta forma. se somete unticipadan1entc al juicio 

ejecutivo y a sus consecuencias. Además. una característica fundrunental de este juicio es la 

de ser de conocimiento limitado. o se~ en el que exista una fuerte Iin1itación a la 

oponibilidad de excepciones. El demandado solo pod.rd. oponerse en cuestiones relativas a la 

validez misma del titulo o a la procedencia de la ejecución. 

El juicio ejecutivo. implica una inversión del orden normal de las etapas del proceso. Este 

orden normal obliga a que primero se agota la fase de conocimiento y después se dé la f'ase 

de ejecución. En el juicio ejecutivo. la inversión del orden normal aparece porque primero 

esta la fase de ejecución y despues la de conocimiento. EJ fundamento de Jo anterior está en 

la existencia del titulo ejecutivo. que constituye en esencia ºuna prueba preconstituida,, de 

la acción que se ejercita" y es una prueba documental preconstituida. porque en el 

documento ejecutivo se consigna con indubitabilidad. una obligación en forma íehaciente, 

clara. exigible y liquida. Una obligación esta determinada, en cuanto a su liquide?~ cuando 

se puede decir a cuanto asdcnde en pesos y centavos. 

Se tienen dos tipos de tftulos ejecutivos: los títulos ejecutivos civiles y los títulos ejecutivos 

mercantiles; los primeros son los que están reglamentados por el Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. en la parte relativa a los juicios ejecutivos en su articulo 

443. y los segundos estilo reglamentados por el Código de Comercio en su artículo 1391 y 

por la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito, fundamentalmente. Esta doble 

división también da lugar a dos tipos especiales de juicios: el ejecutivo civil y el ejecutivo 

mercantil. 

Sin titulo ejecutivo. no hay juicio ejecutivo. En tal virtud. lns leyes procesales suelen 

posibilitar la creación de tituJos ejecutivos y una vez fabricados ir con ellos al juicio 

ejecutivo. 
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La sentencia.. de ser fundada la pretensión, debe ordenar el trance y remate de los bienes 

embargados y el pago al acreedor con el producto de la venta. 

El remate judicial es una venta de bienes mediante un procedimiento de subasta publica. El 

remate judicial. al ejecutarse .. entraña la culminación de un procedimiento expropiatorio; el 

remate representa la continuación del procedimiento expropiatorio, que no es en interés 

publico, sino en interés privado de un acreedor. La culminación de tal procedimiento es la 

adjudicación de los bienes rematados al adquirente mejor postor y. luego, el pago al 

acreedor con el producto de la venta. El remate implica que la cosa quede vendida y que la 

autoridad torne el precio de esa venta y adjudique la cosa rematada; la adjudicación consiste 

en atribuir legalmente la propiedad a alguien: si queda algún remanente tendrá que 

entregarse a quien era el propietario del bien rematado. 

El remate judicial es un procc::dimiento de venta forzosa .. en publica almoneda o subasta. La 

palabra almoned~ de origen indudablemente árabe, significa prccisam~ntc venta publica y 

es lo mismo que un remate judicial. 

En la legislación procesal del Distrito Federal, son 35 artículos los que tratan lo referente a 

los remates; sin embargo. 34 de ellos (del 564 al 597) se refieren al remate de bienes 

inmuebles y solo una disposición, el articulo 598, al remate de bienes muebles .. el cual. mas 

que un genuino remate, se traduce solamente en la consignación del bien mueble, a una casa 

de comercio o a un corredor. para que estos a su vez enajenen dicho bien. sin que sea 

necesario que la enajenación sen mediante remate. 

La subasta indica ya el momento mismo del remate. en que los bienes se están ofreciendo a 

la venta, y consiste en el llamado y concurrencia de postores que son probables 

compradores. 

El remate de los bienes inmuebles necesita que los postores sean convocados. Una vez 

convoca~os los postores, los interesados en participar en el remanente tienen que depositar. 

mediante billete de deposito de Nacional Financiera. S.A .• cuando menos lOo/o del valor de 

avalúo del bien o bienes por rematarse. para poder ser aceptados como licitadores. 
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Esta cantidad del 1 O'Yo garantiza la seriedad y formalidad de las ofertas de comprn. ya que 

de otra suerte podrían prcsc.-ntarsc paleros o simuladores a cualquier remate. Si un postor 

poco serio no sostiene la oferta. corre el r-iesgo de perder- dicho 1 Oo/o a favor de los litigantes 

por concepto de indemnización. El acreedor ejecutante no necesita. para participar como 

postor .. hacer deposito alguno. pues se considera que su cará.cter de acreedor da por- si 

garantía de In seriedad de las posturas u ofrccitnicnto de precio que pudiera formular. 

Del monto del avalüo. es postura legal la que represente las dos ter-ceras partes de dicho 

valor. Quien se haya inscrito como postor y haya exhibido el antes citado 1 Oo/o. debe ofrecer 

como postura mínima inicial aquella que represente por lo n1enos las dos terceras partes 

mencionada..~. 

Después de una primera oferta. el juez. quien es el director o conductor del remate, tendrá 

que interrogar a los pr-csentcs sobre si no hay otro u otros licitadores que ofrezcan una 

postura mas alta. Si transcurrido un plazo de S minutos después de cualquier oferta valida 

anterior no hay ningún olro postor que la mejore. el juez tendrá que fincar el remate en 

favor del ultimo postor. Fincado y aprobado el remate. deberá adjudicarse ese bien al postor 

de la puja mas alta. Este postor tendrá que exhibir el resto del precio. lo que le dará derecho 

a que se le extienda la escrittll'a correspondiente. si se trata de un bien inmu::ble. 

Una vez que se ha obtenido la exhibición por el mejor postor del total del precio exhibido, 

se pagara al acreedor ejecutante. hasta donde se alcance a cubrir el importe de su crédito. Si 

los acreedores fueren varios. deberá exrunin!.ll'se la prioridad o preferencia de sus créditos. 

pues con el producto de la venta deberá pagarse primero • a quien tenga mejor derecho, o 

consignársele la cantidnd adeudada si no estuviere presente. Satisfechos todos los créditos 

registrados. si queda algún remanente, deberá entregarse al deudor si no se hallare retenido 

judicialmente pum el pago de otras deudas. 
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4~9 Et Juicio de Amparo. 

El amparo mexicano puede definirse de la siguiente manera: 

Es la institución juridica por la que una persona fisica o moral. denominada ••quejoso'\ 

ejercita el derecho de acción. ante un órgano jurisdiccional federal o local. para reclamar de 

un órgano del Estado. federal. local o municipal. denominado ··autoridad responsableu. un 

acto o una ley. que el citado quejoso estima. vulnera las garantías individuales o el régimen 

de distribución cornpctencial entre Federación y Estados, para que se le restituya o 

mantenga el goce de sus presuntos derechos. después de agotar los medios de impugnación 

ordinarios. 

Constituyen elementos del concepto propuesto los que en seguida se enuncian: 

a) El amparo es una institución juridica. 

La institución jurídica es el conjunto de relaciones jurídicas unificadas con vista a una 

finalidad común. 

El amparo tiene el carácter de institución jurídica dado que esta concebido y regulado 

jurídicamente por numerosas normas j uridicas o constitucionales y ordinarias que se 

vinculan teológicamente. es decir. por una finalidad común. Tal finalidad es proteger al 

gobernado frente a los actos presunta.mente inconstitucionales o ilegales de la. autoridad 

estatal. 

b) El quejoso en el amparo. 

En todo am.paro es esencial la presencia de un sujeto actor. titular de la acción de amparo. 

Tal quejoso es la persona fisica o moral. que. en su carácter de gobcmado .. ejercita el 

derecho de acción. 
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e) El derecho de acción. 

En el concepto que se ha propuesto de amparo. no se puede prescindir de aludir a la acción. 

La acción es la forma de realización de Ja protección o tutela que se ejerce respecto de la 

constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad. 

Hay medios de control de la constitucionalidad y de la legalidad por vía de acción y por vía 

de excepción. El aniparo pern1itc que se tutele al goben1ado por vía de acción. 

d) El órgano jurisdiccional federal o local. 

En el amparo el control de la constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad eslóltal 

lo ejerce el órgano jurisdiccional. Ese órgano jurisdiccional en fom1a general y nonnal es el 

Poder Judicial de la Federación. o a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los Tribunales Colegiados de Circuito y los jueces de Distrito. De manem excepcional; 

puede haber intervención de los Poderes Judiciales locales. del Distrito Federal y de los 

Estados de la República. en la competencia que se denomina auxiliar y en la competencia 

que se llruna concurrente. 

e) La autoridad rcsponsabk. 

Se denomina autoridad responsable a] órgano de autoridad. bien federal. local o municipal. 

a quien el quejoso le atribuye el acto o actos que se comhutcn u través del juicio de amparo. 

f) El acto reclamado. 

Debe existir en todo amparo un acto de autoridad estatal que se imputa por el quejoso a la 

autoridad responsable. TaJ acto puede ser una ley o un acto concreto. Por supuesto que. 

puede suceder que tal ley o octo no existan. o no se lleguen a demostrar en el juicio de 

amparo. De no existir o no probarse el acto reclamado. el amparo se sobreseerá tal y como 

lo previene la fmcción IV del aniculo 74 de Ja ley de Amparo. Pero. en toda demanda de 

amparo deberá establecerse cual es el acto reclamado que se imputa por el quejoso a la 

autoridad responsable. Así lo exigen los artículos 116. fracción IV y 166. fracción IVY de 

la Ley de Amparo. 
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g) Violación de garantías individuales o del sistctna de distribución con1pctcn1.:i;:il. 

Es de la esencia del amparo que se atribuya a la autoridad responsable una presunta 

violación de garantías individuales o una presunta vulneración al sistema de distribución 

competencia!. Esta maxima se deriva de la procedencia constitucional del juicio de amparo 

prevista en el articulo l 03 constitucional y reiterada en el articulo 1 o. de la Ley de Amparo. 

Tal limitación no constituye un obstaculo para que. a traves del amparo se pueda tutelar 

toda la constitución y la legalidad de los actos <le: la autoridad estatal. En efecto. a travCs del 

enonnc alcance que corresponde a la garantía de legalidad, prevista en los articulas 14 y 16 

constitucionales. se puede 'Protcgcr al quejoso de toda concu1cacion a toda la Constitución y 

a todl:l la ley. sea fcder.al o local. 

La 'lo.iiolación que se .atribuye a la autoridad responsable es presunta. es decir. el quejoso 

esti!rna que el acto •O "ley rcclrunados "'"iola garantías individuales o viola el sistema de 

distribución COillpctcnciaL Seria rnaI.cria.dcl juicio de amparo determinar si realn1cnte existe 

o ·si no existe ul -vulneración. 

b) Rcstitución:o mantenimiento en :el goce de presuntos derechos_ 

El fin de todo juicio de wnparo es restituir o mantener al quejoso en el goce de sus 

presuntos derechos. Se menciona presunttlS derechos porque el quejoso intenta la acción de 

amparo pero. el resultado del juicio unas ,veces es f3voi-able y otras desfavorables. 

En el amparo -solo se ·protege a quienes pidieron illTiparo y no a quienes no lo solicitaron 

aunque su situación esté vinculada al quejoso -o.quejosos. 

La sentencia de amparo-no hace una declarnci6n gcncrnl de inconstituciona1idad de la ley o 

del acto de autoridad estatal impugnados. Solo se ampara y protege a quienes pidieron 

amparo. Esto está expresamente prescrito en la fracción 11 del articulo t 07 constitucional y 

en el medio mexicano se le conoce con la denominación de Fom1ula Otero. 

i) Es requisito absolutamente indispensable que el quejoso. antes de promover el juicio de 

amparo. agote los recursos o medios de defensa que le otorgue el sisten1a jurídico que 

regula el acto o ley que reclamar.a. Así lo establece rigurosamente la fracción III del articulo 

107 constitucional y la fracción XU del articulo 73 de la ley de Amparo. 
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Es asi. como se puede concluir con cJ concepto jurisprudencinl deJ amparo: 

Amparo finalidad y naturaleza 

El juicio de amparo es el instrumento procesal creado por Ja Constitución Federal para que 

Jos gobernados puedan hacer proteger sus garantías constitucionales de las violaciones que 

al respecto cometiln las autoridades. Y ese instruinenro no solo debe ser motivo académico 

de satisfacción. sino que trunbiCn en la vida .real y concreta debe otorgar a los ciudadanos 

una protección fácil y accesible para sus derechos ma..'i fUndamcntalcs. independientemente 

de que tengan o no, abundantes recursos económicos. nsi como del nivel de su asesoría 

legal. Esto es importante, porque Ja protección que el Poder Judicial Federal hace de las 

garantias constitucionaJes de los gobernados debe .funcionar como un amortiguador entre el 

Poder del Estudo y Jos in!crcses legales de Jos individuos, y en Ja medida en que ese 

amortiguador .funcione. en vez de sentirse un poder opresivo. se respirara un clima de 

derecho. Luego los jueces de aniparo. no deben huccr de l.:t tCcnica de ese juicio un 

monstruo del cual se pucJa hablar académicamente. pero que rcsul!c muy limitado en la 

practica para Ja pro!ccciUn real y concreta de los derechos constitucionales reales y 

concretamente conculcadtlS. De donde se desprende que las normas que regulan el 

procedimiento constitucitmal deban interpretarse con espíritu generoso~ que facilite el 

acceso del amparo al pueblo gobernado. En un régimen de derecho~ Jo importante no ..es 

desechar las demandas de amparo que no estén períectarnentc esuuctUmdas. sino obtener la 

composición de los conflictos que surgen entre gobernados y gobernantes~ y resolver 

judicialmente sobre el fondo de las pretensione..."i de: éstos. 
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Fuentes del amparo: 

La expresión ••fuenteº es el manantial de agua que brota de la tierra y aplicada 

metafóricamente a la ciencia del derecho alude aJ origen de las normas jurídicas. 

Para el conocimiento de lo básico en el juicio de runparo. conviene aludir a cuatro fuentes 

formales: 

- La Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, 

- La Ley de Amparo, 

- La Jurisprudencia y 

- La Doctrina. 
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s.- Algunas tesis de jurisprudencia relacionadas con conflictos judiciales generados 

en la practica de la construcción urbana. 

Como se expuso en el capitulo anterior, la jurisprudencia es una fuente f'onnal de la cual 

hace objeto el juicio de amparo. En el terreno de la practica f'orense del atnparo, uno se 

topara con la circunstancia real y constante de que el órgano jurisdiccional~ sea la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, algún tribunal Colegiado de Circuito. o algún juez de 

Distrito, no se concretara a fundar sus fallos en Jo dispuesto en la Constitución, en la Ley 

de Amparo. en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o en el Código Federal 

de Procedimientos Civiles, sino que invocara alguna tesis jurispn&dcncial obJigatoria y otras 

veces. simples ejecutorias le servirán de apoyo a sus resoluciones. 

Por tanto. un practico o un teórico de wnparo. estará en franca situación de subdesarroJJo si 

no se compenetra del abundante materiaJ que contiene la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación y Ja jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

La indif'crcncia hacia la jurisprudencia puede pagarse a alto precio pues. sus nonnas 

jurídicas son de constante aplicación y además son obligatorias cuando se hallan en los 

supuestos de obligatoriedad previstos por los articulas 192 y siguientes de la Ley de 

Amparo. 
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S.t Definición de la jurisprudencia. 

La palabra jurisprudencia tiene diversas acepciones. Ciencia del derecho es la mas antigua; 

en la actualidad. se denomina osi a la interpretación que la autorldad judicial da 

ordinariamente a una ley. y asi se opone la jurisprudencia a la doctrina como expresión de 

la ciencia. La jurisprudencia es al derecho lo que la practica en todos los ramos del 

conocimiento humano es a la teoria. Cuando se perpetua uniforme en la sucesión de los 

tiempos. adquiere. por decirlo así, la importancia de fuente legal. y aun huyendo de toda 

exageración, ha de reconocerse que no deja de suministrar las mas útiles en5.Cñanzas y 

merece, por tanto. todo respeto, sin que por ello deba excluirse en ningún caso la libertad 

de examen. 

La jurisprudencia es la ciencia de lo que es esencial al derecho. a b vez que la ciencia de lo 

que el derecho debe ser. La jurisprudencia es particular o universal. Jurisprudencia 

particular es la ciencia de un sistema vigente de derecho, o de alguna parte de él. La 

jurisprudencia exclusivamente practica es particular. 

El objeto propio de la jurisprudencia general o universal es la descripción de aquello?:> 

objetos y fines del derecho que son comunes a todos los sistemas. asi como de aquellas 

semejanzas entre diversos sistemas que descansan en la común naturaleza del hombre o 

responde a principios semejantes en sus diversas posiciones. 

En su sentido actualmente general. la jurisprudencia se define como el criterio de 

interpretación judicial de las nonnas jurídicas de un Estado, que prevalece en las 

resoluciones de un tribunal supremo o de varios tribunales superiores. Ahora bien. por 

jurisprudencia no debe entenderse cualquier aplicación del derecho aislada. sino a la 

repetida y constante. uniforme. coherente, por tal modo que revele un criterio o pauta 

general. un habito y modo constante de aplicar la nonnasjuridicas. 
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La jurisprudencia en el sentido en que ahora se considera. se produce en virtud del juego de 

los recursos judiciales. por un tribunal supremo o supren1a corte o. como en México. 

mediante la actividad de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación con ocasión de los 

juicios de runparo. Las leyes orgánicus del Tribunal Fiscal de la Federación y del Tribunal 

de lo Contencioso-Administrativo del Distrito Federal regulan también la formación y 

efectos de su propia jurisprudencia establecida. 

La jurisprudencia se inspira en el propósito de obtener una interpretación uniforme del 

derecho en los casos en que la realidad presenta a los jueces. Con ella se persigue hacer 

efectivo el principio de igualdad dt! todos los miembros del Estado ante la ley (y ante el 

derecho en general). Por esto el órgano debe ser ünico. pues la variedad de los órganos 

capaces de producirla va contra el fin mismo que la jurisprudencia impone. 

5 .. 2 Aplicación de la .Jurisprudencia. 

La función de la jurisprudencia no es la de crear derecho, sino la de interpretar el formulado 

por el legislador ( cre~indolo directamente o reconociendo como tal derecho -o normas que él 

no ha creado tales como la costumbre. los usos. los principios generales del derecho. etc.). 

La jurisprudencia es. no obstante, un instrumento muy valioso para el juez en el momento 

en que debe aplicar la normu legal utilizada para resolver el caso concreto sometido a su 

autoridad. 

La Ley de Amparo establece: 

l) La jurisprudencia que t.~stablczca la Suprema Corte de Justicia,. funcionando en Pleno o 

en Salas. es obligatoria para estas, en tratándose de la que decrete el Pleno. y además para 

los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, los tribunales 

militares y judiciales del orden comün de los Estados, Distrito Federal y tribunales 

administrativos y del trabajo. locales o federales. 
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Las resoluciones constituirán jurisprudencia. siempre que lo resucito en ellas se sustente en 

cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario. y que hayan sido aprobadas por 

mayoría de votación por los ministros, si se trata de jurisprudencia del Pleno. o por cuatro 

ministros en los casos de jurisprudencia de las Salas. También constituyen jurisprudencia 

las tesis que diluciden las contradicciones de sentencias de Salas y de Tribunales 

Colegiados. 

2) La jurisprudencia que establezca cada uno de los Circuitos. es obligatoria para los 

tribunales unitarios, para los Juzgados de Distrito. los tribunales militares y judiciales del 

fuero común de los Estados y del Distrito Federal y los tribunales administrativos y del 

trabajo, locales o federales. Las resoluciones de los Tribunales Colegiados constituyen 

jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias. no 

interrumpidas por otra en contrario; y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de 

los magistrados que integran cada Tribunal Colegiado. 

Esta jurisprudencia puede interrumpirse o modificarse. Se interrumpe. dejando de tener 

carácter obligatorio, siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por mayoría de votos 

de los ministros si se trata de la sustent:ida por el Pleno. o por cuatro si es de una Sala. y 

por unanimidad de votos. tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

5.3 Algunas tesis de jurisprudencia relacionadas con conflictos derivados de la 

practica de Ja construcción urbana. 

A continuación se exponen varias tesis de jurisprudencia todas ellas relacionadas con la 

practica de la construcción urbana. Se Identifica de cada tesis su localización (instancia. 

fuente. época. torno. pagina). su rubro. el texto y así r.:orno los precedentes de la misma. 
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Instancia: Tribunnks Colegiados de Cin;uito 

fuente : Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca : 9A 

Tomo : 11, Julio de 1995 

Tesis : l.3o.C.24 C 

P".gina : 205 

Clave : TCOl3024.9 CIV 

RUBRO: 

ACCESION. DERECHO DE PROPIEDAD POR CONSTRUCCION DE OBRA EN PREDIO AJENO. 

OPERA LA COMPENSACION SI EL CONSTRUCTOR Y EL DUEÑO DEL PREDIO ACTUAN DE 

MALA FE. 

TEXTO: 

Si en un juicio de venta de terreno por construcción errónea de un tercero, se rcconv1cnc el dcn:cho de 

accesión de la obra realizada en terreno ajeno, propiedad del rcconveniente, no proceJc la contmdemanda en 

los t~nninos pTopuestos, cuando de: las actuaciones procesales no se demucsuu la clan1 oposición del dueno 

del predio. para Ja continuación <le la edificación por pane del constructor. esto e~. que si no se prneba 

fehacientemente la oposición rC'al y efectiva dd propietario del terreno, es lógico concluir, que operó la mala 

fe ror parte del ducno del predio en que se construyó la obra, pues a su vista. ciencia y paciencia se continuó 

la misma, por lo que no es procedente en la hipótesis el contenido nonnativo del artículo 901 del Código 

Civil. en el sentido de que el que edifica de nmla fe en terreno ajeno pierde lo edificado. ~in tener den:chn a 

n:-clamar indemnización alguna d..:I duei\o del sucio ni de .-rtcner la cosa. Al efecto. la solución jurfdica del 

problcm:s phmteado, se er;tablc1,;c en la inte:rpretnción armónica de los nrtlculos 900, 903 y 905 del Código 

Civil. ya que cuando se adviene pur la autoridadjudieial la existencia de mala fe: por parte del que edificare y 

del propio dueno del predio. opera la compensación de tunbas circunstancias, debiendo arreglar los derechos 

de uno y de ouo. conforme a lo r-.!suelto pata el caso de haberse procedido de buena fe. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN M..-\.TERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES; 

Amparo d~cto 3133195. J_ Ernesto Rodríguez. Orozco. 15 de junio de 1995. Unanimidad de votos. Ponente; 

Jo~ Luis Gan:Ja Vasco. SecTetnrio: Miguel Angel Ca..statleda Niebla. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Feden1ci6n 

Epoca: 6A 

Volumen : XCIV 

Página: 143 

RUBRO: 

TERRENOS GANADOS POR ACCESION ARTIFICIAL, ENAJENACION POR LOS 

AYUNTAMIENTOS, DE LOS. (LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

TEXTO: 

Si la corriente de agua que atraviesa una determinada ciudad del Estado de Veracruz. no es de las 

comprendidas en la primera parte del párrafo quinto del articulo 27 de la Constitución General de la 

República, y por lo mismo no se trata de una corriente de aguas de propiedad nacional regidas por los 

artlculos So. y 60. de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional. y si además la superficie de terreno. que con 

motivo de un entubruniento se gane a dicha corrienlc. esta enclavada en la zona urbana de aquella ciudad. no 

tratAndose del aprovechamiento de un terreno que haya quedado libre por obra de la naturaleza, sino por la 

industria del hombre. es inconcuso, que no son aplicables al caso los articulas 965 > 967 del Código Civil de 

Veracruz para que la superficie aprovechable acrezca a los ribercr\os, sino al 1nunicipio. al que obviarnen1c 

correspond~ ejecutar las obrns de entuba.miento de lo~ drenajes de la ciudarJ. Lo antcnor lleva a concluir que 

si el propietario de los terrenos ganados al cauce .es el ayuntamiento. resulta que no es nula la enajenación que 

de parte de dichos terrenos haga esta entidad a un tercero. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 3514163. Crisóforo Rivera Fcm3.ndez. 7 de abril de 1965. S votos. Ponente: Mariano Azuela.. 



Instancia: Pleno 

Fuenle : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 6A 

Volumen : CXXXll 

Página: 72 

RUBRO: 

PLANEACION, LEY GENERAL DE, DEL ESTADO DE SlNALOA. NO AFECTA INTERESES 

JUR1DICOS DE LOS PARTICULARES. 

TEXTO: 

La Ley en cueslión no afecta los inu::rcscs jurldicos de los particulares. Se trata de un ordenantiento que 

deda.ra de utilidad pública la planeación económica y social del Estado~ da las ba. ... es p:u-a ella; senala las obras 

que comprenderá y crea los órganos correspondientes y aun cuando en su !lrticulo 2o. expresa que la Ley y las 

que la reglamentan. son obligatorias para gobcrn.i.ntes y gobernados, en ninguno de sus preceptos se seftala 

obra urbana en p11r1icular. Ni se establecen a cargo de los particulares obligaciones concretas; y, por to tanto, 

la pavimentación. drenaje y otra-. obras, tienen su fundarncnto en distinta. ... lcyc~. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 5889/63. Eulogio Gómez Garcla )" coags. 11 de jlmÍo de 1968. Unanimidad de 20 votos. 

Ponente: Ramón Canedu Aldrctc.· 



Instancia: Segunda Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: LVII 

Página : 1448 

RUBRO: 

EXPROPlACION INJUSTIFICADA. (LEGISLACJON DE MICHOACAN). 

TEXTO: 

El :articulo 4o. de J11 Ley de Expropiación por causa de utilidad pübli~ de Michoacán, establece que ninguna 

expropiación podrá decreturse cuando los bienes a que se refiere, est~n destinados a alguna obra de utilidad 

püblica. Ahora bien. el anfculo 8p., fracción VI, del mismo ordcnwniento, considera como de utilidad pública 

el fomento de: la agricuhura urbana y rural; por taQlo, si una persona acredita debidamenre que un predio 

expropiado, existe una buena, resulta injustificada la expropiación, supuesto que rraerá como consecuencia la 

desrrucción de aquélla. con evidenle infracción de los mencionados .nnfculo!i. 

PRECEDENTES: 

TOMO LVII, Pág. 1448. Yhamel Salomón.- J 1 de agosto de 1938. 



Instancia: Primera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: LXXXVII 

Página : 1584 

RUBRO: 

FRAUDE. DELITO DE AUTO DE FORMAL PRISION. 

TEXTO: 

Tanto el cuerpo del delito de fraude como la presunta rcspon.-mbilidad del reo se comprobaron debidamente. si 

hacitndosc tstc pasar como ingenien>. obtuvo distintas partidas de dinero, las cuales no fueron empleadas en 

la constnscción contro~da, haciéndose indebidamc-ntc de un lucro y asl mismo. sin tener derecho para ello, 

cnojeno un lme del cual solo se le hablan traspasado lo~ derechos posesorios, datos todos que hacen presumir 

su rcspon:>abilidad sin que sea exacto que se trate Unicarnento: de un contrato de naturaleza civil. J 
PRECEDENTES: 

Tomo LXXXVII. ManjllrTcz Pillado Enrique. Pág. 1584. 21 De Febrero De 1946. 4 Votos. 
'-------



11 de abril de 1994. Mayor1a de dieciséis votos. Ponente: Mariano Azuela Guilrón. Instancia: Pleno 

Fucnlc: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Epoca; HA 

NUmero; 78. Junio de 199-t 

Tesis J/P. 20194 

Página: 18 

RUBRO: 

CONTRATO DE OBRA PUBLICA. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL CONFLICTO 

SUSCITADO POR SU RESCISION. PROVENIENTE DE UN ACTO ADMINISTRATIVO DE 

AUTORIDAD, CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA ADMrNISTRATIVA. 

TEXTO: 

Tomando en consideración que la resolución mediante la cual una autoridad rc:.cinde unilateralmente y en 

f"onna imperativa un.contr"ato dc obra pUblica. pcr causas que se dicen imputables al contratista. con apoyo en 

los aniculos 43 de Ja Ley de Obras PUblicas y 58 de su Regf¡unento, asi como en una de las cláusulas del 

propio contrato, constiniyc un acto de autoridad de naturah:/.a administratiYa, relacionado con un contrato 

también administrativo y con disposiciones de esa malcria. como lo son fa cit.ada Ley de Obras PUblicas y su 

Reglamento. resulta compe1enle para conocer del juicio administrativo foderdl iniciado por el p:irticular en 

contra de la autoridad emi::.ord del acto, d juez de Distrito en l\.lateria Admini!,trativa respectivo. pues 

concurren los requisitos QlJC el articulo 52, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

exige para que ;;e actualice dicha hip61esis Conlpe:tencial. consistente en la existencia de una controversia 

suscitada con motivo de la aplicm;:ión de una ley federal, en la que deba decidirse sobre lo legalidad o 

subsistencia de un acto de autoridad de naturaleza administrali\."a. 

PRECEDENTES: 

Competencia 144/90. Suscitada entre los Juzgados de Distrito Cuarto en Materia Civil y Segundo en Materia 

Administrativa ambos en el Distrito Federal. 18 de agosto de 1993. Mnyoria de ca1orce votos. Ponenle: Sergio 

Hugo Chapital Gutic!!rrez. 

Distrito Federal. 



Instancia: Tribunales Colegindo'> de Cin;uito 

Fuenle : Semanario Judicial de lu Fedi:ración 

Epoca: SA 

Tomo: XIV-Julio Primera Pane 

Página; 629 

RUBRO: 

INTERDICTO DE OBRA NUEVA. LA NEGATIVA DE SUSPENDERLA PROVISIONALMENTE NO ES 

ACTO DE IMPOSIBLE-: REPARACION. (IMPROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO). 

TEXTO: 

Los documenlos que se acompatl.an con la demando. interdictnl, en términos de los articulas 825 y 826 de la 

ley adjcti"'a civil del estado de Puebla. sólo constituyen requisitos para dar curso u la demanda relativa al 

interdicto de obra nueva y tener ba.o;;es para fijar las medidas necesarias para tnruitcner las cosas en el estado en 

que se encuentran al presentarse; pc;:ro el desahogo de las ntismus es insuficiente o ineficaz para decidir el 

juicio en lo principal, porque se reciben sin citación de la contraria. Tan es asl que el propio numeral 831 de la 

misma ley previene que: MDentro dd término probatorio, se recibirá nuevamente, y esta vez con citación 

contraria, información testimonial sobre los hei;hos respecto u los cuales !.e hubiere de!.ahogado confonne al 

articulo 825 .. y el diverso 832 del propio ordenamiento dispone que la scntenda ratificará o no la suspensión e 

inclusive ordenará la demolkiún de la obra, si asi se hubicr.1 solicitado; de lo i;ual se desprende que la 

su.spc:nsión dcfinilivu y Ja demolición de la obra. queda sujeta a Jo que se decida en scntcncitt dcfiniti\.'a con 

base en las pruebas allegadas y •tjenas a las que se refieren los anfculos 825 y 826 del multicitado Código de 

Procedimientos Civiles. Por i;onsiguicnte, para que el ai;tor inlcrdic:lal acredite los extremos d1: su acción, 

tiene la carga de. en su momento oportuno, rendir pruebas busumtcs p<ua acreditar fehacicntcmcnlc la 

posesión que dice tener. asi como la existencia de los actos perturbadores que la amenazan, los cuales 

provengan de la panc demandada. Por tanto. el acuerdo que niega la !.U:.pensión provisional de la obra 

cuestionada. no i;onslÜU)'C un acto de imposible reparadón denu·o del juido, porque es posible que se e-mita 

una sentencia favorable al inlcrcsado, y el amparo indirecto promovido en su contra n:sulta improcedente de 

conformidad con lo establecido por el artkulo 114 frai;ción IV de Ja Ley de Amparo. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO DCL SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo en n:visión 45193. Francisco O.somo Pmzón. 11 de febrero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangcl. Secretario: Humbcno Schenino Reyna. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 8A 

Tomo: XII-Septiembre 

Página: 274 

RUBRO: 

PERJTOS. CASO DE EXCEPCION A LA OBLIGACION DEL JUEZ DE NOMBRARLO DE 

CONFOH .. MIDAD CON LA FRACCION 11 DEL ARTICULO 35 1 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

TEXTO: 

Si bien es cierto que respecto de la prueba pericial, para que en ténninos de Ja fracción U del articulo 35 J del 

Código de Procedimicnlo Civiles del Estado de Guerrero, el juez proceda a nombrar los pcri1os que 

corresponda a cada pane, es condición que el designado por las mismllS no aceptare, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a la notificación de su nombramicnlo, el cargo conferido; sin embargo. a tal hipótesis 

cons1i1uye un caso de e.'ICCcpción el hecho de que. si en autos aparece que sólo obra un peritaje desahogado por 

uno de los contendicrllcs. el cual constiiuye en si un indicio (derivado de Ja na1urnleza de dicho peritaje). que 

debidamente concatenado con orras pruebas. de entre las que se encuentra la tcstilnonial que corroboran el 

contenido de c:sc peritaje, ello conlleva al ju7gador a encontrar la verdad jurídica que se busca, razón por Ja 

que no es necesaric:;, por economia procesal, que el propio juez proceda en ténninos de la invocada fracción JI 

del articulo 351 del Código del proceder Civil del Estado de Guerrero. SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL VJGESIMO PRJMER CIRCUITO .. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo J 13193. Ricardo Estrada Jiméncz. 24 de junio de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: 

Maniniano Bautista Espinoza. Secretario. Junn Manuel Cárcamo CastiJlo. 



lns1ancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judk.ial de ha Federación 

Epoca: 8A 

Tomo : JX~Febrero 

Página: 207 

RUBRO: 

INTERDICTO DE OBRA PELIGROSA. SUPUESTOS QUE LO CONFIGURAN Y FINALIDAD. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE COLIMA). 

TEXTO: 

El articulo 20 del Código de Procedimientos Civiles del Estado dr. Colima, prevé dos hipótesis configuralivas 

del interdicto de obra peligrosa. En virtud de la primera,. la acción compete al poseedor jurfdicu o derivado de 

una propiedad contigua o cercana que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de li\ obm. caída de 

un :irbol u otro objeto an:ilogo. En la segunda, la ucción se otorga a quienes tengan derecho privado o público 

de paso por las inmediaciones de la obra,. Arbol u otro objeto peligroso. En ambas hipótesis, el interdicto debe 

ejercitarse para que se adopten medidas urgentes que eviten el riesgo que ofrece la ruina o derrumbe de la 

obra, o para. obtener su demolición. No se otorga_ por tanto, para la restitución del inmueble que se encuc-ntra 

en estado ruinoso o amenazado de denumbe. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL TERCER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 77191. José Moralicra Ortega. 22 de abril de 1991. Unanimid.ad de votos. Ponente: Carlos 

Arttuo Gonzá1cz Zá.nue. Secretario: Juan Bonilla Pizano. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: VI Segunda Pane-2 

Pagina: 492 

RUBRO: 

CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO, SU CUMPLIMIENTO DEBE DEMANDARSE EN LA VIA 

CIVIL. 

TEXTO: 

El contrato de obra a precio alzado es un acto de carácter civil por su propia naturaleza, ya que el mismo se 

define y reglatnenta en el Código Civil y a lo que debe atenderse es a la natural1:za de ese acto y no a la 

calidad de los sujetos contratantes ni al fin que se persiga con la obra respectiva. pues si bien es cierto que en 

las operaciones efectuadas enu-e comerciantes. tienen la presunción de ser actos mercantiles. no por ello se 

debe can1biar la esencia jurídica de un acto que es esencialmente civil, por disposición expresa de ta Ley, es 

decir, no deben tomarse en cuenta presunciones pw-a adecu~r un ac10 en la Ley mercantil, si del mismo acto 

queda claro que su naturaleza es civil, por estar expresamente reglamentado en el Código Civil. SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERJA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 1637/90. lngcnierfa y Construcciones T. H., S.A. de C.V. 31 de m~yo de 1990. Unanimidad 

de votos. 

Ponente: Martln Antonio Rlos. Secretario: Anastaeio Murtfncz Gan:la. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 

Epoca: 8A 

Tomo : 11 Segunda Parte-2 

Página : Jól 

RUBRO: 

OBRA A PRECIO ALZADO. CONTRATO DE 

AGUASCALIENTES). 

TEXTO: 

LEGISLAClON DEL ESTADO DE 

Confonne al nrtkulo 2491 del Código Civil paro el Estado de Aguascalientes. debe estimarse que hay contrato 

de obra a precio alzado, cuando se den Jos elementos para la existencia del contrato. como son: el inmueble 

objeto del contrato. las obras a realizar. cJ pr-ecio a pagar- y la fecha lfmitc de entrega. PRIMER TRJBUNAL 

COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 362/88. Joel Guillermo Ojeds Munoz. 11 de ngosto de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: 

Maria del Carmen Torres Medina de González. Secretario: Roberto Martfn Cordcr-o Carrera. 



Instancia: Pleno 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 7A 

Volumen: SO 

Parte : Primera 

Página: 67 

RUBRO: 

OBRA NUEVA. SUSPENSION DE. (ARTICULO 231 DEL CODIGO CIVIL DE ESTADO DE NUEVO 

LEON). 

TEXTO: 

La suspensión de obrn nueva a que se contrae el articulo 23 1 del Código Civil de Nuevo León. no tiene por 

objeto hacer salir de la esfera jurídica de Jos paniculares, sus propiedades. posesiones o derechos. ni les 

impide que ingresen a su esfern jurldica individual cualquier otro bien; adcm>'\s de que la suspensión que 

previene queda en todo caso forzosamente supeditada al juicio principal. que debe promover el mismo que 

tramitó ta suspensión provisional ante el propio JU7.gado que conoció de la primera, y en este juicio 

ineludiblemente se deberá cumplir con la garantía de audiencia que consagra el articulo 14 del Pacto Federn.I~ 

con lo cual se salvaguarda este derecho en beneficio de los paniculares. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión S73SnO. Edelmiro Salina GutiéJTCZ y otra. 13 de febrero de 1973. Unanimidad de 17 

Ponente: Mario G. Rebolledo. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuenlc : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 7A 

Volumen: 187-192 

Parte: Cuarta 

Página: 119 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES. JNOEMNIZACION QUE DEBE CUBRJR EL DUEÑO DEL TERRENO AL QUE 

EDIFICO EN EL. DEBE FIJARSE ATENDIENDO AL VALOR DE LA CONSTRUCCION EN LA FECHA 

EN QUE ESTA SE REALIZO. (LEGISLACION DEL ESTADO DE NUEVO LEON). 

TEXTO: 

De conronnidad con lo dispuesto en los artlculos. 894 y 897 del Código Civil del Estado de Nuevo León, el 

dueno del terreno en que se cdilil¡uc tiene derecho de hticel'" suya la obra. pl'"evia la indemnización al edificado!'" 

de pagu.r Jos. gnstos que con lal motivo el'"ogó. Por lo tanto, dicha indemnización tiene como finalidad l'"Csarcir 

al edificado!'" del costo de lo constTUido, lo que perntite concluil'" que para fijar el monto que debe cubl'"irse en 

concepto de indemni7..ación debe atenderse al valor de la construcción en la fecha en que ésta se Tealiz.6 y no al 

valor que el perito a.'>igne a la construcción en la fecha en que rinde el dictamen. pue:. el incremenlo del vnlol'" 

de la obr.a por el lrans.curso del tiempo es a favor del ducno del terreno, quien es a su vez duet'lo de fa obr.t. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 699/83. Anotnio Quiroga Escamilla. 18 de ocn.ibi-e de 1984. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Mariano Azucl11 GOitrón. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 7A 

Volumen: S8 

Pane : Cuarta 

Página: 17 

RUBRO: 

CONTRA TO DE OBRAS A PRECIO ALZADO. 

TEXTO: 

El articulo 2616 del Código Civil para el Distrilo y Territorios Federales, establece: "El contrato de obras a 

prccio alzado, cuando el empresa.-io dirige la obra y pone los malerinles, se sujetaré a las reglas siguientes". 

De esto puede decirse que el contrato de obra es aquél por el que una persona (llamada cmpre!>ario o 

conttatisla) se obliga a ejecutar una obra en beneficio de otra. quien se obliga a pagar por ella un precio cieno. 

El objeto de cslc contrulo .::s la obra concluida y ejecutada; el trabajo e!. factor imponantc en el, pero no es 

más que el medio dC' llegar ha!.ta la conclusión de la obra. El diverso articulo :!606 dispone que el que presta y 

el que recibe los servicios profesionales pueden fijar, dc común acuerdo, rctribuciún debida por ellos. Este 

prc~epto se refiere al contrato de servicios profesionales. Ahora bien, si en un caso el actor se obHga a ejecutar 

una obra en beneficio dc-1 demandildo, quien se obligó a pagar por ella determinado precio. y para esto, el 

demandante presentó al demandado el presupuesto o las espccifkaciones que sirven de bnsc para la obr.t 

construida y además, el actor presenta planos para la ejecución de la obra, estos elementos son los que 

constilu)'en el contrato. 

PRECEDENTES: 

Ampnro directo 1072n2. Jacobo Natcs Winers. 18 de octubre de 1973. 5 votos. Ponente: Mariano Ramfrez 

Vlizqucz. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente ; Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 7A 

Volumen: 193-198 

Panc; Sexta 

Pagina: 211 

RUBRO: 

OBRA NUEVA. QUE DEBE ENTENDERSE POR. 

TEXTO: 

La demolición en si de una construcción antigua. confonnc: a lo dispuesto por el articulo 19 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Aguascalicntcs. constituye una obra nueva. sin que sea necesario llevar a 

cabo otra edificación o bien el inicio de nueva construcción, pues de acuerdo a lo que dispone el invocado 

articulo 19 del cit.,do ordenamiento Procesal Ch,il. todo lo que se realiza sobre edificio antiguo aftadi~ndole. 

quitindole o dándole una fonna distinta, es obra nueva. mhime si la parte demandada en su csCl"ito de 

contestación a la demanda.. admite haber demolido en parte la casa materia de la causa. a fin de: levantar una 

nueva finen sobre el terreno. TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Amparo dircc1o 60184. Antonio Mitclas Hemándcz. 29 de marzo de: 1984. Unanimidad de votos. Ponente: 

Alfonso Núftez Salas. 



Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Epoca: 7A 

Volumen : 157-162 

Parte : Sexta 

Página: 201 

RUBRO: 

INTERDICTOS DE DEMOLICION Y DE OBRA PELIGROSA. 

TEXTO: 

Los inlerdictos de obra peligrosa y demolición son lo mismo, en raz.ón de que este último es en realidad un 

interdicto de obra peligrosa, pues no opera únicamente en atención al mal estado de la propiedad vecina sino 

también ul de Ja obra que en ella c,,;ista, pues el obje10 del interdiclo es obtener la demolición total de la obra. 

difi:rc:nciándose del diverso interdicto de obra nueva en que en aquél h3 de: ofrecer peligro por su mal estado. y 

en el de obra nueva ésta es estable y no ofrece peligro; o sea que el objeto del interdicto de obra peligrosa es 

precisamcnle obtener la demolición de la misma, que puede ser total o parcial, por desprenderse asl del 

contenido del articulo 717 del Enjuiciamiento Civil jalisciense. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

TERCER CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 69181. Rosalfo Meza Rodrlguez. 26 de noviembre de 1981. Unanimidad de votos. Ponente: J. 

Espiridión González Mejía. 



Instancia: Primera Sala 

Fucme : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: CXXVll 

Página : 594 

RUBRO: 

PRUEBA PERICIAL INEFICAZ. (LEGISLACION DEL DISTRITO Y TERRJTORJOS FEDERALES). 

TEXTO: 

La prueba pericial es ineficaz para motivar conclusiones l:'n el juzgado.."lr. si los peritos oficiales reconocen al 

ser interrogados por la defensa, que no tienen fitulo de ingenieros o arquitectos, sino que solamente son 

prácticos; de manera que no ~e cumple la exigencia del articulo 171 del Código de Procedimientos Penales en 

el sentido de que los peritos debe tener titulo oficial en la ciencia o arte a que se refiera el punto sobre el cual 

hayan de dictaminar, si la profrs10n o arte está legalmente reglamentada. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 1973/52. 1 1 de febrero de 1956. Unanimid3d de cuatro votos. Ponente: Rodolfo Chávez S. 



Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 7A 

Volumen: 91·96 

Pane: Sexta 

Página: 115 

RUBRO: 

INGRESOS MERCANTILES. CONTRATOS DE CONSTRUCCION DE INMUEBLES. 

TEXTO: 

La frac..::ión XVIII del anlculo 18 de la Ley Federal del Impuesto sobre Inr.Tesos Mercantiles establece. en Ja 

pune que es materia de controversia. que no causan el impuesto los ingresos percibidos por los constructores 

de inmuebles para obras públicas derivadas de contratos celebrados con la Federación. etc., sin que estén 

exentos los ingresos provenientes de !>uministro, enajenación de inmuebles. ni prestación de servicios. El 

suministro y la enajenación son. en principio. contratos en que establecen obligaciones de dar, no de hacer 

(articulas 2248 y relativos del Código Civil aplicable en materia federal), por lo que se diferencian con 

relativa facilidad de los contralos de prestación de servicios y de obra a precio alzudo. que son contratos que 

incluyen como parte fundamental una obligación de hacer (articulas 2605, 2616, 2617 y relativos. del mismo 

ordenatniento). Ahora bien. en sin1ple contrato de servicios. no se crea. produce, ejecuta. fubrica. construye o 

modifica sustancialmente una cosa u objeto tangible, mkntra.'> que en el contrato de obra sucede lo conlrario: 

el fruto del trabajo es la producción de algo tangible. de: una cos.a que cx.islc en ~¡ misma, como cosa 

individual, o la modificación sustancial de una cosa. Por lo demás, en el contralo de ohm 11 precio alzado, el 

empresario dirige la obra y pone los materiales, )" el riesgo de la obra corre por su cuenta liar.ta el acto de la 

entrega. rero dicho contra.lo lo mbmo puede referirse a un mueble, que a un inmuebk, como se de!>prendc de 

los articules 2644, 2645 y relativos, del Código de que se ha venido hablando. Y para diferenciar los bienes 

muebles de los inmuebles, habrá que acudir n los anlculos 750, 751, 752, 753 y relativos dd mismo Códi¡;o 

Civil. En otras palabras, cuando un contrato de obra se refiere a la construcción, fdbricación o elaboración de 

un bien inmueble por naturaleza o por destino. ténninos de dichos preceptos.. se trata de: un contntto de: obra 

inmueble. Si el contrato es para la fabricación de bienes muebles en si, que como tales d\'!ben ser entregados, 

en conlrato de obra mueble. Pero si se trata de ejecutar una obra que ha de ser entregada por el empresario 

como inmueble por naturaleza o por destino, de: acuerdo con el a.rtfculo 750 del Código Civil Federal. o que 

implica algún cambio, agregado a modificación sustancial en el inmueble. debemos estimar que está ante un 

contrato de obra inmueble. )' nsl debe interpretarse la exención fiscal o. cxwncn. Por otra pane, se está frente a 

una obra pública cuando la mi">ma se refiere a los usos o servicios que son propios del Est:ido, o que están 

destinados a satisfacer necesidades colectivas o a servir a la colectividad. o a los mismos órgwios del Estado 

(o de organismos dcscentr.slizados). PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERJA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 6A 

Volumen : XLIX 

Página : 122 

RUBRO: 

OBRA A PRECIO ALZADO, FORMALIDADES DEL CONTRATO DE. 

TEXTO: 

La ley exige en el articulo 2618, del Código Civil que el contrato de obra a precio alzado siempre deberá 

otorgarse por escrito. o sea. que no puede perfeccionarse por consentimiento tácito, es decir, por hechos o por 

actos que autoricen a presumirlo. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 342160/2a. Mario Estrada. 12 de julio de 1961- Unanimidad de •t \lotos. Ponente: Mariano 

Ramlrez Vázquez. 



Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federución 

Epoca: .SA. 

Tomo: LIV 

Página; 2215 

RUBRO: 

CALLES, OBRAS EN LAS.-

TEXTO: 

Como Jas calles de las ciudades son bienes del dominio püblico, los municipios pueden ordenar las medidas 

que estimen convenientes para su conservación y embellecimiento; por tanto, la orden para que no se destruya 

una obra hecha en mejora de una cnlle. no es violatoria de garantla.s, aunque el quejoso alegue que la 

prohibición para destruirla. le priva del derecho que tiene y que le fue! concedido por la autoridad judicial, en 

el interdicto de obra nueva que promo\fió en contrn de un tercero, pues la resolución del juez civil no obliga al 

municipio. por ser '"res ínter alios acta"'. 

PRECEDENTES: 

TOMO LJV, Pág. 22 IS.- Berrnúdez vda. de GaJván Maria Dominga.- 23 de noviembre de 1937. 



Disidente· llilario Medina Instancia: Tercera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Fcdernción 

Epoca: 5A 

Tomo: CXXVll 

Página; 959 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES. DAÑOS CAUSADOS A LAS. RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

TEXTO: 

Es indudable que el Código Civil del Distrih.l Federal. acoge la tcorta de la S"esponsabilidad objetiva aunque no 

totalmcn1c o en ténninos absolutos, de maneril que no ad.mita causa alguna de cxoner"ación de esa 

responsabilidad. Confonne a dicha teorla. la obligación de repantr" el dano se origina en una mera relación de 

causa a efecto entre el hecho cnusa y el hecho consecuencia. es decir. que descansa en una reh1ción mecánica o 

flsica de causalidad que coloca a Ja victima del dafto en la mejor situación posible, puesto que esf el 

demandante, para hacer efectiva la responsabilidad por el dano de que ha sido \:ictima. le basta la justificación 

de estos hechos: a). El dano sufido. b). La reladón de causa a efecto entre la causa y ese dano y c). La 

propiedad de la co!.a dou'l.ada. Ju:.tificados estos hechos, no tiene ningunos orros que probar, pues la presunción 

de responsabilidad pesa sobre el demnndado. Este Ultimo, sólo puede librnrsc de la obligación respectiva. 

prob1mdo la causa de su exoneración. es decir, que pesa sobre él la caS"ga de la prueba del motivo que lo exima 

de la mio;mn. motivo que por" otra panc está. re!.tringido sólo a caso fortuito, fuerza mayor, hecho de tercero o 

hecho de la victima del dano, por culpa o negligencia inexcusable. De consigun.·ntc. tratándose de un da~o 

cu.usado por la construcción de un oficio, la prueba del dcntandado, sobre la bondad de In obr"a. sobre su 

debida con!>olldación, no es b~tantc para eximirlo de las responsabilidad objetiva; el propietario no puede 

liberarse de la obligación de reparar el dai\o causado, sino probando odemli.s de su diligencia. que el Wulo se 

produjo. como ya se dijo. por caso fortuito. fuer.za mayor, hecho de tercero o hecho de la vlclima que significa 

culpa o negligencia inexcusable de su parte. Si no deja probado el demandado. sin lugar a dudas. que el hecho 

generador" del dano, fut producido por alguna de estas circunstancias, no podrá ser exonerado de su 

responsabilidad. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 1654fSS. Mauricio Atri. 16 de marzo de 1956. 

Mayorfa de cuatro votos. 



Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca; SA 

Tomo:XXVlll 

Página : 1896 

RUORO: 

CONSTRUCCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TEXTO: 

La Ley de Ingresos Municipales, de 20 de enero de l 897. del Distrüo Federal, exige como requisito 

indispensable, que la solicitud de licencias para edificar, reedificar o mejorar fincas, sean suscrita por un 

ingeniero ci\lil, arquitecto o maestro de obras titulado. con el propósito evidente de que el profesional que 

suscriba la solicitud, se encargue de la Dirección de lu óbm, hacic!ndosc responsable de la construcción, pues 

no serla lógica la exigencia de la Ley, si no persiguiese dicha finalidad. 

PRECEDENTES: 

TOMO XXVlll. Pág. 1896. Moreno y Vcytia Pablo.- 9 de abril de 1930.-



Instancia: Segunda Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: LXXVIII 

Página: 633 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES. ORDEN INDEBIDA PARA DESTRUIRLAS. 

TEXTO; 

Si el quejoso levanto unas bardas. en un callejón que es de pr-opicdad privada, y que nunca ha sido declara.da 

oficialmente como vfa publica. y 1115 autol'"idades administrativas r-esponsablcs, no debier-on or-dcnar la 

destrucción de tales bardas, bajo el prelexto de que fUCTOn levantadas en una vla publicn. o porque hubiera 

fonnulado solicilud, al rcspcct(• cierto numero de individuos. ya que la sola solicitud no constituye una prueba 

si no se apoya en documentos fch:1cientes. ademas si esta reconocido pues se trata de una propiedad privada, 

tanto por la dirección del catastro como por- la sentencia dictada por- un juez de los civil, en un interdicto de 

obra nueva. sentencia que constituye la verdad legal. y que no puede ser desatendida ni desacatada 

administrativamcnlc por la autoridad r-esponsablc. por-que estas sentencias dictad3s por los jueces 

competentes. en hu comrover-sia:!i. entre particulares. 

PRECEDENTES: 

Albarran Estrada Manuel. Pág. 633 Torno LXXVIII. 7 De Octubro: De 1943. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoc.a: 5A 

Tomo:CXXV 

Pagina: 524 

RUBRO: 

ARQUITECTOS, HONORARIOS DE LOS, EN CASO DE FALTA DE. CONVENIO. 

TEXTO: 

Probado en un juicio seguido por un arquitecto, sobre pago de honorarios profesionales, que hizo los planos 

respectivos, que la obra se hizo conforme al proyecto y que quedó concluida confonne a las exigencias del 

propietario, si se ve que sólo la buena fe del actor pennilió la situación de indeterminación de los honor.irios 

correspondientes, como la costumbre es un hecho notorio, que por ser notorio no necesita prueb~ y por ser 

costumbre inveterada ya se considera como pró.ctica. es de declararse que el juzgador violó en perjuicio del 

actor el articulo 2607 del Código Civil, que dispone que a falta de convenio o arancel se estará a las 

costumbres del lugar, a la importancia de los trabajos prestados y a otros elemento!. que se mencionan en el 

mismo precepto kgal. al no condenar a1 demandado al pago del diez por ciento sobre el monto de la obra. que 

le reclamó el actor fundado en que tal porcentaje es la costumbre para dichos casos, 

PRECEDENTES: 

Amparo civil directo 5013/53. Alfaro Ferrcira Femando. 

l S de julio de 1955. Mnyorfa de tres votos. La pub1icacion no mene ion.- el nombre del ponente. 



Instancia: Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo:CVlll 

Página : 1 149 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES. DAÑOS CAUSADOS POR LAS (RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA). 

TEXTO: 

El articulo 839 de Código Civil vigente en el Distrito y Territorios Federales, csw.tuye que en un predio no 

pueden hacersi.: excavaciones o construcciones que hagan perder el sostén necesario al suelo de la pi-opiedad 

vecina; a menos que se hagan las obras de consolidación indispensables para evitar todo dano a ese predio. 

Este precepto excluye la idea de culpa para c-1 obligado y se apoya en la tesis de la responsabilidad objetiva o 

del riesgo creado. seg.Un la cual. quien para obtenei- beneficio o utilidad personal, crea un riesgo. debe i-cportar 

las consecuencias que produzca. El artlcul.:t 839 tiende a evitar que el que construye cause dnfto n la propioe:dad 

vecina. es decir, sólo puede cor.struir quien no causa dallo al vecino; de manera que aún cuando la obra se 

ejecute con pn:\-·ia consolidación y de acuerdo con ~ reglas técnii:as indispensables, si se causan danos. se 

esta en el caso del precepto citado. supuesto que poi- aquéllos se evidencia que la consolidación no fué 

bastante para evitai- esos dai'o~>. y de los mismos es responsable, cvidcntclllcnlc. el propietario del edificio. 

PRECEDENTES: 

Amparo civil directo 1608/50. Mencia Florentino. 4 de mayo de 1951. UnWlimidad de cuatro votos. Ponente: 

Carlos l. 

Melendez. 



lnsumcia: Tercero Sala 

Fuenle: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: 5A 

Tomo: XLVI 

Página : 5278 

RUBRO: 

PERITOS. VALOR PROBATORJO DE LOS DICTAMENES DE LOS. 

TEXTO: 

No constituye un hecho notorio el que los comerciantes e ingenieros. por ser peritos en números, janiás se 

equivoquen en las operaciones aritméticas que hagan, y aun cuando es rJcional suponer que un perito está 

menos sujeto a error que una persona prorana en la ciencia y arte de aquél, la existencia de un error por su 

parte, debe admitirse con sus consecuencias legales, porque Ja realidad se impone y la explicación de Ja causa 

del ermr patente o del hecho que lo concreta o ma1erialiu. debe probarse, para quitarle: el carácter de 

simplemente aritmético, )' se peca contra Jos más elementales principios de la lógica. cuando, por la 

repugnanda de admitir el error patente. se niega és!e, atribU)éndole o suponiéndolo, sin fundarse en un hecho 

notorio. una causa dis1intil del equivoco en la operación aritmétii;a, cuya existencia no es fJsicamente 

imposible. 

PRECEDENTES: 

Amparo civil directo 4208/JJ. Rebolledo Miguel. 4 de diciembre de 1935. Unanimidad de cuatTo votos. La 

publicación no menciona el nombre del ponente. 



Instancia: Tribunales Colc:gi.tdos de Circuito 

Fuente : Semanario Judicial de Ja Federación 

Epoca: 8A 

Tomo : IV Segunda Parte-1 

Página: S72 

RUBRO: 

USURPACJON DE PROFESIONES. TRJBUNAL INCOMPETENTE. 

TEXTO: 

No agravia a Ja Federación. el que un particular se ostenie ante otro particular como ingeniero civil. sin lcner 

titulo o cédula correspondiente. y por ende no debió ser juzgado por un tribunal federal, toda vez que no es Ja 

Ley Reglamentaria de 1 articulo quinto constitucional n:-lativo al cjcn:;;icio de las profesiones en el Distrito 

Federal, la que contiene el tipo penal. materia del proceso. sino el articulo 2SO del Código Penal. y dicha Ley 

Reglamentaria. como su propi<> nombre lo dice y d.; acuerdo a lo dispuesto por el articulo quinto 

constuucional, es para detennin:n en el Distrito Federal. cuáles son )a.'i profesiones que ncce~itan thulo para su 

ejercicio, las condicioneo;; qui;." tkbcu llenarse parn obtenerlo. y las autoridades que han de expedirlo. y tan es 

asl que precisamente: y con fundamento y por delegación que hace: el citado rutfculo constitucional. cada 

estado tiene facultades para dctc-rminar cuáles son las profesiones. que necei-.itan lftulo. PRJMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERJi\ PE'NAL DEL PRJMER CIRCUITO. 

PRECEDENTES· 

Amparo directo 413/89. León Dubovoy Rudoy. JO de octubi-c de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Elvia 

Dlaz de León de Lópcz.. Sccz-ctatio: Hcnncncgildo Castillo López. 



ln!>tancia: Tercera Sala 

Fucnt..: : Semanario Judicial de la Fedensción 

Epoca: SA 

Tomo: XCIII 

Página: 282 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES EN TERRENO AJENO. REIVfNDICAClON IMPROCEDENTE DE LAS. 

TEXTO: 

Confom1c al articulo tb,:o. del código de procedimientos civiles del distrito federal, no pueden reivindicarse las 

cosas unidas a otras, por \lia de accesión, lo que esta de acuerdo con la naturaleza misma de esta. que no tolera 

la separación de la cosa accesoria. en perjuicio de la principal. en consecuencia. el único derecho exigible es 

el de n::clamar la indemnización correspondiente al valor de lo accescsorio, en los casos en que el código civil 

lo pennite, cuando ha habido buena fe por pane del dueno de la cosa. asl tratándose de construcciones 

kvantadas en terreno ajeno, exbte una imposibilidad material de restitución y. por tanto. de reivindicación 

respecto a lo edificado, por !>er inseparable del sucio. por otra parte, la facultad de optar que concede el 

articulo 900 del códi!-'.o civil del distrito federal, el due11o del terreno en el que otro edifique de buena fe, para 

hacer suya la obra. previa indcmni7...ación, o para obligar al que edifico a que le pague el v::ilor del predio. 

viene a confinnar la tesis de que aun cuando se admita que el identificador tiene In propiedad, mientras no se 

le pague su valor. no puede reivindicarla por corresponder al dueilo del subsuelo l."I facultad de elegir entre 

adquirir lo construido o vender su terreno. de tal mnnera que en el caso de que no opte por alguno de esos 

extremos. el constructor solo tendrá acción para reclamar el precio de lo edificado. si se llegase a L"'l 

conclusión contraria, independientemente de que se viola.ria el citado articulo Svo. de la ley proce~l. se 

privnria al ducno del predio del derecho de optar que le concede la ley civil. y se transfonnada esa facultad 

jurldica en una obligación. lo que es inadmisible. 

PRECEDENTES: 

Bemol Romano José. Pág. :!82 Tomo XCIII. 7 De Julio De IQ47. 

4 Votos. Tomo LXX.XVlll, P. 2695. 



Instancia; Tercera Sala 

Fuente : Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: SA 

Tomo: LXXXV 

Página ; 2286 

RUBRO: 

CONSTRUCCIONES, DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR LAS. 

TEXTO: 

El aniculo 839 del Código Civil del Distrito Federal. que dispone que en un predio no deben hacerse 

excavaciones o construcciones que hagan perder el so:.o11én necesario al suelo de la propiedad vecina. a menos 

que se hagan las obras tendienles a evitar todo dano, excluye la idea de culpa para el obligado y se npoyu en la 

responsabilidad objetiva. que.• d..::-.cansa en el riesgo creado. a.-.1, quien para obtener un beneficio o utilidad 

personal crea un riesgo. d..:bc reportar las consecuencias que p.-oduzca. solo puede construirse a condición de 

no causar dailo al vecino. por lo que. aunque la obra se ejecute cün la previa consolídación y de acuerdo con 

lo!> conocimicnlos 1écnicc>s indi.,rensablcs, si se caus3n danos o perjuicios. hay la obligación de indemnizar, 

por no haber sido bastante l.t consolidación. para evitar tales danos. el articulo 839 cilado, se refiere a que los 

excavaciones y con-.truccioncs tv.:> deben hacer perder el sostén necesario al suelo de la propiedad vecina, por 

lo que si esta no ha sufrido d.inos en 5u c1mentacitm pero si en el ~uelo que la sostiene, es de aplicarse tal 

precepto. 

PRECEDENTES; 

Quinta Epoca: Tomo LXXXV. Pág. 2286 Rigavicl, S. A. Tesis Relacionada Con Jurisprudencia 



CONCLUSIONES. 

En todo proyecto constructivo. es necesario el conocimiento y aplicación del mar..:o jurídico 

que rige los procesos de constn1cción. desde que se concibe el proyecto (anteproyecto) hasta 

que este se encuentra en la etapa de con..c;trucción (ejecución). Aun mas. la responsabilidad 

legal que pesa sobre el director responsable de obra. no cesa inmediatruncnte después de 

concluida la obra. sino que esta se presenta siempre latente para el actor de la ejecución de 

dicho proyecto. por eso es mas imperante que el conocimiento de el régimen jurídico sea 

una ran1a mas del saber del Ingeniero Civil. La (ngcnicria. esta encaminada a servir a la 

sociedad. creando obras de comunicación, protección y bienestar, utilizando para ello como 

medios una tecnología y un estricto control de conocimientos; basándose en el ingenio del 

profesionista de la construcción y un calculo minucioso y rnatem:iticarnente racionado. 

Nadie sabe cuando puede ocurrir un desastre o un infortunio <le la naturalc:l.a~ In Ingenieria 

Civil como ciencia practica. esta expuesta u errores y fallas, de eso se rctroalimenta.. se 

procura y se intenta mejorar y reforzar, y si por tal motivo un Ingeniero Civil se viera en las 

circunstancias de un conflicto judicial en donde se involucraran perdidas materiales y aun 

mas. perdidas humanas. parecerla que en lugar de crear beneficio a la sociedad,. actuar.:i en 

detrimento de ella misma. esto seria cierto si es que el profosionista actUo en forma dolosa y 

fraudulenta en el ejercicio de la pra.ctica. Por eso es imponante que los Ingenieros estén 

conscientes de que sus actos en el ejercicio profesional deben estar acordes a la 

responsabilidad y ética que sobre ellos recae. La confiabilidad estructural y constructiva de 

las obras de construcción quedaran respaldadas por la responsabilidad. ética y 

conocimientos del especialista del diseño y la construcción. 
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Como consecuencia de la complejidad y el alto grado de especialización que se conjugan en 

la construcción. se hace necesaria la participación de un grupo dt! personas y entidades muy 

diversas para la realización de tales obras. Estos participantes. que pueden ser personas 

fisicas o morales. incluyen desde financieros. especialistas en diseño. director de obra, uno 

o varios contratistas. Ingenieros y Arquitectos en sus diversas cspcciali<ladcs. personal 

administrativo y en general. otros participantes que d.: una manera u otra se ven implicados 

en la realización del proyecto constructivo. ya sea en la plancnción, operación. ejecución o 

mantenimiento. Esto. muestra que la cantidad de participantes en esta industria de la 

construcción tiene una diversidad de actividades y espccializa.cioncs interrelacionadas 

durante el proceso, y si a esto añadirnos los tiempos de ejecución sumamente variables para 

cada uno de los proyectos. se deriva una situación muy incierta de riesgos de toda 

naturaleza que pueden desembocar en fallas y dat'\os significativos que entorpccerian la 

terminación de dichas obras; esto traería acarrearía consigo una serie de problemas legales 

de muy dificil intcrpret.ación. ya que no existen normas que contemplen en rigor esta 

interpelación, ni dcslind~ de rcsponsa.bilidadcs, por tal razón, pueden surgir entre ellos 

responsabilidades de todo orden afectando inclusive a tercer.as personas, para lo cual es 

necesario hacer un reajus.tc al rcglwnento de construcción. en donde se contemple el 

deslinde de responsabilidades de todos y cada uno de los participantes. 

En resumen, tanto en la practica como desde la propia Universidad. tiene que inducirse la 

cultura de tornar en cuenta el marco jurídico en el que se desempeña el participante de la 

lngenicria. en donde exista un panoranla claro de las leyes que se vinculan con su ejercicio 

profesional. Obrando siempre con la conciencia de que los actos que realice serán bajo el 

a.Jllparo de su responsabilidad y ante todo bajo los principios de ética a que se encuentra 

comprometido el Ingeniero ante la sociedad. 
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